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PRECIO 
LUNES A VIERNES $1.500 
SÁBADO Y FERIADOS $2.500 
DOMINGO $3.000 
RECARGO ENVÍO FUERA  
GRAN MENDOZA $100 
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MIN 5° /  MAX 23°
EDICIÓN N° 48.779 
24 PÁGINAS Algo nublado con ascenso de la 

temperatura. Zonda en  
precordillera y Malargue.  

Estable en cordillera.

La vuelta  
del ritual

PÁGINA 16

Los Piojos se   
reúnen para dar 
dos shows en  
La Plata, después 
de 15 años.

Menos casos 
de viruela  
del mono en 
la provincia 
SALUD
Aunque en el país han aumenta-
do la cantidad de casos, en Men-
doza sólo se han registrado diez 
en los últimos tres años. Casi la to-
talidad de afectados son hombres. 
PÁGINA 4

Bento: revelan 
“errores”  
en negocios 
inmobiliarios
CASO RESONANTE
Un testimonio ante el tribunal de-
talló que el exjuez, Walter Bento, 
y su esposa omitieron declarar-
se ante la UIF como personas po-
líticamente expuestas. 
PÁGINA 6

Desde las 21, 
la Scaloneta 
enfrenta  
a Chile
ELIMINATORIAS
Sin Lionel Messi ni Ángel Di María, 
la Selección Argentina recibe en el 
estadio Monumental al combina-
do que dirige Ricardo Gareca. Ju-
lián y Lautaro estarían de arranque. 
PÁGINA 12

El debate por el futuro de la emble-
mática empresa mendocina Impsa 
crece en la Legislatura, pese a que se 
pensaba que rápidamente se iba a re-
solver la autorización de la Casa de 
las Leyes al Poder Ejecutivo para des-
prenderse de sus acciones que tomó 
en su capitalización, en 2021. 

En el oficialismo es una decisión 
tomada poner a la venta el 21,2% de 
las acciones que tiene en su poder el 
Estado mendocino; y de hecho este 
martes se aprobó el despacho en co-

misiones, con mayoría de parte del 
Frente Cambia Mendoza. No obstan-
te, en la oposición aún tienen dudas 
respecto de cómo se podría desen-
volver todo el negocio, y sobre todo 
qué pasará una vez que se privatice 
la empresa. 

De esta forma, pese a que el Ejecu-
tivo entregó un informe que respon-
de algunas solicitudes opositoras, no 
es información completa tanto para 
el Partido Justicialista (PJ) como así 
también La Unión Mendocina (LUM). 
Fue así que en labor parlamentaria el 
oficialismo, que tiene los votos para 
aprobar la autorización de venta de 

Gobierno y oposición 
se cruzan por la venta 
de acciones de Impsa
PRIVATIZACIÓN. La mayoría oficialista aprobó el dictamen en comisiones, 
pero se postergó discutirlo en el recinto. El PJ y LUM piden más información.

Juan Manuel Torrez 
jtorrez@losandes.com.ar 

la gestión anterior, para poder evaluar 
exactamente en qué condiciones es-
tá pensado hacer esta venta”. 

También aclaró que les genera du-
das y seguirán analizando la posibili-
dad de que haya “una venta a un va-
lor cero de una empresa que es em-
blemática y muy importante para la 
provincia de Mendoza”. ”Nosotros an-
tes de discutir si hay que privatizar o 
no, o si el gobierno se autopercibe in-
capaz de manejar la empresamm de-
bemos tomar alguna medida en ese 
sentido y quizás haya que privatizar, 
pero eso no significa regalarla”, zanjó. 

De igual forma, en el Poder Ejecu-
tivo señalaron que ya entregaron la 
información solicitada por parte de la 
oposición; y aspiran a tener los votos 
positivos del “sector demarchista” de 
LUM, que está alineado a nivel nacio-
nal con el presidente Javier Milei; mien-
tras que descartan que el peronismo, 
y sobre todo el kirchnerismo, votarán 
en contra. 

“Fue particularmente el peronismo 
el que pidió más tiempo para estudiar 
el tema. No tuvimos problema en con-
cederlo pero tenemos que agilizar el 
proceso”, señalaron desde el oficialis-
mo en la Cámara de Diputados, tenien-
do en cuenta que en paralelo la em-
presa mendocina está siendo estudia-
da y analizada por empresas extran-
jeras que analizan la compra de las ac-
ciones de Mendoza y de la Nación. 

Recordemos que el pasado 4 de ju-
lio tanto la Provincia como la Nación 
acordaron la venta de las acciones que 
tienen en Impsa. De hecho, se trans-
parentó todo este proceso en una con-
ferencia de prensa en la que Cornejo 
junto al secretario de Industria de la 
Nación, Juan Pazo. 

Mendoza mantiene el 21,2% de las 
acciones totales, gracias un Aporte No 
Reintegrable (ANR) de U$S 5 millo-
nes; mientras que la Nación posee el 
63,7%. En tanto, el fideicomiso de 
acreedores posee el 9,8% de las ac-
ciones y la familia Pescarmona se que-
dó con el 5,3% restante. 

NEGOCIO. El monto que la Provincia obtendrá por la venta del 21,2% de las acciones que posee es uno de los puntos en discusión.

las acciones; decidió aceptar la dila-
ción una semana más, con el objeti-
vo de encontrar la mayor cantidad de 
apoyo posible opositor. 

De hecho, este miércoles, la dipu-
tada del Frente Renovador, Gabriela 
Lizana, expresó a radio Mitre Mendo-
za que solicitaron detalles “de lo que 
sería esta venta de acciones que tie-
ne Mendoza. Nos parece muy impor-
tante tener esa información, y aunque 
desde el Frente Renovador tenemos 
mucha información respecto al tema, 
es bueno siempre cotejarla con la que 
está manejando el gobierno, que tam-
bién fue parte de la administración de 

Cruces oficialistas y opositores 
Mientras tanto, en momentos en los 
que se analizaba el tratamiento en la 
Cámara de Diputados, el empresario 
mendocino y exvicepresidente de 
Impsa por parte de la provincia, Julio 
Totero, salió a defender la “transfe-
rencia” de las acciones al sector pri-
vado y un economista del PJ mendo-
cino lo cruzó. 

“Es imperiosamente necesario que 
la @LegislaturaMdz autorice al Ejecu-
tivo provincial a transferir la totalidad 
de las acciones Clase C que posee Men-
doza en Impsa. La compañía debe vol-
ver a manos privadas. El Estado Na-
cional y Provincial cumplieron su rol”, 
aseguró Totero en la red social X. 

Este comentario provocó la reac-
ción de un economista del justicialis-
mo, Nicolás Aroma. “¿Por qué razón 
debería regalar la participación a pre-
cio $ 0? La garantía y la forma que en-
cuentra la ley de adquirir el control 
del capital es con la compra de las ac-
ciones ¿Qué empresa vale $ 0? Nin-
guna, mucho menos Impsa. No ha-
bría entonces ningún costo para el 
desguace”, salió a cruce Aroma. 

Totero, quien renunció semanas 
atrás a la representación de Mendo-
za en la empresa para iniciar otras ta-
reas, tras aclarar que no lo hacía por 
la inminente privatización de la em-
presa, insistió de todos modos en su 
postura. “Ojalá alguien esté dispues-
to a poner mucha plata, sería lo me-
jor. Pero no aparece nadie con esa in-
tención. Solo uno que se hará cargo 
de una pesada deuda. Lo importante 
es que rápidamente alguien interven-
ga para sostener su marcha. La situa-
ción es muy difícil”, afirmó. 

Aroma volvió a retrucar en ese pun-
to. “Si no hay perspectivas de gene-
ración de flujos de fondos, la empre-
sa NO tiene valor, entonces ¿Por qué 
habría interesados en ponerla en fun-
cionamiento? Temo el desguace a pre-
cio vil de una empresa central para la 
Provincia”. 

Esta polémica en redes se dio en la 
previa del tratamiento de un proyec-
to del Gobierno provincial en la Cá-
mara de Diputados, que impulsa la 
transferencia de las acciones de la Pro-
vincia en la empresa. Se trata del 21,2%. 

El proyecto recibió ayer dictamen 
de comisión con el impulso del ofi-
cialismo y las abstenciones de La 
Unión Mendocina y el PJ. El peronis-

Continúa en página 3

Pese a que el Ejecutivo 
entregó un informe este 
martes en respuesta a 
algunas solicitudes 
opositoras, tanto para el 
PJ como para LUM no 
está completa. 
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E
l Gobierno mendocino ini-
ció el proceso para el com-
bate de la lobesia botrana, 
conocida como “polilla de la 

vid”. Aportará en total unos 6.200 mi-
llones de pesos y esta vez no habrá 
fondos que lleguen de Nación. 

Estas cifras se mencionaron en una 
reunión que hubo la semana pasada 
entre el Ministerio de Producción que 
conduce Rodolfo Vargas Arizu con 
entidades representantes del sector 
vitivinícola. 

Mendoza buscará llegar a más de 
7.000 propiedades (120.000 hectá-
reas de vid) de los oasis Norte, Este, 
el Valle de Uco y Sur. 

Los viñateros avalan la apuesta pro-
vincial y se descargaron contra el Es-
tado nacional por evadir lo que con-
sideran una responsabilidad prima-
ria ya que “la plaga ingreso por culpa 
de Senasa”, remarcaron a unísono. 

Según informó el Gobierno, la cam-
paña prevé el servicio de tratamien-
tos aéreos para al menos 80.000 hec-
táreas de cultivos en los oasis Norte 

y Este de la Provincia. Como en años 
anteriores, se emplearán productos 
insecticidas específicos y de bajo im-
pacto ambiental, para el control de la 
primera generación de la plaga. 

Está previsto también implemen-
tar la técnica de confusión sexual (TCS) 
en 40.000 hectáreas de vid, median-
te feromonas pulverizables y coloca-
ción de emisores. Se incluirán en es-
ta técnica, 1.000 ha destinadas a la 
producción de uva de mesa, a fin de 
favorecer el cumplimiento de las exi-
gencias sanitarias que establecen los 
protocolos de comercialización para 
este tipo de producción.  

En el caso del oasis Sur, considera-
do prácticamente libre de la plaga, se 
realizarán acciones de control pre-
ventivo mediante la implementación 
de la TCS en 1.000 hectáreas de vid.  

El proceso comenzó con la reso-
lución que emitió Iscamen por la cu-
al autorizó el llamado a licitación pa-
ra la adquisición de “emisores de fe-
romona para control de la lobesia bo-
trana”, destinados a cubrir “las nece-
sidades del programa” para el control 
de la plaga. 

Para este fin, el monto aproximado 

a invertir será de $2.625 millones, tal 
como establece el artículo 1 de nor-
ma que lleva la firma de José Orts, pre-
sidente del organismo. 

Además, se prevé la adquisición de 
productos para la aplicación terrestre 
destinados al control de la primera ge-
neración del insecto, en una superfi-
cie estimada de 30.000 hectáreas, des-
tinada a productores del Valle de Uco. 

Fuertes críticas a Nación 
En líneas generales, los viñateros 
acompañan al Ejecutivo mendocino 
en su lucha contra la plaga y rescatan 
el aporte dinerario para buscar erra-
dicar la plaga, sin embargo cargaron 
duramente hacia la Nación por mirar 
para otro lado. 

“El ministro allí nos dijo que no dis-
ponían de los 13.000 millones (para 
el programa completo diseñado por 
Iscamen) pero que iban a disponer de 
6.200 millones de pesos”, lo que per-
mitirá hacer “un programa de soste-
nimiento”, confió Mauro Sosa, geren-
te del Centro de Viñateros y Bodegue-
ros del Este. 

Además remarcó que el combate 
contra la lobesia es “un trabajo con-

Polilla de la 
vid: viñateros 
critican a la 
Nación por no 
enviar fondos
PRODUCCIÓN. El financiamiento del combate a la 
plaga estará integramente a cargo de la Provincia. 
Se dispuso el aporte de 6.200 millones de pesos.

Gonzalo Villatoro 
Especial para Los Andes 

EN LAS FINCAS. Esta temporada se intentará llegar a unas 7 mil propiedades en todos los oasis productivos de Mendoza.

bién hacen un gran esfuerzo ya que 
la primera aplicación (insecticidas) es 
obligatoria y se hace”. 

Mauricio Marín, presidente de la es-
pecífica de Agricultura de la Cámara 
de comercio San Rafael fue tajante: 
“la Nación debería aportar fondos por-
que es un problema que generó el Se-
nasa porque dejó pasar máquinas co-
sechadoras de Chile que estaban in-
fectadas. Entonces, la Nación debe-
ría resolver el problema”.  

En cuanto a los recursos que apor-
tará Mendoza para pelear contra la 
polilla de la vid, el agricultor celebró 
la decisión, pero consideró que no es 
suficiente. 

“El Iscamen debe velar por la sani-
dad con lo cual está muy bien que ha-
ga su aporte, pero es bajo el presupues-
to en particular para nuestro oasis” di-
jo Marín y luego agregó que “el oasis 
del Atuel y del Diamante están a pun-
to de considerarse libres de la lobesia 
botrana, entonces no podemos permi-
tirnos el lujo de que algún foco se pro-
pague, sino que tiene que ser contro-
lado inmediatamente, entonces es muy 
importante para nuestro oasis llegar a 
ese estatus”, remarcó.

junto, público privado que ya se vie-
ne haciendo de antes y en esto ha ju-
gado un rol muy importante el Isca-
men, porque el Senasa nunca asumió 
la responsabilidad y creo que no asu-
mió ni la culpa por haber dejado la 
plaga, de insistir para que en su pre-
supuesto exista una partida destina-
da a atacar esta pandemia y devolver 
el estatus sanitario que tenía la pro-
vincia de Mendoza” 

Matías Manzanares, de la Asocia-
ción de Viñateros de Mendoza (AVM) 
llamó a las autoridades nacionales “a 
que recapaciten” ya que “esta plaga 
entró por culpa del Senasa, es decir 
de la Nación”. 

Con respecto al plan en marcha, 
Manzanares destacó que “la Provin-
cia con mucho esfuerzo pone un po-
co más de la mitad de lo que se nece-
sita, unos 6.200 millones de pesos y 
tenemos la esperanza de llegar, entre-
gando las feromonas y haciendo los 
vuelos y las curaciones a mediados 
de septiembre, con lo cual con eso po-
demos contrarrestar un poco la falta 
de dinero, ya que la Nación no pone”. 

El dirigente de AVM también trajo 
a colación, que “los productores tam-

Trabajan para que la lucha antigranizo esté activa en octubre

Luego de que la comunidad en San 
Rafael dio luz verde para realizar un 
aporte dinerario a través de la boleta 
de la luz, en la comuna que conduce 
Omar Félix están ultimando los deta-
lles del proyecto de ordenanza que 
deben elevar al concejo Deliberante 

para la aprobación de una nueva ta-
sa que irá a financiar el sistema. 

En Alvear, la parte que le toca apor-
tar ya está definida desde el viernes 
de la semana pasada. Los vecinos apor-
tarán 4% extra que se calculará sobre 
el consumo neto de energía eléctrica. 

Con ese paso listo, en el caso de los 
alvearenses, ahora el intendente Ale-
jandro Molero, que es el nexo directo 
con el Ejecutivo mendocino, se aden-
tró en el armado del sistema para lle-
gar a octubre sin sobresaltos. 

“Hoy viene la parte compleja, esta-
mos trabajando desde muy tempra-
no con el Gobierno provincial en las 
contrataciones, permisos aeronáuti-
cos, habilitaciones de aeronaves, los 
servicios y alistamiento de cada una, 
para llegar en tiempo y forma a octu-
bre que inicia la temporada de ries-
go”, afirmó el jefe comunal de Alvear.   

Además hay que definir cuál será 
la empresa que opere el sistema. Por 
ahora hay dos que pujan, una es Ame-
rican Jet y la otra es Fondos Group.   

El costo de mantener el plan de lu-
cha antigranizo en los departamen-
tos de Alvear y San Rafael asciende a 
$2.590 millones. En el Sur confían en 
que la Provincia se haría cargo de 
$1000 millones por el plazo de un año, 
por lo cual los municipios deberían 
aportar $1000 millones (San Rafael) 
y $590 millones (Alvear). 

En Alvear el tiempo establecido pa-
ra el cobro de la tasa es de 15 meses. 
“La campaña dura 4 o 5 meses pero 
los 15 meses son para que los alvea-

renses podamos juntar los 500 millo-
nes”, explicó el intendente. 

En San Rafael, el intendente Omar 
Félix adelantó en la audiencia públi-
ca que buscaron asesoramiento de 
organismos como el Ente Provincial 
Regulador Eléctrico para establecer 
una fórmula para que el pago sea equi-
tativo. La idea es que haya sectores 
excluidos y otros a los que no se los 
cargue tanto. La Cámara de Comer-
cio adhirió al aporte pero pidió que el 
tope máximo ronde los $4.000. / GV

AGRO. Los intendentes del  
Sur mendocino avanzan  
en los detalles de la 
implementación del sistema.
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mo señalaba ayer que continúa “es-
tudiando” la iniciativa. 

Antes, a través de un informe es-
crito, el Ministerio de Hacienda expli-
có a los diputados de la comisión por 
qué se habla de una transferencia de 
acciones que no incluiría un “precio 
de venta”. “Atento a la situación de la 
empresa y su nivel de endeudamien-
to, es posible que la oferta se centre 
en el monto necesario para dar a Imp-
sa el capital de trabajo necesario pa-
ra su sostenibilidad y crecimiento y 
en la asunción del pasivo financiero 
superior a U$S 500 millones que en-
frenta”, dice ese informe. 

En tanto, otro round se dio entre la 
diputada nacional de La Libertad Avan-
za, Mercedes Llano; y el ministro de 
Gobierno, Natalio Mema. Llano fue 
quien abrió el fuego al sostener que 
la venta de acciones deja al descu-
bierto el “fracaso” del kirchnerismo y 
el cornejismo. 

“Impsa es un contundente ejemplo 
del fracaso del relato del Estado pre-
sente implementado, en sociedad, por 
el populismo kirchnerista y cornejis-
ta”, lanzó Llano . Y agregó: “Hoy los 
mendocinos pagan la fiesta del Esta-

do empresario, que sólo conduce al 
fracaso y a la corrupción. Como siem-
pre, desde el PD seguiremos oponién-
donos al nefasto intervencionismo 
estatal que tiene cautiva a la econo-
mía mendocina”. 

La respuesta oficial llegó por par-
te de Mema, quien acusó a Llano de 
estar desinformada y ligó al PD con 
dirigentes que fueron parte de la ges-
tión anterior a la de Javier Milei. “Ho-
la Mechi, o no te has informado o no 
lo entendés. La Provincia no destinó 
fondos propios a la empresa ni tuvo 
injerencia en su manejo”, expresó. 

También aclaró Mema que “junto 
al Gobierno Nacional nos estamos 
desprendiendo de las acciones que 
compró el Gobierno anterior, muchos 
de ellos socios del PD en LUM (La 
Unión Mendocina)”. 

Qué pasará con la venta 
El Gobierno provincial no aspira a re-
cibir fondos por la venta de acciones 
de Impsa y cree que la oferta privada 
apuntará a dar “capital de trabajo” y 
asumir las deudas millonarias de la 
firma. Además, se confirmó que el Es-
tado nacional busca que haya más de 
un oferente. 

Así se desprende de un informe que 
envió el Ministerio de Hacienda para 
evacuar las consultas de la oposición 
con respecto al proyecto que presen-
tó en la Legislatura para que le auto-
rice la operación. 

“Desconocemos cuál será la ofer-
ta (si la hubiera) de este interesado o 

VIENE DE TAPA

Gobierno y 
oposición se 
cruzan por la...

de cualquier otro y si la misma con-
templará un precio por la venta de las 
acciones, aunque, atento a la situa-
ción de la empresa y su nivel de en-
deudamiento, es posible que la ofer-
ta se centre en el monto necesario pa-
ra dar a Impsa el capital de trabajo ne-
cesario para su sostenibilidad y cre-
cimiento y en la asunción del pasivo 
financiero superior a U$S 500 millo-
nes que enfrenta”. 

En el informe, de poco menos de una 

página, el Gobierno provincial evitó dar 
información sobre el interesado en com-
prar Impsa porque “aún no se conoce 
cual será la empresa adquiriente”. 

Sí reconoció en cambio, que el Es-
tado está buscando que haya más de 
un oferente. “La Agencia de transferen-
cia de empresas estatales está traba-
jando en este proceso de capitaliza-
ción. Más allá de coordinar el proceso 
junto al Ministerio de Economía, están 
buscando posibles empresas intere-

sadas en acceder a dicho proceso”, di-
ce el texto enviado a la Legislatura. 

En la presentación se indica que “el 
proceso es llevado a cabo por el Go-
bierno Nacional quien tiene el con-
trol de la sociedad” y que “se han eva-
luado los antecedentes y solvencia 
del vehículo adquirente y de sus ac-
cionistas y grupo económico, así co-
mo sus planes de inversión para Imp-
sa, con anterioridad al inicio del pro-
ceso de venta”.

El gobernador Alfredo Cornejo con-
firmó que mantendrá un encuentro 
con el presidente Javier Milei, cuan-
do arribe mañana a la provincia -por 
primera vez en el cargo- el mandata-
rio nacional. 

En diálogo con la prensa, Cornejo 
expresó que mantuvo algunas comu-
nicaciones con el Presidente y termi-
nó de concretar lo que será una bre-
ve reunión, antes de las actividades 
que tenga Milei en Mendoza, en el 
marco de su participación de la edi-
ción 45 de la convención anual del 
Instituto Argentino Ejecutivo de Fi-
nanzas (IAEF). 

“Hablé con el presidente la sema-
na pasada, viene a ese foro, para que 
valoren, es un foro que suele hacerse 

esa convención, pero adelantó que “sí 
vamos a tener una pequeña reunión 
entre nosotros y vamos a conversar”. 

“No conversamos habitualmente 
con un Presidente pero tenemos con-
tacto, nos escribimos”, zanjó. 

La convención del IAEF en Mendoza 
Desde el jueves y hasta el domingo, 
se realizará en Mendoza la 45° Con-
vención Anual del Instituto Argenti-
no de Ejecutivos de Finanzas (IAEF). 

El encuentro comienza el jueves y 
el viernes disertarán, entre otras au-
toridades nacionales, la ministra de 
Seguridad, Patricia Bullrich; el presi-
dente de la Cámara de Diputados de 
la Nación, Martín Menem; el ministro 
de Desregulación y Transformación 
del Estado, Federico Sturzenegger; y 
el secretaraio de Finanzas de la Na-
ción, Pablo Quirno. 

El cierre del evento, estará a cargo 
del presidente Javier Milei. 

Por otro lado, también disertarán, 
del plano político, el exgobernador de 
Córdoba, Juan Schiaretti; los legisla-
dores nacionales Martín Tetaz, Miguel 
Ángel Pichetto y Ricardo López Mur-
phy; el intendente de la Capital -que 
será el anfitrión-, Ulpiano Suárez; el 
exlegislador nacional, Esteban Bullrich; 
el ministro de la Producción local, Ro-
dolfo Vargas Arizu; y el ministro de 
Desarrollo Económico de la Ciudad 
de Buenos Aires, Roberto García Mo-
ritán, entre otros.

Viene Milei y tendrá 
una “breve reunión” 
con Cornejo 
VISITA. El Presidente llega 
mañana por primera vez a 
Mendoza. Se encontrará con  
el Gobernador, que lo recibirá 
en el Aeropuerto. 

en Buenos Aires, no en el interior; y 
es relevante que venga aquí. Es un fo-
ro de finanzas, quizás el más impor-
tante que tiene la Argentina y él va a 
venir a participar y lo vamos a espe-
rar en el aeropuerto. Ya quedamos con 
él”, sostuvo Cornejo, quien también 
disertará en la convención del IAEF. 

Por otro lado, comentó que, por lo 
que le informaron desde protocolo 
presidencial, “viene al solo efecto” de 

El Ministerio de Producción, en co-
laboración con el Instituto de Desa-
rrollo Industrial, Tecnológico y de 
Servicios (Idits), organiza la Semana 
de la Industria. Evento que se desa-
rrollará hoy, en el Parque TIC, y reu-
nirá a funcionarios nacionales, pro-
vinciales y municipales junto a em-
presarios locales para compartir una 
intensa agenda de actividades que se 
dividirá en dos bloques temáticos. 

En el primer bloque, el recono-
cido economista Andrés Borens-
tein, profesor de la Universidad Tor-
cuato Di Tella, brindará una charla 
sobre los “Riesgos de corto plazo, 
oportunidades de largo plazo en la 
Argentina de Milei”, a partir de la 
que analizará la actualidad econó-
mica e industrial actual. 

Asimismo, se darán a conocer los 

Encuentro de 
industriales 
para impulsar 
el desarrollo
FORO. En el Parque TIC      
se realiza un evento que 
permitirá, reconocer 
empresas y fomentar la 
transformación digital.  

resultados del Programa de Fortale-
cimiento Institucional para el Im-
pacto en el desarrollo regional y 
pymes, iniciativa a partir de la que 
se financian proyectos presentados 
por cámaras empresariales de pri-
mer, segundo y tercer grado. Esta 
herramienta es impulsada por la 
Subsecretaría de Industria, Comer-
cio y Logística, encabezada por Al-
berto Marengo. 

Cerrado este bloque, se recono-
cerán a los ganadores del premio Se-
mana de la Industria, organizado por 
el IDITS, que distingue empresas de 
Mendoza que se destacaron en el 
desarrollo de sus actividades en cin-
co categorías, que son: Asociativi-
dad para el Desarrollo Industrial, Ca-
lidad, Innovación industrial, Soste-
nibilidad ambiental y Desarrollo tec-
nológico innovador orientado a la 
industria. 

En el segundo bloque, se firmará 
un convenio de colaboración entre 
la Provincia de Mendoza y el Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y se inaugurará el La-
boratorio de Transformación Digi-
tal Ruta X que desarrollará sus acti-
vidades en el edificio central del Par-
que TIC. Será un espacio público-
privado donde se brindarán servi-
cios técnicos de asistencia y 
acompañamiento para el ecosiste-
ma provincial en su proceso de trans-
formación digital.
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Radiografía de los casos que se registran en la Argentina
En el país, está afectando mayormen-
te a varones (95% del total) y adultos 
jóvenes y no hay fallecidos en lo que 
va del año por esta causa. La media-
na de edad de los casos confirmados 
es de 34 años, con un mínimo de 20 
años y un máximo de 49 años. Salud 
detalló que de los 22 casos confirma-
dos, 21 corresponden a personas de 
sexo masculino y una al sexo feme-
nino. Además, 5 registran anteceden-

tes de viaje o contacto con viajeros. 
Dos de los casos requirieron interna-
ción, pero ninguno de ellos en cuida-
dos intensivos. Diecinueve de los 22 
casos confirmados y 80 de las 96 no-
tificaciones se registraron en pacien-
tes con domicilio en jurisdicciones de 
la región Centro (fundamentalmente 
en la CABA). Efectivamente, CABA y 
Buenos Aires tienen 70 de las 96 no-
tificaciones de 2024. 

Cabe señalar que ayer falleció el jo-
ven cordobés que estaba internado 
grave en México con este diagnósti-
co. Se trataba de Santiago Molina, quien 
tenía 28 años y su sistema respirato-
rio muy comprometido. 

El 23 de agosto se confirmó el pri-
mer caso autóctono de viruela del mo-
no en Argentina, es decir, sin antece-
dente de viaje. Se trató de un joven de 
22 años de San Isidro, Buenos Aires. 

“Con los datos disponibles hasta el 
momento, las poblaciones más afec-
tadas son las de hombres que tienen 
sexo con hombres (79% de 14 casos 
que cuentan con datos para las va-
riables epidemiológicas) y el princi-
pal factor de riesgo resulta el antece-
dente de relaciones sexuales con pa-
rejas nuevas múltiples y ocasiona-
les”, informó el área. Y agregó: “De 
los 12 casos que cuentan con el dato 

referido a la condición de VIH, 10 re-
gistran co-infección con VIH”. En 
cuanto a las manifestaciones de la 
enfermedad, señaló que en el 100% 
de los casos que cuentan con infor-
mación sobre signos y síntomas (19 
casos) se registró la presencia de exan-
temas en diferentes localizaciones 
(incluyendo genitales, perianales, ma-
nos, rostro y torso), seguidos en fre-
cuencia por fiebre y mialgias.

La viruela símica, o conocida popu-
larmente como viruela del mono, su-
ma casos en Argentina. Según el últi-
mo Boletín Epidemiológico Nacional, 
ya son 22 los casos confirmados de 
un total de 96 sospechosos notifica-
dos durante 2024. Esto implica que 
han sido constatados por laboratorio.  

Pero lo más destacado de esta nue-
va información, es que desde media-
dos de agosto hay un aumento abrup-
to en las notificaciones. En la sema-
na del 18 al 24 de agosto se registra-
ron 42 notificaciones, lo que es 44% 
del total de notificaciones registradas 
durante el año hasta el momento (96). 
Esa semana es la última incluida en 
el informe. Incluso, del total de casos 
confirmados del periodo, 82% fue con-
firmado en las últimas 4 semanas (pre-
vias al boletín). 

Para el Ministerio, en esto ha teni-
do que ver el aumento de la sensibi-
lidad del sistema de vigilancia. Es que, 
ante el recrudecimiento de la mpox, 
como también se conoce la enferme-
dad, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) la declaró como una 
Emergencia de Salud Pública de Im-
portancia Internacional (ESPII) el 16 
de agosto. Esto en relación a la apari-
ción de un nuevo clado del virus de 
la mpox (clado Ib), su rápida propa-
gación en el este de la República De-
mocrática de Congo y la notificación 
de casos en varios países vecinos. Es-
to sucedió en la SE33, entre el 11 y el 
17 de agosto. 

La semana 34, la posterior, se de-
tectaron 9 de los 22 casos confirma-
dos en lo que va del año. Cabe men-
cionar también que la viruela símica, 
o mpox, es una patología endémica 
de los países de África central y occi-
dental. 

La viruela del mono en Mendoza 
Pero en Mendoza, la situación ha si-
do diferente y si bien al año le que-
dan 4 meses, se han notificado bas-
tantes menos casos que los años an-
teriores. Incluso, hubo un solo caso y 
fue en enero. 

Según datos del Ministerio de Salud 
de la provincia, el único caso notifica-
do a nivel local fue el de un hombre 
que había viajado a Brasil y tuvo bue-
na evolución. Luego se presentó otro 
caso sospechoso, pero señalaron que 
fue descartado. Este segundo caso apa-
rece en el boletín nacional, quizás por 
tener desactualizados los datos. 

En total, los últimos tres años, ha 
habido en Mendoza 18 notificacio-
nes de mpox, de las cuales se des-
cartaron 8 y se confirmaron 10. En 
2022 fueron 10 notificados y 4 con-
firmados. En 2023, 6 notificados y 5 
confirmados y este año, 2 notifica-
dos y 1 confirmado. 

De todas formas, en la provincia 
obviamente también rige la alerta in-
ternacional, por lo que el sistema de 
salud ha reforzado las medidas de pre-
vención y los controles en todos los 
puntos fronterizos para identificar rá-
pidamente casos sospechosos y evi-

Verónica De Vita 
vdevita@losandes.com.ar Viruela del mono.  

Los casos aumentan en  
el país, pero en Mendoza 
hay menos que otros años
SALUD. En las últimas semanas se incrementaron las notificaciones y la 
mayoría son de CABA y Buenos Aires. En los últimos tres años, ha habido  
en Mendoza 10 casos confirmados de la enfermedad. 

tar su propagación. Cabe recordar que 
la OMS alerta sobre un brote por en-
fermedad de mpox, que antes se lla-
maba viruela del mono pero los es-
pecialistas pidieron dejar de usar esa 
denominación y se cambió por Vi-
ruela Símica. 

Al declarar la alerta, el Director Ge-
neral de la OMS, el doctor Tedros Adha-
nom Ghebreyesus, señaló que el in-
cremento del mpox en la República 
Democrática del Congo (RDC) y en un 
número creciente de países de África, 
constituía una emergencia de salud 
pública lo que implica que se convo-
que a los sistemas sanitarios a estar 
en alerta y fortalecer la vigilancia. 

SÍNTOMAS. La enfermedad se evidencia con exantemas en diferentes lugares del cuerpo como manos, genitales, rostro, perianales y torso.

Lo que detectan es que el virus ha 
mutado y el nuevo tipo está logran-
do diseminarse mejor por lo que se 
ha extendido a otros territorios. La 
rápida diseminación pone en alerta 
y de hecho, se ha notificado el pri-
mer caso de esta variante fuera de 
África, en Suecia. 

Lo que creen las autoridades es que 
además podría ocasionar cuadros más 
graves. Otro aspecto que sustenta la 
medida es que observan que tiene 
más formas de transmisión respecto 
de las versiones anteriores, lo que fa-
vorece el contagio. 

El caso detectado en Suecia es del 
clado I, en particular es un tipo de es-

te el que ahora está causando más 
preocupación y se está expandiendo: 
el Ib. El gobierno sueco señaló que el 
clado I probablemente está relacio-
nado con “un aumento de un curso 
más grave de la enfermedad y una 
mayor mortalidad”. 

Parte de la preocupación es que cla-
do II (el que más circulaba) tenía co-
mo vía de contagio fundamental el 
contacto sexual. Pero el clado I en es-
te tipo está mostrando otras habilida-
des de supervivencia y, por ende, más 
canales de transmisión. Hasta ahora 
en Argentina, solo se ha detectado 
clado II. 

“Si bien no ha habido reportes de 
este clado en otras regiones, hay que 
alertar y hacer una vigilancia epide-
miológica”, advirtió la directora de 
Epidemiología y Gestión Integral de 
la Calidad en Salud de la provincia, 
Andrea Falaschi. 

Explicó que ante la presencia de 
síntomas, se debe consultar al centro 
asistencial, donde se toma una mues-
tra por PCR para confirmar la enfer-
medad. “Aquí en Mendoza tenemos 
PCR para hacerlo en el Laboratorio de 
Salud Pública. En la provincia hemos 
tenido un solo caso notificado des-
cartado y otro de un paciente que vi-
vía en Mendoza pero fue diagnosti-
cado en Buenos Aires”, manifestó. 

Además señaló: “No hay un antivi-
ral para esta enfermedad, por lo que 
el tratamiento es de apoyo, mante-
niendo el aislamiento del paciente 
porque las secreciones son infectan-
tes y hay que esperar a que caiga la 
costra de las heridas”.

En la Argentina, la 
enfermedad está 
afectando mayormente 
a varones (95% del 
total) y adultos jóvenes. 
No hay fallecidos en lo 
que va del año. 
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Cumple 25 años.               
La colectividad 
chilena celebra   
su legado en           
la provincia
COMUNIDADES. Desde su 
fundación, la organización 
“Gabriela Mistral” superó 
desafíos y dio vida a la Fiesta 
de la Hermandad, que este 
año se hará entre el 18 y el 21 
de este mes en plaza Chile.

Sus 25 años de vida y de fuerte traba-
jo social y cultural celebra la colecti-
vidad chilena “Gabriela Mistral” de 
Mendoza, que inició su actividad en 
1999 y sobrevivió, poco después, a una 
de las más graves crisis de Argentina, 
en 2001. En conmemoración a la fe-
cha, este martes se inauguró en la pla-
za Chile una serie de eventos y se pre-
sentó la Fiesta de la Hermandad, que 
este año tendrá lugar entre el 18 y el 21 
de este mes. 

La presidenta de la colectividad, 
Verónica Tapia, recordó en diálogo 
con Los Andes que en 1999 muchos 
chilenos residentes en Mendoza co-
menzaron a ser detenidos en la fron-
tera cuando iban de viaje a Chile por 
haber vendido la franquicia aduane-
ra. Dicha franquicia se correspondía 
con el arancel 0033 que se podía usar 
-pero no vender- y servía para retor-
nar a Chile con los enseres de la ca-
sa y vehículos que se hubieran ad-

quirido en el extranjero. 
Debido a eso, más de 200 chilenos 

que habían hecho mal uso de este aran-
cel comenzaron a reunirse en el barrio 
La Favorita para ver cómo podían dar 
solución a este problema. “En Chile co-
menzaron a comprar las franquicias de 
los chilenos que no retornaron para in-
gresar vehículos sin pagar impuestos 
por la aduana, que era el beneficio de 
esa franquicia”, relató Tapia. 

Fue así como se organizaron dando 
origen al Centro de Residentes Chilenos 
“Gabriela Mistral” de Mendoza, conoci-
do por todos como colectividad chile-
na “Gabriela Mistral”. 

“El objetivo siempre fue social y cul-
tural, en pos de fortalecer los lazos de 
hermandad entre Chile y Argentina 
con el propósito de transmitir nuestro 
legado cultural a nuestras futuras ge-
neraciones”, definió. 

Para esos años eran numerosos los 
ciudadanos chilenos que estaban lle-

gando a la edad de jubilarse y no lo-
graban hacerlo ni en Chile ni en Ar-
gentina porque no les alcanzaban los 
aportes. “No nos podemos olvidar que 
el flujo mayor de migrantes chilenos 
llegó a Argentina producto del golpe 
de Estado en Chile del 11 de septiem-
bre de 1973, la mayoría en edad activa, 
es decir entre los 20 y 50 años prome-
dio. Muchos llegaron solos y luego man-
daron a buscar a sus familias. Otros 
eran solteros”, relató la dirigente. 

Llegaron a Argentina a trabajar en 
la década de los 70, 80 y 90 y la gran 
mayoría lo hizo en la construcción, las 
cosechas y el servicio doméstico, ac-
tividades económicas poco reguladas, 
por lo que una gran cantidad trabajó 
en negro, situación que los llevó a no 
tener imposiciones suficientes para ju-
bilarse. “Por otra parte, al desempe-
ñarse en esas tareas tampoco se logró 
tener un pasar económico muy hol-
gado, lo que nos hizo realizar acciones 

barrios mendocinos hay chilenos vi-
viendo”, apuntó Tapia, quien llegó jun-
to a sus padres cuando tenía 9 años, en 
1985. 

“Mi papá trabajaba en la fundición 
del cobre, en Enami, actualmente Co-
delco, y llegó acá para trabajar en la 
construcción. Llegamos a Godoy Cruz 
el 6 de septiembre de 1985 y en febre-
ro de 1986 estábamos viviendo en La 
Favorita”, rememoró. Su papá había 
llegado en 1984 y fue en busca de su 
familia cuando logró establecerse y 
logrado adquirir un terreno. 

“Llegamos mi papá, mi mamá, mis 
hermanos y yo. En Mendoza estudié, 
nacieron mis tres hijas, me recibí de 
profesora de Historia y hoy tengo, ade-
más, tres nietos. Desde hace años soy 
dirigente social y presidenta de la co-
lectividad, aunque soy socia de la aso-
ciación desde que se formó, en el año 
1999”, definió. 

Desde hace 23 años, la colectividad 
tiene su programa radial llamado “Allen-
de la Cordillera” donde se abordan te-
mas relacionados fundamentalmente 
con lo que sucede en Chile, focalizan-
do en su contingencia política y difun-
diendo actividades que realiza la co-
lectividad en Mendoza.  

Además, este año la edición 28 de 
la Fiesta de la Hermandad se hará en 
la plaza Chile, de Ciudad, del 18 al 21 
de septiembre, desde las 11 hasta la 
madrugada. Habrá un patio gastro-
nómico que ofrecerá tragos y platos 
típicos chilenos y criollos, entre los 
que destacan las empanadas de pino 
y de camarón, mariscales; chorrilla-
nas y anticuchos. Más de 70 artesa-
nos y emprendedores también ofre-
cerán sus productos.

pensadas en ir en ayuda de nuestros 
compatriotas más necesitados. En el 
año 2001 abrimos un merendero en el 
barrio Sarmiento de Godoy Cruz para 
poder paliar, de alguna manera, la cri-
sis del país”, evocó Tapia. 

Debido a que las familias son mix-
tas, es decir, muchas de ellas forma-
das por chilenos y argentinos, se da la 
particularidad de que la colectividad 
chilena reside a lo largo y ancho de to-
da Mendoza. “Si bien hay barrios ca-
racterísticos de chilenos, como el Cris-
to Salvador, de Las Heras, o La Favori-
ta, en Ciudad, en la gran mayoría de los 

Dónde informarse. E-mail de la  
colectividad (personería Jurídica 
Nº445/00) es: rchilemendoza@hot-
mail.com / veronicaelizabethtapiaver-
deo@gmail.com. Teléfonos: 261 - 
155072281 – 157607623.

Senador  Walther Marcolini
Presidente
Legislación y Asuntos Constitucionales

El H. Senado de la Provincia de Mendoza hace conocer a la opinión 
pública, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 34 y 34 bis
del Reglamento Interno, que el Poder Ejecutivo ha elevado el 
siguiente pedido de acuerdo para designar:

Expte. 80670 – ELEVANDO PEDIDO DE ACUERDO PARA
DESIGNAR FISCAL DE INSTRUCCION SEGUNDA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL, DR. GUAJARDO, MATIAS EDUARDO, 
D.N.I. Nº 32.000.811.

“Art. 34 bis- En el plazo de siete (7) días corridos desde la comunicación
prevista en el artículo precedente, todo ciudadano en forma personal podrá
realizar adhesiones o impugnaciones a los postulantes, acompañando a esos 
efectos su documento de identidad. La presentación deberá hacerse en Mesa
General de Entradas de ésta H. Cámara, por escrito fundado, acompañando la 
documentación respaldatoria correspondiente. No será aceptada ninguna
presentación que no cumpla con los recaudos antedichos. Toda presentación
admitida en los términos del presente artículo será remitida inmediatamente a 
la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales a los efectos de su 
incorporación en el expediente respectivo.”

Mesa General de Entradas, Patricias Mendocinas 1141, Planta Baja, Ciudad.

EDICTO

PARA CONOCIMIENTO DE LA OPINION PÚBLICA



6 JUEVES 5 DE  
SEPTIEMBRE DE 2024 MENDOZA

Luego que entrara en vigencia la au-
torización del Ministerio Público 
Fiscal de Mendoza, dejaron el país 
Hugo Auradou (20) y Oscar Jegou 
(21), los rugbiers franceses acusa-
dos de abusar de una mendocina 
de 39 años en un hotel. Ayer aterri-
zaron en Francia. 

Tras pasar casi dos meses deteni-
dos en Argentina ya que fueron apre-
sados en Buenos Aires el 9 de julio 
pasado y traídos a la provincia días 
despúes, los dos integrantes de la se-
lección de rugby de Francia aborda-
ron a las 23.50 del martes, en Ezei-
za, un vuelo que los llevó a París. Cer-
ca de las 17 de ayer (hora argentina) 
arribaron al aeropuerto de Roissy-
Charles-de-Gaulle. 

Así lo confirmó ayer el abogado Ra-
fael Cúneo Libarona, quien habló con 

radio Mitre y confirmó la partida de sus 
clientes. “Les han arruinado la vida a 
esos chicos”, dijo el letrado porteño y 
se refirió a algunos aspectos de la cau-
sa que sigue abierta. Señaló que, tras 
analizarse las pruebas del caso, tres 
fiscales aceptaron que los franceses 
pudieran salir de país, lo que “signifi-
ca un voto de confianza”. 

Apuntó que los abogados de la de-
nunciante solicitaron que se extendie-
ran las pericias psicológicas para los 
imputados, algo que fue rechazado por 
la Justicia mendocina. 

“Es insólito que existan incoheren-
cias y contradicciones de parte de la 
denunciante. Esto fue una aventura ju-
dicial, y en el medio, dos chicos de 20 
años quedaron detenidos, tuvieron que 
padecer este horror durante dos me-
ses”, disparó Cúneo Libarona. 

En relación al futuro de la causa que 
va rumbo al sobreseimiento definiti-
vo, indicó: “Mañana (por este juevs) 
se dan las conclusiones del peritaje 
psiquiátrico de la mujer, en donde va 
a haber sorpresas”. 

El martes pasado, durante una au-
diencia convocada por la jueza de Ga-
rantías Eleonora Arenas, los abogados 

de la denunciante no se opusieron a la 
decisión del Fiscal Adjunto en lo Penal 
Gonzalo Nazar, quien había autoriza-
do la salida del país de los jóvenes. A 
pesar de haber salido de Argentina, si-

guen imputados por “abuso sexual con 
acceso carnal agravado por la partici-
pación de dos personas”. La decisión 
de Nazar en nada impide que los fran-
ceses deban retornar a Mendoza, aun-

que esto es una remota posibilidad. Por 
lo pronto, deberán fijar domicilios en 
Francia (reales y virtuales) y visitar pe-
riódicamente el Consulado de Argen-
tina en Francia, entre otras medidas.

Tras 2 meses presos, los rugbiers aterrizaron en Francia
CASO RESONANTE. Partieron 
desde Ezeiza rumbo a París a 
las 23.50 del martes y 
arribaron al aeropuerto de 
Roissy-Charles-de-Gaulle a 
las 17 de ayer. Se conocerán  
las pericias de la denucniante.

PARTIDA. “Les han arruinado la vida a esos chicos”, dijo el abogado Rafael Cúneo Libarona, quien acompañó a los rugbiers en Ezeiza.

SUPRESIÓN. Bento omitió declararse como persona expuesta políticamente ante la UIF.

LOS ANDES

El megajuicio contra el ex juez federal 
Walter Bento avanza con más testigos 
vinculados a la investigación patrimo-
nial realizada sobre su él y su familia, 
acusados de enriquecimiento ilícito y 
lavado de activos provenientes del co-
bro de coimas. 

En la audiencia de ayer se reveló 
que, tanto el ex juez como su espo-
sa Marta Boiza, recurrieron en la omi-
sión de declararse personas expues-
tas políticamente ante la Unidad de 
Información Financiera (UIF) en el 
negocio inmobiliario en más de una 
ocasión. 

El pasado 6 de junio, una testigo de-
claró que cometió un “error” en la es-
crituración de la venta de un departa-
mento de calle 9 de julio, de Ciudad, y 

ayer la propia escribana de los Bento, 
María Fernanda Rodríguez Bragazzi, 
expuso otra maniobra similar en la 
compra de un local comercial. 

A Bento y a Boiza se les agregan es-
tos hechos encuadrados bajo el delito 
de falsedad ideológica. La escribana 
Rodríguez Bragazzi señaló que el pri-
mer asesoramiento que tuvo con los 
Bento fue con Nahuel (hijo) en la com-
pra de una cochera en calle Pedro Mo-
lina, en el año 2016. También la profe-
sional se encargó de escriturar dona-
ciones de dinero e inmuebles de los 
padres hacia sus hijos, como la “incor-
poración” a dominios fiduciarios. 

Rodríguez Bragazzi puntualizó so-
bre “dos errores” que “requirieron una 
posterior intervención para una sub-
sanación” en su desempeño con los 
Bento. Se trató de la compra de un lo-
cal comercial en el edificio Indepen-
dencia VI, de Ciudad, por parte de Mar-
ta Boiza en agosto de 2020. 

“Hubo un error de manifestación de 
parte con respecto a la calidad de per-
sona políticamente expuesta de la se-
ñora Boiza, que por defecto en ese mo-
mento, los escribanos de Mendoza te-
níamos interpuesto un recurso de am-

paro para no ser sujetos obligados an-
te la UIF, organismo que venía funcio-
nando desde mucho antes a nivel na-
cional”, contó la escribana. 

“Con respecto a eso, vivíamos en 
una burbuja. Si no me equivoco, a fi-
nes de 2018 se modificó esa situación 
y se nos informó que íbamos a ser su-
jetos obligados. Tuvimos un período 
de transición en 2019 viendo cómo era 
la situación y la normativa. Era difícil 
la comunicación con la UIF, al día de 
hoy también lo es”, señaló a pesar de 
que la transacción inmobiliaria se rea-
lizó en 2020. 

“En esa escritura generalmente las 
partes que comparecían, por lo menos 
ante mí, no eran políticamente expues-
tas y nosotros teníamos una redacción. 
Esa redacción se compartió a las par-
tes y´, cuando se leyó, no se advirtió. 
Aunque habitualmente envío una mi-
nuta previa”, contó. 

La escribana indicó que también 
hubo un “error respecto del precio”, 
ya que el total de la unidad fue de U$S 
52.700, pero “había un desglose por-
que una parte se pagó en dólar bille-
te y otra en pesos, equivalente al sal-
do de dólar”. 

Los Bento 
ocultaron datos 
sobre ventas de 
propiedades 
más de una vez
MEGAJUICIO. Una escribana 
reveló otro “error” del ex juez  
y de su esposa Marta Boiza: 
omitieron declararse        
como personas expuestas 
políticamente. Ya se conocía 
otra situación similar.

Martín Fernández Russo 
mfernandez@losandes.com.ar 

 

se realizó por pedido de Boiza. En ese 
momento la investigación sobre los 
Bento ya estaba en marcha. 

La escribana negó que la esposa del 
destituido juez le haya solicitado omi-
tir su declaración como PEP. “Noso-
tros no reportamos todo a la UIF, sólo 
actos protocolares. Nunca se me pidió. 
Por ese motivo, cuando se me solici-
tó la subsanación correspondiente al 
desglose de precio, me pareció lo más 
coherente subsanar el instrumento y 
tener títulos acordes a los hechos”, sos-
tuvo. 

Y aclaró que esta situación le ha ocu-
rrido con otros clientes. “Me ha toca-
do subsanar muchos instrumentos 
después de años”, acotó. 

Donaciones para sus hijos 
Rodríguez Bragazzi también se refi-
rió a las donaciones sistemáticas de 
bienes y dinero que realizaba el ma-
tromonio a sus hijos, no sólo a Nahuel 
y Luciano, que están imputados al 
igual que ellos, sino también a Facun-
do Bento. 

Son maniobras que, para la fiscalía, 
consistieron en una “mecánica” para 
distribuir propiedades que se adqui-
rían, para mezclar fondos lícitos con 
otros recabados del cobro de coimas 
de la asociación ilícita que presunta-
mente lideró el ex juez. 

“Cuando vemos donaciones de pa-
dres a hijos, el contrato jurídicamente 
que responde a donación se toma co-
mo anticipo de herencia. Las sucesio-
nes tienen un gasto impositivo, en los 
que se requieren tasaciones para po-
der hacer los cobros. En cambio, en las 
donaciones los gastos se pagan por el 
triple avalúo que es lo que exige el Có-
digo Fiscal”, justificó. “En su caso, siem-
pre me llamó la atención para bien por-
que tienen tres hijos. A dos los conoz-
co, que son Nahuel y Luciano. Pero tie-
nen a Facundo que tiene una capaci-
dad restringida y me llamó la atención 
que planteaban donaciones iguales en 
sus hijos y no es lo habitual”, cerró.

“Como el desglose en letras estaba 
correcto y en números tenía un error, 
se hizo un acta complementaria de 
subsanación. En esa misma acta com-
pareció la señora Boiza y rectificó su 
condición de persona políticamente 
expuesta”, declaró Rodríguez Bragazzi. 

La fiscalía le recordó entonces que, 
desde el año 2019, los escribanos men-
docinos eran sujetos obligados ante la 
UIF y la profesional respondió que “en 
cuanto a las manifestaciones de cali-
dad de persona políticamente expues-
ta, nosotros no teníamos ese hábito”. 

Rodríguez Bragazzi admitió: “La rec-
tificación se hizo con bastante poste-
rioridad. Cuando se advirtió el error 
por las partes, yo no lo había adverti-
do. Fue el 19 de julio de 2022”. Es de-
cir, dos años después y, según contó, 

El matrimonio hacía 
donaciones sistemáticas 
de bienes y dinero a  
sus tres hijos. Para la 
fiscalía, así mezclaban 
fondos lícitos con otros 
provenientes de coimas.
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País

E
l jefe de Gabinete, Guillermo 
Francos, realizó ayer una 
fuerte defensa de la gestión 
del Gobierno y destacó el or-

denamiento la macroeconomía, al ex-
poner por primera vez en Diputados, 
donde denunció que al asumir la ges-
tión se encontraron con “una bomba 
de tiempo” y un Estado “elefantiási-
co, ineficiente y corrupto”. 

“Todos los que tenemos responsa-
bilidades institucionales debemos ac-
tuar de forma madura y responsable. 
La sanción del proyecto de ley que 
establece modificaciones al régimen 
de movilidad previsional no consti-
tuye un acto maduro y responsable: 
se establecen gastos exorbitantes sin 
su correspondiente partida presu-
puestaria”, destacó en su primer in-
forme ante la Cámara baja. 

Francos expuso estos conceptos en 
un discurso que se prolongó por 45 
minutos en la sesión informativa que 
presidió el titular de Diputados, Mar-
tín Menem, con la presencia de 134 
legisladores. 

El ministro coordinador comenzó 
a las 11.30 su mensaje, en el que re-
cordó la campaña electoral del presi-
dente Javier Milei y destacó “su inten-
ción de luchar fuertemente contra el 
gasto del estado y buscar el equilibrio 

fiscal y luchar contra la inseguridad”. 
“Asumimos el 10 de diciembre y 

nos encontramos con una bomba de 
tiempo. Teníamos una inflación mi-
norista que se movía con un alza del 
1% diario. Un desequilibrio fiscal a ni-
vel del Tesoro de 5 puntos del PBI, y 
a nivel del Banco Central de 10 pun-
tos del PBI. Registrábamos una deu-
da por veinte mil millones de dólares 
cuyos pasivos remunerados los tene-
dores podían ejecutar al día siguien-
te; un vencimiento de deuda de ocho 
mil millones de dólares a los 10 días 
siguientes a la asunción”, expresó. 

 “Estos números son el correlato de 
un Estado elefantiásico, ineficiente y 
corrupto, que prestaba servicios de 
muy mala calidad a la ciudadanía y 
garantizaba negocios para unos po-
cos a costa de todos los argentinos de 
bien”, enfatizó. 

En tanto, resaltó que pese a “esta 
herencia caótica” y de encontrarse 
“en una situación de clara minoría 
parlamentaria y política se empeza-
ron a construir las bases de una nue-
va Argentina”. 

Sobre la sanción de las ley de Ba-
ses y el Paquete Fiscal, las consideró 
“un enorme hito en la gestión” y se-
ñaló que “no existe en el mundo un 
gobierno que haya logrado sacar ade-

lante leyes que cambian al país de una 
manera tan profunda, y establecer los 
cimientos para el crecimiento y la es-
tabilidad de los próximos años”. 

También resaltó que gracias a las 
primeras medidas adoptadas por el 
Gobierno se logró “evitar la mayor cri-
sis de la historia argentina, que com-
binaba lo peor de varias crisis ante-
riores: el Rodrigazo, lo peor de la hi-
perinflación de 1989 y lo peor de la 
crisis de 2001 y 2002”. 

“Además, logramos superávit fis-
cal en tiempo récord, pasando de un 
déficit descontrolado del 4.6% del PBI 
a un superávit de 0.4% acumulado en 
seis meses de gobierno. En materia 
de superávit financiero, entre enero 
y julio éste fue de prácticamente 2 bi-
llones de pesos, equivalente a casi 
0.4% del PIB”, indicó. 

En esa línea, Francos destacó que 
“por primera vez en mucho tiempo 
los salarios le ganaron a la inflación: 
en los primeros seis meses de 2024, 
el aumento de salarios fue de 84.3%; 
4.5 puntos porcentuales por encima 
de la inflación, que fue de 79.8%”. 

Sobre la obra pública dijo que se 
llevó “adelante una auditoría sobre las 
cerca de cuatro mil obras públicas 
realizadas por el Estado Nacional”. 

“Por décadas, las obras públicas 
fueron utilizadas para defraudar al Es-
tado, perjudicando a los contribuyen-
tes y beneficiando a ciertas empre-
sas y algunos funcionarios públicos”, 
agregó. 

En ese sentido, manifestó que “du-
rante la administración anterior, se 
destinaron recursos económicos y 
personal del Estado Nacional para lle-
var adelante obras menores, mientras 
tanto obras estratégicas como rutas 
nacionales, acueductos, redes y sis-
temas de distribución de agua pota-
ble, plantas potabilizadoras y colegios 
se encontraban paralizadas por falta 
de pago”. 

También defendió la creación de la 
nueva estructura de la SIDE y señaló 
que “durante años, muchos de los fon-
dos que debían destinarse a garanti-
zar la seguridad de los argentinos fue-
ron utilizados para el espionaje polí-
tico, la persecución ideológica y el 
tráfico de influencias. 

“Vinimos a modernizar el sistema 
de inteligencia y alejarlo de cualquier 
interés personal y partidario de la ad-
ministración de turno. Por eso, envia-
mos sendos DNUs al Congreso para 
discutir el presupuesto que requiere 
la nueva SIDE, con una suma com-
pletamente razonable para montar un 
sistema de inteligencia que verdade-
ramente proteja a los argentinos”, ase-
guró Francos. 

Al hablar del sistema jubilatorio, 
Francos dijo que “entre el 2020 y el 
2023 las jubilaciones sufrieron una 
caída del 45% en términos reales”. 

En esa línea, consideró que “por el 
contrario, esta gestión estableció au-
mentos mensuales según el IPC, lo 
cual permitió una recuperación del 
poder de compra de los haberes ju-
bilatorios de casi el 10% en lo que va 
del año, y de casi el 6% con respec-
to a noviembre de 2023”. /NA

Francos defendió las 
políticas del Gobierno 
en un clima de tensión
POLÍTICA. El jefe de Gabinete debió interrumpir su exposición en Diputados 
por los disturbios en la calle. Destacó el ordenamiento de la macroeconomía.

ENFRENTAMIENTO. Empujones, golpes, gases lacrimógenos y corridas en la marcha contra la reforma jubilatoria en el Congreso.

Detectan red 
que mueve 
dinero de 
Hezbollah en 
la Argentina

Desde el viernes pasado, en secre-
to, el Gobierno Nacional inició una 
investigación, basada en datos con-
cretos, para detectar un importan-
te flujo de dinero que utilizan las 
redes financieras para transferir 
fondos provenientes de supuestos 
agentes del terrorismo islámico. 

La Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF), recibió Reportes 
de Operaciones Sospechosas (ROS) 
de una aplicación de billetera vir-
tual, una compañía de seguros y 
de otros bancos que informaron 
que dos personas que aparecen 
como presuntos terroristas en el 
llamado Registro Público de Per-
sonas y Entidades Vinculadas a 
Actos de Terrorismo y su Finan-
ciamiento (RePET) habían utiliza-
do el sistema financiero nacional 
para mover destinados a objetivos 
del terrorismo islámico. 

Esos dos individuos habían pa-
sado a formar parte del listado de 
potenciales terroristas el 27 de agos-
to pasado. La UIF determinó que 
esos movimientos sospechosos 
tenían sustento suficiente para to-
mar una primera medida extrema 
de otras más que ocurrirán en las 
próximas horas. 

Los dos apuntados por haber 
movilizado plata presuntamente 
ilegal de acuerdo al análisis de la 
ONU, de la Casa Blanca y de agen-
cias de Inteligencia de potencias 
extranjeras, son un ciudadano ar-
gentino, que se identificará con las 
iniciales de su nombre y apellido, 
MAFU, oriundo de Córdoba; mien-
tras que el otro nació en Siria, y es-
tá acusado por los EEUU de ser 
uno de los más importantes finan-
cistas de la agrupación Hezbollah, 
el brazo armado que responde al 
régimen teocrático de Irán, encar-
gado de exportar la revolución del 
terror a todas partes del mundo. 

Su nombre es Tawfiq Muhammad 
Sa es AL-WAL. Fue el Departamen-
to del Tesoro el que sancionó a ni-
vel mundial a éste hombre tras de-
terminar que fue el responsable de 
suministrar material, o apoyo eco-
nómico y tecnológico, y bienes o 
servicios a las Fuerzas Al Quds, la 
organización que preparaba aten-
tados por encargo de Irán, utili-
zando siempre a Hezbollah para 
sus operaciones./Clarín

TERRORISMO. Congelaron 
cuentas de un ciudadano 
argentino y uno sirio, luego 
de que una billetera virtual 
y bancos alertaron sobre 
transferencias sospechosas.

El kirchnerismo y la 
Izquierda se fueron

El bloque de diputados de Unión 
por la Patria (UxP) se retiró de la se-
sión informativa del jefe de Gabine-
te que concluyó su exposición en 
medio de los episodios de violencia 
de efectivos de fuerzas federales 
contra cientos de jubilados en las in-
mediaciones del Congreso. 
“No se puede seguir en sesión con 
el jefe de Gabinete mientras están 
reprimiendo jubilados y jubiladas 
frente al Congreso”, justificó desde 
las redes sociales el presidente del 
bloque de UxP, Germán Martínez, al 
adjudicarle la responsabilidad de lo 
sucedido a la ministra de Seguridad. 
De esta manera, los oradores de-
signados de la bancada kirchneris-
ta se abstuvieron de formular sus 
preguntas y la sesión finalizó pre-
maturamente. 
Ya se habían levantado de sus ban-
cas minutos antes los diputados del 
Frente de Izquierda, que se suma-
ron a la marcha de los distintos fren-
tes de jubilados y agrupaciones po-
líticas y sindicales.
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Mundo

México. Los 
jueces federales 
podrían ser 
elegidos por  
el voto popular
POLÉMICA. La Cámara de Diputados aprobó  
ayer un proyecto de ley de reforma judicial  
que introduce esa instancia democrática en la 
selección de los magistrados. Define el Senado.

DEBATE. El proyecto de reforma del sistema judicial sacó la discusión a las calles del país azteca y la abrió a todos los sectores.

sados en expedientes de papel por 
un formato más abierto y oral. 

Voces tanto nacionales como ex-
tranjeras afirman que los nuevos cam-
bios al sistema judicial podrían supo-
ner un revés en el esfuerzo por sanear 
los tribunales. 

Por caso, el embajador de Estados 
Unidos en el país, Ken Salazar, dijo es-
ta semana que “hay muchísima preo-
cupación”. El diplomático destacó que 
la reforma “puede causar muchísimo 

daño en la relación (bilateral), esto no 
sólo lo digo yo”, aclaró. Salazar seña-
ló a la elección de jueces como su 
principal reparo a la reforma, seña-
lando que afectaría de manera nega-
tiva a la inversión y a la economía me-
xicana. 

Por su parte, López Obrador dijo la 
semana pasada que puso “en pausa” 
las relaciones con las embajadas de 
Estados Unidos y Canadá, luego de 
que ambas naciones expresaron in-
quietudes sobre la reforma al Poder 
Judicial. 

Cierran filas 
En tanto, la presidenta electa Claudia 
Sheinbaum, aliada cercana de Amlo, 
volvió a defender la reforma y publi-
có en la red social X al respecto: “no 
afecta ni nuestras relaciones comer-
ciales, ni las inversiones privadas na-
cionales, ni extranjeras. Por el contra-
rio, habrá más y mejor Estado de de-
recho y más democracia para todas 
y todos”. Y completó la idea: “Si los 
jueces, magistrados y ministros se eli-
gen por el pueblo, ¿dónde está el au-
toritarismo?”, añadió. 

Los cambios afectarían a unos sie-
te mil jueces de distintos niveles e in-
troducirían un límite de tiempo para 
que los magistrados se pronuncien 
sobre muchos casos, con el fin de 
combatir la tendencia de algunos jui-
cios a alargarse durante décadas. Y 
lo que es más polémico, las reformas 
también introducirán jueces con iden-
tidad oculta para presidir los casos 
de delincuencia organizada; sus iden-
tidades se mantendrían en secreto 
para evitar represalias. / Redacción 
LVI y Agencias

AP

lificación mínima podría presentar-
se, y algunas candidaturas se decidi-
rían sacando nombres de una galera 
de copa baja. 

En rigor de verdad, los tribunales 
de México han estado plagados de 
corrupción y opacidad durante mu-
cho tiempo, pero en los últimos 15 
años resultaron objeto de reformas 
para hacerlos más abiertos y respon-
sables, incluido el cambio de mu-
chos juicios a puerta cerrada y ba-

E
l presidente de México, An-
drés Manuel López Obra-
dor, quizá alcance a cele-
brar la consumación de uno 

de sus mayores sueños como jefe 
político del país azteca antes de le-
gar los atributos del mando a su su-
cesora en el cargo, Claudia Shein-
baum, el 1° de octubre venidero: ma-
terializar la reforma al Poder Judicial 
más radical del siglo que contempla 
la elección de los jueces federales 
mediante el voto popular. 

La sensación se apoya en la apro-
bación ayer de un proyecto de ley en 
ese sentido en una maratónica sesión 
de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión. La iniciativa se ele-
vó al Senado para su tratamiento, don-
de el oficialismo confía en reunir los 
dos tercios de votos requeridos. 

El contexto de la discusión en el 
campo de la política en general y en 
el terreno de los órganos constitu-
cionales del Estado que ostentan re-
presentación popular, en particular, 
es el siguiente: Amlo y los dirigen-
tes más prominentes del izquierdis-
ta Movimiento de Regeneración Na-
cional (Morena), en ejercicio del po-
der, acusan de corrupción a los ma-
gistrados del actual sistema de ad-
ministración de justicia y por esa 
razón quieren que todo el Poder Ju-
dicial del país  
–unos siete mil jueces– sean elegi-
dos mediante el voto popular. 

Por su parte, los críticos opinan que 
la reforma pretendida asestaría un du-
ro golpe a la independencia del Po-
der Judicial. Desde esa certeza, los de-
tractores se preguntan cómo podrían 
desarrollarse unas elecciones tan ma-
sivas sin que los cárteles de la droga 
y los delincuentes presenten a sus 
propios candidatos. 

Golpe por golpe 
López Obrador lleva tiempo cruzan-
do golpes con los tribunales que blo-
quearon algunos de sus proyectos de 
construcción y medidas políticas por-
que –argumentan los togados– con-
travenían normas constitucionales y 
legales. El mandatario azteca se mues-
tra decidido a aprobar la reforma ju-
dicial y otra serie de medidas en el 
mismo sentido, como la eliminación 
de organismos independientes de su-
pervisión y regulación. 

La reforma alimenta desde hace 
tiempo una ola de protestas de jue-
ces, empleados judiciales y estudian-
tes de Derecho en todo México y al-
canzó otro punto de inflexión el mar-
tes, cuando los manifestantes colga-
ron cuerdas en las entradas de la Cá-
mara de Diputados para impedir el 
ingreso de los legisladores al recinto. 
Esto se produjo cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación votó 8-
3 a favor de unirse a las huelgas, aña-
diendo más peso a la lucha. 

En el sistema actual, los jueces y 
los secretarios judiciales, que actúan 
como asistentes de los magistrados, 
acceden poco a poco a los puestos 
superiores en función de su legajo la-
boral. Pero con los cambios propues-
tos, cualquier abogado con una cua-

AMLO  
cree que el 
Senado va   
a aprobar   
la ley
Tras más de 12 horas de discusio-
nes acaloradas, la Cámara de Di-
putados de México aprobó por 
amplia mayoría la reforma al sis-
tema judicial del país azteca, gra-
cias al respaldo monolítico de los 
parlamentarios de Morena, el par-
tido fundado y liderado por el pre-
sidente Andrés Manuel López 
Obrador. El oficialismo y sus alia-
dos sumaron 359 votos a favor. 
Otros 135 legisladores se mani-
festaron en contra, incluidos los 
del Partido Acción Nacional (PAN) 
y el Partido Revolucionario Inter-
nacional (PRI). 

El texto del proyecto de ley que 
se elevó al Senado para su trata-
miento, incluye, además de la elec-
ción directa de jueces, que la Su-
prema Corte esté compuesta por 
nueve miembros en lugar de por 
11 y la desaparición del Consejo de 
la Judicatura. 

La sesión tuvo que desarrollar-
se en un gimnasio dado que ma-
nifestantes críticos de la iniciativa 
bloquearon desde temprano los 
ingresos al edificio del Congreso 
de la Unión. 

Analistas políticos coinciden en 
que la votación en el Senado será 
reñida aunque el partido del pre-
sidente confía en que conseguirá 
el único voto que le falta en el cuer-
po para lograr los dos tercios ne-
cesarios para sancionar la ley.  De 
ser aprobada por el Senado, la pro-
puesta constitucional se enviaría 
a los 32 congresos estatales de Mé-
xico, donde deberá ser aprobada 
por la mayoría de ellos.

CONFIADO. AMLO cree que cumplirá 
un sueño antes de entregar el poder.

AP
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La asignación que les concede la ley 
Por ley 24.018 se otorgó a los ex Pre-
sidente y Vice una asignación men-
sual vitalicia, que no es retiro ni jubi-
lación pero sí incompatible con  és-
tas y cualesquier otra que se les hu-
biere concedido. Se trata de un privi-
legio excepcional para los ciudadanos 
que hayan desempeñado los más al-
tos cargos previstos en la Nación, con 
honor, lealtad y patriotismo.  

En Argentina no hay prerrogativas 
de sangre ni de nacimiento, no hay 
fueros personales ni títulos de noble-
za y todos los habitantes son iguales 
ante la ley, tal como reza la Constitu-
ción. Los gobernantes, interpretando 
la voluntad popular, han incorporado 
al Ordenamiento Jurídico una ley por 
la que se concede a ex Presidentes y 
Vice, una protección económica  y 
una distinción honorífica de por vida 

Los argentinos frente al drama de la inseguridad

U
n estudio realizado por una 
consultora privada reveló 
que siete de cada 10 argen-
tinos admiten vivir con el 

miedo frecuente de sufrir algún tipo 
de delito. La cifra demuestra que la 
inseguridad sigue siendo una de las 
principales preocupaciones de nues-
tra sociedad, en todo el país. 

Las situaciones en las que más se 
experimenta ese temor se registran 
en la calle, en el hogar y al entrar o sa-
lir de las viviendas. 

El 60% de los consultados señaló 
que se siente más vulnerable en la ca-
lle: un 66% de ellos mencionó espe-
cíficamente caminar por las calles; un 

45% se refirió a los viajes en transpor-
te público, y un 31%, a los traslados 
en vehículos privados. 

Un 24% experimenta temor al es-
tar dentro de su hogar, un temor que 
aumenta cuando la vivienda está va-
cía. De hecho, uno de cada dos de es-
tos encuestados reconoció sentirse 
más expuesto en esas circunstancias. 

Finalmente, un 15% mencionó la 
entrada o salida de sus casas como 
una situación de riesgo. 

En tanto, el 100% aseguró tomar 
alguna medida de seguridad para 
protegerse. Entre las soluciones más 
utilizadas, se destacan las rejas en 
puertas y ventanas (51%); la tenen-

cia de perros (47%); la participación 
en chats de vecinos (38%); el uso de 
alarmas comunitarias (23%); la ins-
talación de sistemas de cámaras 
(22%), y la contratación de pólizas 
de seguros para el hogar (19%) o los 
servicios de empresas de seguridad 
privada (17%). 

Tanto en la calle como en las casas, 
quien se encuentra solo probable-
mente experimente una sensación de 
inseguridad. La compañía de otras 
personas –simbolizada, por ejemplo, 
en el chat de vecinos, la alarma co-
munitaria o el acompañamiento de 
un guardia privado al momento de sa-
lir o de regresar al domicilio– repre-

senta un mecanismo de protección. 
Esa era la función que antes cum-

plía el policía de la cuadra o la man-
zana del barrio. Su presencia resulta-
ba disuasoria para los delincuentes e 
inspiraba confianza en los vecinos. 

Pero las ciudades crecieron y la 
realidad es que no hay suficiente 
personal policial para cubrir todo el 
territorio de una localidad cualquie-
ra, como entonces. Las patrullas po-
liciales van rotando por sectores, y 
daría la impresión de que diferentes 
tipos de delitos ocurren más segui-
do allí donde no se registra presen-
cia policial. Sin embargo, como una 
proporción importante de los deli-

tos no son denunciados por los dam-
nificados, esta hipótesis no se pue-
de corroborar. 

Lo cierto y comprobado a nivel in-
ternacional, como lo reconocen dis-
tintos especialistas en la materia, es 
que resulta mucho más económica la 
prevención que la represión del deli-
to, y que las políticas para reducir las 
tasas de criminalidad requieren de 
muchos años. Lo que nos ubica, co-
mo en tantos otros temas, ante la ne-
cesidad de programas de largo plazo, 
elaborados por consenso entre las 
distintas fuerzas políticas, y a partir 
de un diagnóstico multidimensional 
en el que participen especialista

EDITORIAL

por haber gobernado al país. 

El juramento que prestaron antes 
de desempeñar sus cargos 
Tanto Germán Bidart Campos como 
Rafael Bielsa, Joaquín V. González, Bar-
tolomé Fiorini (mi distinguido padri-
no de tesis doctoral) y demás consti-
tucionalistas, consideran que el jura-
mento del Presidente y Vice es esen-
cial para sus desempeños porque 
comprometen su honor, su lealtad y 
su fidelidad a Dios y/o a la Patria se-
gún sean sus creencias religiosas. Es 
lamentable comprobar las innúme-
ras veces en que estos juramentos son 
violados sin que sus autores sean san-
cionados con gravedad. ¡Pues ha lle-
gado el momento de reparar esta pé-
sima omisión! 

Cuando los funcionarios prestan 
sus juramentos quien los toma agre-

ga: “Si así no lo hiciereis Dios y/o la 
Patria os lo demanden”. Ha llegado el 
momento de analizar si Cristina Kir-
chner y Alberto Fernández han vio-
lado sus juramentos y por tanto de-
ben ser demandados. 

Cristina ha sido condenada por ad-
ministración fraudulenta y malversa-
ción de caudales públicos. Su senten-
cia no está firme por ahora pero es 
previsible que lo sea, en los largos 
tiempos que se toman los jueces pa-
ra dictar sentencias, inadmisible en 
una República e incompatible con un 
verdadero sentido de Justicia.  

Alberto ha sido procesado recién 
por los mismos delitos. Ambos cuen-
tan a su favor con la presunción de 
inocencia, por la falta de sentencia fir-
me. A mi criterio se trata de una pre-
sunción ficta en estado de sospecha. 
La cantidad de pruebas en ambos ca-
sos es abrumadora, de modo que es 
posible que pronto contarán con sen-
tencias sancionatorias y reparadoras. 

Los delitos cometidos tienen doble 
agravamiento, porque lo fueron por 
las más altas autoridades del Estado 
y porque violaron la confianza de los 
que les concedieron con su voto la 
misión de protegerlos, cuidar su vi-
das, sus libertades y sus patrimonios 
y asegurar el bien común de todos los 
habitantes.  

Consecuencias de las 
responsabilidades contraídas por 
los juramentos 
Frente a este estado de cosas el go-
bierno debe tomar intervención en 
ambos procesos como querellante y 
actor civil y si procesalmente no es 
posible, iniciar las demandas revoca-
torias de las asignaciones ante el Fue-

ro Federal. Esto es así porque las asig-
naciones concedidas son derechos 
adquiridos en propiedad por ambos 
ex funcionarios y según la Constitu-
ción “la propiedad es inviolable y na-
die puede ser privado de ella sino en 
virtud de sentencia fundada en ley”. 
El  Presidente no puede per se revo-
car el otorgamiento de ambas asigna-
ciones porque no se puede arrogar 
funciones jurisdiccionales y debe re-
querirlo mediante  sendos juicios. 

Ni Cristina ni Alberto han desem-
peñado sus altas funciones con honor, 
lealtad ni patriotismo. Han deshonra-
do sus investiduras. La conducta con-
traria es el requisito fundamental pa-
ra recibir las asignaciones vitalicias 
que corresponden a sus respectivos 
cargos. Resulta grotesco y absurdo que 
no obstante la gravedad de los delitos 
presuntamente cometidos sigan dis-
frutando de estas asignaciones hono-
ríficas, una contradictio in terminis.  

Cómo debe actuar el Gobierno 
Este privilegio vitalicio ha sido acor-
dado por ley y ambos ex funcionarios 
los han incorporado a sus patrimo-
nios. Es decir tienen derechos adqui-
ridos sobre las asignaciones mensua-
les vitalicias. Ni el Presidente ni los 
legisladores pueden equivocarse: la 
revocatoria de las asignaciones no es 

Se deben revocar las 
pensiones vitalicias 

de Cristina y Alberto

Luis Sarmiento García 
Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales

REFLEXIONES POLÍTICAS posible mediante ninguna norma ju-
rídica y solo lo es por sentencia de 
juez competente. Si se dictara una ley 
revocatoria de inmediato los ex fun-
cionarios la atacarían judicialmente 
por violatoria del art. 17 de la Consti-
tución Nacional y  lo que es más gra-
ve, tendrían éxito en sus demandas. 
El gobierno debe actuar de inmedia-
to y judicialmente como única vía. 

Para satisfacer la urgencia que el 
pueblo tiene de no admitir que estos 
ex funcionarios, que han deshonrado 
sus investiduras, sigan percibiendo 
asignaciones millonarias que paga-
mos todos indebidamente, debe re-
querirse embargos preventivos. Ellos 
consisten en la incautación de las asig-
naciones otorgadas a partir de la me-
dida ordenada por el juez embargan-
te. Los montos deben depositarse en 
cuentas separadas en el banco que 
corresponda, a la orden del Juzgado 
competente hasta que se dicte sen-
tencia definitiva y en caso de que sea 
favorable a los intereses del fisco, re-
tornar a Rentas Generales. 

Conclusión 
Estas medidas deben tomarse ya. Se-
ría la primera vez en la historia y de-
ben ser ejemplares. Ningún Presiden-
te o Vice futuro podrá deshonrar su 
cargo ni cometer delitos sin respon-
der penal y patrimonialmente por sus 
acciones. Tampoco debe admitirse 
que un gobernante que ejerza uno o 
más días sus funciones sin comple-
tar el período de cuatro años puede 
recibir este privilegio, como lamen-
tablemente se ha producido.  

¡Los argentinos de bien merecemos 
que nuestros gobernantes sean ho-
norables!

HACE 100 AÑOS
NOTICIA APARECIDA EN LA EDICIÓN DE DIARIO 
LOS ANDES DEL 5 DE SETIEMBRE DE 1924

Nueva York. Miguel Ángel Firpo insistió en que su venida a Nueva York no se relación con la deportación. Sostuvo, por otra parte, que se encuentra en me-
jores condiciones que cuando peleó con Dempsey, y que espera con ansiedad su próxima pelea, que será contra Wills.  

El próximo match Firpo-Wills

Ni Cristina ni Alberto 
han desempeñado sus 
altas funciones con 
honor, lealtad ni 
patriotismo. Han 
deshonrado sus 
investiduras.
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Deportes

VS
21.00 hs.

Árbitro: Jesús Valenzuela (Venezuela).  
VAR: Juan Soto (Venezuela). 
Estadio: MAS Monumental. 

ARGENTINA  
DT: Lionel Scaloni 
  
Para el entrenador nacio-
nal no parecen haber du-
das respecto de la pre-
sencia del doble “9”: Ju-
lián y Lautaro serán titu-
lares. Además, Nico Gon-
zález reemplazará a Di 
María. 

M. Acuña

L. Martínez

C. Romero

N. Molina

N. González

E. Fernández

A. Mac Allister

R. De Paul

L. Martínez

J. Álvarez

E. Martínez

TyC Sports. 

CHILE 
DT: Ricardo Gareca 
 
El entrenador argentino 
del seleccionado trasan-
dino se decidió por un 
once inicial con mucha 
presencia ofensiva. La 
Roja debe ganar para co-
menzar a recuperar el te-
rreno perdido.

G. Suazo

G. Maripán

P. Díaz

M. Isla

D. Osorio

W. Alarcón

R. Echeverría

M. Núñez

E. Vargas

B. Brereton

G. Arias

E
n el retorno de las Elimina-
torias Sudamericanas, tras 
el éxito en la Copa Améri-
ca, Argentina dará comien-

zo a una nueva era futbolística, don-
de la primera prueba, ante Chile, en 
el estadio Monumental y desde las 
21, será sin Lionel Messi (lesionado) 
ni Ángel Di María (retirado del selec-
cionado), dando paso a un recambio 
generacional que ilusiona por nom-
bres y presente.  

Además, este compromiso ante el 
seleccionado que conduce Ricardo 
Gareca pondrá en cancha una idea de 
Lionel Scaloni: Julián Álvarez y Lau-
taro Martínez pueden jugar juntos.  

La ausencia de Messi abre la puer-
ta a que esto suceda, aún cuando el 
entrenador albiceleste no confirmó 
el equipo para esta noche.  

Tal vez haya sido un mensaje el que 
mandó Scaloni en la práctica del mar-
tes en el predio de la AFA en Ezeiza, 
donde Julián y el Toro jugaron para el 
mismo equipo. Así, se perfilan para ir 
desde el inicio contra Chile y com-
partirían delantera, cuestión anhela-
da por muchos de los hinchas de la 
Scaloneta. 

Para Scaloni siempre fue uno u otro 
para acompañar a Lionel Messi. Des-
de el Mundial de Qatar hasta estos dí-
as, la duda entre Julián y Lautaro ha 
llenado varias horas en los medios 
periodísticos de televisión y de radio; 
también páginas en diarios y sitios 
webs. Pero ahora la cuestión es dis-
tinta porque la Pulga sigue en Miami 
recuperándose de le lesión en el liga-
mento del tobillo derecho. Así, Scalo-
ni tendrá el camino liberado para pro-
bar con algo que le gusta: el doble 9. 

 “No sabemos si vamos a jugar o no. 
Por el momento son entrenamientos, 
pero sí siempre compartimos algu-
nos momentos, ya se verá si vamos 
juntos o no en estos días, cuando el 
cuerpo técnico lo decida”, contó la 
Araña tras el entrenamiento, el pri-
mero con el plantel completo. 

Y agregó: “Jugar con uno u otro es 
parte del fútbol. A lo largo de mi ca-
rrera he jugado muchas veces con otro 
delantero y en diferentes posiciones, 

dependiendo de lo que necesita el 
equipo, lo que pide el cuerpo técni-
co. Estoy acostumbrado a eso”. 

Apenas tres veces Álvarez y Mar-
tínez jugaron desde el inicio en los 77 
partidos que lleva disputada la Sca-
loneta. La última vez que lo hicieron 
fue el 9 de junio de este año en la vic-
toria 1-0 ante Ecuador, en un amisto-
so previo a la Copa América dispu-
tado en la ciudad de Chicago. Ángel 
Di María fue el autor del gol. En tan-
to, el 12 de octubre de 2023 compar-
tieron delantera en el 1-0 contra Pa-
raguay por las Eliminatorias Sudame-
ricanas en cancha de River. Nicolás 
Otamendi señaló el tanto y Lionel 
Messi ingresó por Julián a los 8 mi-
nutos del segundo tiempo. El último 
registro es el 3-0 frente a Jamaica del 
27 de septiembre de 2022 en New Jer-

DESDE EL COMIENZO. Julián Álvarez y Lautaro Martínez serían titulares en este reinicio de competencia donde no estarán Lionel Messi y Ángel Di María. 

El principio de una nueva era
ELIMINATORIAS SUDAMERICANAS. Sin Lionel Messi ni Ángel Di María, la Argentina enfrentará a Chile en el estadio Monumental, en 
el marco de un recambio generacional y planificado. Sin la Pulga, Julián Álvarez y Lautaro Martínez serían la dupla de ataque. 

ASÍ ESTÁN FECHA 6
POSICIONES 
Equipos Pts J Dif 
Argentina 15 6 +6 
Uruguay 13 6 +8 
Colombia 12 6 +3 
Venezuela 9 6 +3 
Ecuador* 8 6 +2 
Brasil 7 6 +1 
Paraguay 5 6 -2 
Chile 5 6 -4 
Bolivia 3 6 -10 
Perú 2 6 -7

También juegan hoy: 
 17.00, Bolivia vs. Venezuela. 
Juegan mañana: 20.30, Uruguay vs.  
Paraguay; 22.00, Brasil vs. Ecuador y 22.30,  
Perú vs. Colombia.

sey. Julián y Messi, con un doblete, 
fueron los goleadores. 

Durante la jornada de ayer no fue 
posible definir el once inicial, tenien-
do en cuenta la evolución de Alexis 
Mac Allister, quien arrastra alguna 
molestia muscular y venía entrenán-
dose diferenciado. Además, en con-
ferencia de prensa, Scaloni no reve-
ló quién portará la cinta de capitán 
sin Messi.  

Eso sí, dejó en claro que no va a ne-
gociar la idea de relajarse luego de los 
laureles conseguidos: “Nos encuen-
tra en una posición inmejorable: líde-
res. Esta fecha de septiembre tiene 
particularidades: jugadores que cam-
bian de equipo, con poco rodaje en 
sus clubes... Intentaremos seguir man-
teniendo el nivel y seguir en la línea 
en la que estamos”.

Les dije a los muchachos 
que cuando se logra algo 
bueno, al otro día tienen  
que levantarse y volver a 
empezar. No se pueden 
relajar. La demostración es 
seguir queriendo competir”.

Lionel Scaloni 
ENTRENADOR - SELECCIÓN ARGENTINA

Ternados. Los argentinos Emiliano y 
Lautaro Martínez aparecen en la pe-
lea por el Balón de Oro 2024: el Dibu 
compite a mejor arquero y mejor fut-
bolista, como en 2023, mientras que 
el capitán del Inter compite por mejor 
jugador del año. 
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Iker Muniain lo entendió todo. Ayer 
por la mañana, el español que fuera 
símbolo del Athletic Club de Bilbao 
apareció caminando por la puerta co-
rrediza del sector “Arribos” del Aero-
puerto de Ezeiza: lucía unos jeans gas-
tados, un cangurito Adidas con los co-
lores de San Lorenzo combinados en 
sus mangas y lentes con cristales azu-
les. Puro carisma. Con ese guiño al Ci-
clón, el español dejó en claro que, tras 
el breve paso por la Argentina de la 
semana pasada, ahora regresa al pa-
ís para convertirse en nuevo jugador 
del equipo de Boedo. 

El futbolista de 31 años es históri-
co en el Bilbao, ya que hasta ahora 
fue un ‘one club man’ y estuvo toda 
su carrera representando al conjun-
to del País Vasco. Jugó 579 partidos, 
anotó 79 goles y dio 54 asistencias. 
Muchos de ellos bajo la dirección de 
Marcelo Bielsa. Pero en junio se le 
terminó el contrato y el hombre que 
logró el ascenso en la temporada 
2008-2009, ganó dos Supercopas de 
España y una Copa del Rey en el club 
vasco, decidió no renovar y se fue en 
condición de libre. 

El nacido en Pamplona, al norte de 
España, se convirtió en una de las no-
velas que se adueñó de la escena du-
rante el mercado de pases. Desde ha-
ce muchos años que sigue al fútbol 
argentino y si bien siempre se mos-
tró muy identificado con el Millona-
rio, arribó a Buenos Aires para acele-
rar las negociaciones con San Loren-
zo y vestir su camiseta. 

El volante es un ídolo en el rojiblan-
co, un verdadero ícono en la historia 
del Athletic Club. A lo largo de su ca-
rrera desestimó varias ofertas impor-

tantes de los gigantes europeos para 
continuar en el club de sus amores. 
Sin embargo, este año le puso un pun-
to final a su estadía en Bilbao y sue-
ña con cumplir su objetivo: jugar en 
el fútbol argentino. 

Hace algunos años, el pamplonés 
expresó: “Considero que la liga Argen-
tina es muy competitiva, con mucha 
pasión por el fútbol. Yo soy fanático 
de River”. De todas maneras, el pre-
sente lo acerca a San Lorenzo, que 
busca convertirlo en el sexto español 
en la historia azulgrana tras los pasos 
de Ángel Zubieta, Isidro Lángara, Jo-
sé Irarágorri, Emilio Alonso Larraza-

bal y Javier Artero. 
Hace una semana, Muniain hizo un 

viaje relámpago a la Argentina. Llegó 
con siete valijas, lo que hizo que mu-
chos especularan con que ya se mu-
daba al país. Cuando se fue, se dio la 
situación contraria: “Se llevó todas las 
valijas, no vuelve”, siguieron los pro-
nósticos. Lo cierto es que el español 
llegó con una comitiva de cinco per-
sonas (entre ellos su pareja), por lo 
que la cantidad de maletas no definía 
su situación. 

Lo que sí la definió fue la reunión 
que tuvo con Moretti. Allí, la propues-
ta de San Lorenzo tuvo un plus: el DT, 
Leandro Romagnoli, se sumó al en-
cuentro y entonces el español pudo 
hablar con el Pipi, con toda una tra-
yectoria como futbolista, incluida la 
obtención de la Copa Libertadores, el 
trofeo más importante en la historia 
del club azulgrana. 

El DT escuchó al jugador y hasta le 
preguntó en qué posición se veía a 
esta altura de su carrera. De los nú-
meros y de la propuesta económica, 
se encargó Moretti. Aunque, desde 
Boedo aclararon: “San Lorenzo no es-
tá en condiciones de pagar un con-
trato de un jugador europeo, eso es-
tá claro”. 

Muniain estuvo un par de días más 
en la Argentina y cada vez que se cru-
zó a un hincha de San Lorenzo que lo 
reconocía en la calle lo alentaba para 
ponerse la camiseta del Ciclón. Ese 
afecto, más sus ganas por vivir el fút-
bol argentino desde adentro y la char-
la con Pipi hicieron que lo económi-
co fuera un tema secundario y final-
mente decidió subirse a la aventura 
en nuestro país.

COMBINADO. Con un guiño al Ciclón (por el color de las mangas de su buzo), el mediocampista vasco aterrizó en el país. 

Iker Muniain: un vasco 
suelto en el Bajo Flores

FÚTBOL. La increíble historia del exmediocampista del Bilbao, que se volvió 
loco con el fútbol argentino y va a firmar con San Lorenzo. Ayer llegó al país.

El antecedente más preciso lo daba 
afuera. No por cercanía, porque de 
aquella lesión a fines de 2023 ya pa-
saron muchos meses. Esa vez, ve-
rano de por medio y pretemporada 
desperdiciada, a Edinson Cavani el 
regreso le había costado tras haber-
se desgarrado por primera vez des-
de su llegada a Boca. Por eso, aho-
ra que una nueva lesión muscular 
lo marginó desde la revancha ante 
Cruzeiro en adelante, la chance de 
que esté presente en el partido an-
te Talleres sigue pareciendo algo re-
mota. Y con Miguel Merentiel en la 
selección uruguaya, la única certe-
za que tiene Diego Martínez en bus-
ca del gol tiene un nombre inespe-
rado: Milton Giménez, el delantero 
que llegó desde Banfield  cuando 
faltaban días para el partido de pla-
yoff de octavos ante Independiente 
del Valle.  

Sin embargo, el panorama de ca-
ra al sábado y el trascendental cho-
que por los octavos de la Copa Ar-
gentina deja a Milton casi como la 
única opción y sin otro nueve que 
le pelee el lugar, lo secunde como 
segunda punta o bien espere por su 
chance de reemplazarlo. La mere-
cida convocatoria de la Bestia para 
jugar por primera vez por su país se 
llevó a ese jugador que nunca pue-
de faltar en el ataque de Boca. Y la 
situación de Cavani es más conoci-
da, aunque contra los pronósticos 
previos, la práctica del martes en-
cendió una luz de esperanza. 

Pero eso, será materia de estudio 
y cálculo por parte del cuerpo téc-
nico, hasta que mañana el plantel se 
suba al avión rumbo a nuestra pro-
vincia. Mientras tanto, el nuevo go-
leador xeneize, está listo para seguir 
sumando argumentos de mejor re-
fuerzo del último mercado. 

Luego de varios que no dieron la 
talla, Giménez recuperó estadísti-
cas que, en la última década, sola-
mente alcanzaron dos delanteros en 
su llegada a Boca: uno fue Benedetto 
en 2016, quien inició su etapa con 
cuatro goles en cinco encuentros 

como titular . El otro fue Daniel Os-
valdo un año antes, en su explosivo 
arranque en el cual llegó a seis ano-
taciones en esa cantidad de parti-
dos en el 11 inicial. 

Así las cosas, el inicio de semana 
trajo las primeras imágenes com-
partidas del uruguayo y Milton. Si 
son capaces de jugar juntos será otra 
historia que, por supuesto, deberá 
definir Diego Martínez.

Boca espera a Cavani 
y sonríe con Giménez

COPA ARGENTINA. El goleador uruguayo todavía no está 
descartado para jugar en Mendoza, mientras los festejos del 
delantero llegado de Banfield llevaron tranquilidad al equipo.

MEDINA. Boca prometió analizar ofertas que lleguen del mercado europeo.

En detalle 
Una leyenda en Bilbao

El oriundo de la Comunidad Foral 
de Navarra, nació el 19 de diciembre 
de 1992. A sus 12 años comenzó a 
jugar en las categorías menores del 
Athletic Club y desde ese entonces 
no se despegó del rojiblanco.  
Tuvo su debut oficial a los 16 años en 
un partido de Europa League y rápi-
damente se adueñó de dos récords 
del club: ser el futbolista más joven 
en debutar y en convertir un gol en 
el Athletic Bilbao. Allí disputó 16 tem-
poradas como jugador profesional. 
Su enorme lealtad lo convirtió en el 
capitán del equipo y además empe-
zó a portar la número 10 en su espal-
da. Con su fidelidad y nobleza se me-
tió en el corazón de los hinchas roji-
blancos y es considero uno de los 
más grandes ídolos.

Román, al Salón de 
la Fama del Fútbol
Como parte de la Generación 
2024, Riquelme se sumó a una 
lista de 18 leyendas mundiales

Juan Román Riquelme ingresó al 
Salón de la Fama del Fútbol Inter-
nacional como parte de la Genera-
ción 2024 con 18 leyendas. 
“Para mí es maravilloso estar acá, 
porque estoy muy agradecido por 
el respeto, por el cariño. Son mo-
mentos muy lindos que uno no va 
a olvidar nunca”, dijo Román. 
La “investidura” le permitió a Riquel-
me entrar al “recinto de los inmorta-
les” que reúne a 180 entrenadores y 
dirigentes reconocidos por la huella 
que dejaron en el fútbol como Ma-
radona, Pelé, Di Stéfano y Ronal-
dinho. Y el ídolo de Boca se sumó 
junto a José Luis Chilavert, Iván Za-
morano, David Beckham, Andrea 
Pirlo, Diego Simeone, Hernán Cris-
tante, Seep Maier, Oliver Kahn y va-
rios más.

De cara al 2025, la 
dirigencia xeneize ya 
tiene en carpeta a un 
internacional: el 
uruguayo Lucas 
Torreira. Riquelme lo 
piensa ideal para Boca.
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POLÉMICO. Alonso volvió a provocar 
desde su verborragia.

Los Pumas trabajan en Santa Fe, don-
de el sábado volverán a enfrentar a Aus-
tralia tras la derrota por 20-19 en La Pla-
ta, por la cuarta fecha del Rugby Cham-
pionship. Con el objetivo de emparejar 
un rendimiento que comenzó con vic-
toria ante Nueva Zelanda y luego dos 
derrotas consecutivas, Felipe Contepo-
mi movió algunas fichas y reemplazó 
a todos los “tocados”. 

Pedro Rubiolo es el único que per-
manece en el plantel pese a que tran-
sita el protocolo  por el golpe en la ca-
beza que lo dejó fuera en La Plata.  

La sobrecarga muscular de Lauta-
ro Bazán Vélez y el traumatismo de 
Bautista Pedemonte le dieron lugar a 
Tomás Cubelli y Matías Alemanno, al 
tiempo que el retiro de Agustín Cree-
vy permitió el ingreso de Bautista Ber-
nasconi. Sin embargo, tras el segun-
do día de entrenamiento en Santa Fe, 
el experimentado Cubo acusó una 
molestia muscular y su lugar fue ocu-
pado por Eliseo Morales. 

La presencia de Cubelli se desta-
caba sobre el resto, ya que el medio 
scrum dejó el rugby de elite y desde 
esta temporada es jugador de Belgra-
no, el club de sus inicios. Con 35 años, 
jugó como titular el último partido de 
Los Pumas conducidos por Michael 
Cheika en el Mundial del año pasado 
y tras el cambio de entrenadores, no 
había vuelto a ser convocado. 

Alemanno, también presente en 
Francia 2023, había estado en la ven-
tana de julio ante Francia y Uruguay 
y aunque fue descartado para el 
Rugby Championship, llega a partir 
del protocolo por el traumatismo de 
cráneo de Rubiolo. Bernasconi, hoo-
ker de Benetton Treviso, también ha-
bía sido convocado a mediados de 
año, pero por una lesión no pudo de-
butar. 

El entrenamiento de ayer fue el más 
fuerte y sirvió para que Contepomi 
evalúe y confirme quienes jugarán. 
Está claro que el entrenador apuesta 
al recambio y equilibra las convoca-
torias con jugadores maduros y jóve-
nes, pero que tampoco pierde de fo-
co a aquellos que podrían no llegar al 
Mundial de Australia en 2027. 

Así llevó a Creevy a la gira por Nue-
va Zelanda y lo confirmó para la se-
gunda fecha, aunque anunció su reti-
ro. Cubelli, que no había sido convo-
cado hasta el momento, tenía chan-
ces de estar entre los 23 que saldrán 
a la cancha de Colón. Sus 93 partidos 
con el Seleccionado lo ponían a pe-
lear, incluso, la titularidad. 

Ahora, Eliseo Morales, quien debu-
tó en Los Pumas en noviembre de 
2022 y luego se rompió los ligamen-
tos, peleará mano a mano con Gon-
zalo García por estar en el banco. 

Al igual que Cubelli, los 97 caps de 
Alemanno también lo hacen llegar 
con el peso de la experiencia: acaso 
el equilibrio en un proceso de recam-
bio vuelven imprescindibles la pre-

sencia de jugadores con aplomo. 
Del trío inicial de recambio, Ber-

nasconi es la apuesta a futuro para ta-
llar su lugar como tercer hooker de-
trás de Ignacio Ruiz, confirmado re-
levo de Julián Montoya incluso antes 
del retiro de Creevy. 

En cuanto al funcionamiento, no 
habrá grandes modificaciones en los 
trabajos de cara al partido: Los Pumas 
mejoraron respecto a la caída contra 
los All Blacks y jugaron de igual a igual 
ante un rival que en algunos aspec-
tos es superior. 
¿Habrá cambios tácticos ante los Walla-
bies? Probablemente las modificacio-
nes obedezcan al equilibrio de minu-
tos de juego. Contepomi no está pro-
bando jugadores: en todo caso hará 
uso de las herramientas que más co-
noce, los jugadores maduros. 

Del mismo modo que Contepomi  
había dejado fuera a Creevy o Cube-
lli y volvió a convocarlos, el recambio 
que pretende para Australia 2027, el 
próximo Mundial, parece entrar a otro 
ritmo, que le devuelven a otros histó-
ricos como Juan Imhoff o Nicolás Sán-
chez la ilusión de sostener su vigen-
cia: no para otra Copa del Mundo, si-
no para que el presente de Los Pumas 

PARIDAD. Los Pumas mejoraron su rendimiento en la caída ante Australia. 

Una baja para la vuelta 
frente a Australia

RUGBY. Tomás Cubelli fue reemplazado tras una molestia muscular por 
Eliseo Morales. Pedro Rubiolo, con protocolo por conmoción cerebral.

El Beto Alonso, 
disconforme 
con este River 
de Gallardo
FÚTBOL. “No lo veo para 
ganar la Libertadores”, 
disparó el ídolo del Millo y 
se mostró escéptico con 
este presente futbolístico.

El calendario. El Millonario se jugará 
mucho en las próximas semanas: en-
frentará a Atlético Tucumán, los cruces 
con Colo Colo por Libertadores, el Su-
perclásico contra Boca, Talleres de Cór-
doba, visita a Platense y recibirá a Vé-
lez Sarsfield, el actual líder. 

CON CHANCES. El nivel mostrado 
por Frances Tiafoe invita a soñar.

Tras 18 años, 
habrá un 
finalista local 
en el US Open 

Frances Tiafoe ha garantizado que 
haya un finalista estadounidense 
en el US Open por primera vez des-
de que Andy Roddick resultó sub-
campeón en 2006, tras perder an-
te el suizo Roger Federer. 

El nacido en Maryland lo logró 
luego de vencer 6-3, 6-7(5), 6-3, 3-
1 (RET) al búlgaro Grigor Dimitrov 
y ahora irá por su compatriota 
Taylor Fritz en las semifinales de 
mañana. 

“Obviamente, no es la forma en 
que quiero pasar, pero estoy feliz 
de haberlo logrado”, dijo Tiafoe, 
quien compartió un cálido abrazo 
con Dimitrov después de que es-
te abandonara por lesión. “Otra se-
mifinal aquí es increíble”. 

Semifinalista hace dos años en 
este mismo evento, Tiafoe ahora 
es el primer jugador activo de su 
país con múltiples presencias en 
esta ronda de Grand Slam, y pri-
mero desde Roddick, que fue diez 
veces semifinalista a este nivel. 
Mañana chocará con un debutan-
te en este escenario y quien viene 
de dejar en el camino al alemán 
Alexander Zverev. 

Pero por más que Tiafoe esté 
más habituado a estas alturas, Fritz 
lidera 6-1 los mano a manos entre 
ambos y ha prevalecido en las seis 
últimas ocasiones en que choca-
ron. Además, se ha llevado los úl-
timos seis sets de la rivalidad. A su 
favor, Tiafoe tiene el gran juego que 
ha mostrado esta quincena en 
Flushing Meadows. 

Tiafoe jugó un partidazo y fue 
fundiendo a su oponente. Este re-
sultado lo elevó a la posición 16 
del ranking en vivo y si gana ma-
ñana, ascenderá al 13, a tan solo 
tres de su récord personal.

TENIS. Tiafoe se medirá 
mañana con su compatriota  
Fritz, garantizando un local 
en la definición del torneo.

Crecimiento. La neoyorquina 
Emma Navarro (N°12 del ranking 
WTA) sigue mostrando su potencial, 
tras vencer a Paula Badosa (29ª) por 
6-2 y 7-5 y clasificar a las semifinales 
del US Open, su primera vez en esta 
instancia en un Grand Slam.

Equipos Pts J Dif  
Sudáfrica  14 3  48 
Nueva Zelanda  6 3 20 
Argentina  5 3  -25  
Australia  4 3  -43 

POSICIONES FECHA 3

PRÓXIMA FECHA   
7/09, Sudáfrica vs. Nueva Zelanda 
7/09, Argentina vs. Australia

Contepomi tendrá su 
botón de muestra: si 
corrige errores y vence 
a Australia, llegará a los 
últimos dos juegos ante 
Sudáfrica con la moral 
recuperada. 

7ma
Posición. Los Pumas perdieron un lugar 
en el top ten con Escocia, aunque siguen 
por encima de Italia, Australia y Fiji. Lidera 
Sudáfrica, seguido de Irlanda, Nueva 
Zelanda, Francia e Inglaterra.

La Libertadores es la principal ob-
sesión del mundo River y el obje-
tivo al que apunta todos los caño-
nes. Por ese motivo invirtió una 
gran suma de dinero en futbolis-
tas de jerarquía durante el merca-
do de pases. Sin embargo, Norber-
to Alonso, una de las máximas glo-
rias del Millonario, fue contunden-
te y le bajó la espuma a la ilusión 
riverplatense. 

A pesar de que el equipo del Mu-
ñeco comenzó con el pie derecho 
al ganarle a Talleres por los octa-
vos de final, la seguidilla de empa-
tes que acumuló en el campeona-
to local lo deja con sabor a poco. 
Es evidente que aunque ya trans-
currieron seis partidos y varios en-
trenamientos, Gallardo no puede 
reflejar en los jugadores la identi-
dad que lo caracteriza. 

Lo concreto es que una figura 
muy respetada en la historia de Ri-
ver como lo es el Beto Alonso, se 
mostró muy calmo con el deseo 
de conseguir el título más precia-
do. Incluso, en las últimas horas, 
el campeón continental y del mun-
do con el Millonario se refirió al 
sueño de los fanáticos y confesó: 
“Hoy no lo veo a River para ganar 
la Copa Libertadores”. 

El histórico ídolo, clave en títu-
los internacionales y que ganó sie-
te campeonatos locales, a sus 71 
años, se permite decir las cosas sin 
pelos en la lengua.  

“No lo veo para ganar la Copa  
Libertadores en estos partidos. 
Ahora le toca contra los chilenos, 
después en semifinales vienen los 
brasileros... tienen más equipo que 
nosotros. Se verá en la cancha, pe-
ro hoy no estoy convencido”, dis-
paró.
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go “Yira yira”, y las canciones “Tan 
sólo” y “A veces”. 

El segundo disco fue “Ay ay ay”, que 
también salió en el sello de Gauvry, y 
tuvo como productor artístico al ex-
Los Gatos Alfredo Toth. Ya no estaba 
Lisa y el hit fue “Babilonia”, segura-
mente inspirado en el nombre de un 
local del Abasto donde habían dado 
un gran show. 

E
l reciente anuncio sobre la 
reunión de Los Piojos, nada 
menos que (por ahora) con 
dos recitales en el estadio 

Unico, confirma una vez más que se 
trata de uno de los grupos más im-
portantes en la historia del rock ar-
gentino. 

Si de estadios llenos y poder de con-
vocatoria se trata, pocos pueden su-
perar la seguidilla de shows multitu-
dinarios que dieron entre 1996 -cuan-
do explotó el boom del álbum “Ter-
cer arco”- y 2009, cuando se separa-
ron en River. 

Obras, microestadio de Ferro, Lu-
na Park, microestadio de Racing, mi-
croestadio Parque Sarmiento, All Bo-
ys, Atlanta, Huracán, Boca, Vélez, Ri-
ver y Único... la lista es impresionan-
te pero mucho más la cantidad de ve-
ces que tocaron en cada lugar. Son los 
shows donde comenzó a hacerse fa-
moso el clima de fiesta que los fans 
denominaron “rituales”. 

En sus inicios, como tantas bandas, 
Los Piojos tocaban muchísimos te-
mas de los Rolling Stones, perfeccio-
nando la fusión de rock y blues has-
ta dominar el estilo con solvencia. 

Algo que no todos saben es que An-
drés Ciro Martínez no fue uno de los 
miembros fundadores, porque la ban-
da arrancó antes de su ingreso, cuan-
do el bajista Micky Rodríguez se jun-
tó con el baterista Daniel Buira y el 
guitarrista Daniel “Piti” Fernández. Era 
septiembre de 1986 y todos estaban 
en el colegio Bernardino Rivadavia de 
El Palomar. 

Pronto se sumaron Juan Villagra en 
guitarra, Diego Chávez en voz y Ro-
sana Obeaga en coros. Aún se llama-
ban Los Piojos del Submundo, título 
de un tema de Fabi Cantilo cuando to-
caba con Los Perros Calientes. 

Los primeros cambios fueron la par-
tida de Villagra y el ingreso de Pablo 
Guerra, que trajo a Ciro para cubrir las 
reiteradas ausencias de Micky. Y cuan-
do Chávez decidió irse, Ciro pasó a 
ser el cantante. La leyenda cuenta que 
los convenció haciendo una versión 
con guitarra y armónica de “Blues del 
traje gris”. 

Los ensayos se volvieron más in-
tensos, en diferentes casas en Case-
ros, El Palomar y Villa Luro, hasta 
que en 1989 finalmente comenza-
ron a recorrer con mayor continui-
dad la escena del under porteño, en 
lugares como el emblemático Tea-
tro Arlequines, Baroqué y Ma Baker. 
Como resultado, Los Redonditos los 
votaron como Grupo Revelación en 
la tradicional encuesta del Suple-
mento Sí de Clarín. 

A esa altura hacían temas propios 
como “El blues del gato sarnoso” y 
“Ay qué maravilla”, además de ver-
siones de sus amados Rolling Stones 
y también Lou Reed.  

En 1991 ocurrieron dos hechos im-
portantes en la joven historia de la 
banda: compraron pasajes a Europa 
en cuotas y viajaron a un festival en 
Francia, una experiencia muy fuerte 
para todos los integrantes. Por otra 
parte, Pablo Guerra decidió dejar la 
banda para pasarse a Los Caballeros 

de la Quema, y entró Gustavo Ku-
pinski, que tenía apenas 17 años. 

El álbum debut, “Chactuchac”, lle-
gó al año siguiente, gracias a los elo-
gios de Los Redonditos de Ricota, 
que los recomendaron al productor 
Gustavo Gauvry. En esa época tam-
bién tenían una tecladista, Lisa Di 
Cione, y los temas incluían “Los Mo-
cosos”, una versión rockera del tan-

El golpe maestro llegó en 1996, con 
la edición de “Tercer arco”, que traía 
los hits “El farolito”, “Verano del 92” y 
“Maradó”, donde Dani Buira sumó su 
amor por el candombe y la murga, re-
dondeando un sonido único, perso-
nal y sumamente contagioso. Fueron 
Disco de Oro y luego Doble Platino, 
pegando un salto de difusión radial, 
popularidad y convocatoria. 

Ahí comenzó la seguidilla que du-
ró 13 años, hasta que dijeron basta en 
2009. Primero llenaron dos Obras, dos 
microestadio de Ferro con 10 mil per-
sonas, luego tres Obras más, dos mi-
croestadio de Racing y finalmente Par-
que Sarmiento. 

Cada vez más alto 
A mediados y fines de los años ‘90, la 
escena del rock argentino se dividía 
entre el llamado “rock sónico” de ban-
das como Babasónicos, Los Brujos y 
Juana la Loca, y el apodado “rock cha-
bón” de La Renga, Los Piojos y Viejas 
Locas. Además, alto en el cielo se-
guían estando gigantes como Patri-
cio Rey y sus Redonditos de Ricota, 
Soda Stereo y clásicos como Charly 
García y Luis Alberto Spinetta. 

En ese contexto, Los Piojos fue dan-
do grandes saltos de popularidad con 
cada nuevo disco. Salió “Azul” (con 
los hits “Desde lejos no se ve” y “Agua”) 
y llenaron All Boys. Grabaron los Obras 
de su festejo de diez años de carrera 
y lanzaron “Ritual”, grabado en vivo. 

En el 2000 se repusieron de la par-
tida de Daniel Buira y entró Sebastián 
“Roger” Cardero. Hicieron una “sep-
tralogía” en Obras con grandes invi-
tados, y sacaron un nuevo disco de 
estudio, “Verde paisaje del infierno” 

(con “Luz de marfil” y “Ruleta”), que 
presentaron en Atlanta y Huracán, 
donde grabaron temas para otro ál-
bum en vivo: “Huracanes en luna pla-
teada”. 

A fines de 2003 sacaron “Máquina 
de sangre”, con otro gran hit: “Como 
Alí”. Lo presentaron en vivo en River. 
Luego llenaron los estadios de Vélez, 
Unico y Boca. En el medio, comenza-
ron los rumores de peleas internas, 
problemas de dinero y separación, 
pero la salida de un nuevo trabajo (“Ci-
vilización”), parecía demostrar que 
seguían adelante. 

Sin embargo pronto llegó el fin: hi-
cieron una gran gira nacional que du-
ró casi dos años e incluyó fechas en 
España. En el 2008 hicieron su tercer 
River en el marco del festival Quilmes 
Rock, y once shows en el Luna Park. 
Repitieron el Monumental dos veces 
al año siguiente, primero en otro fes-
tival y finalmente en el show de des-
pedida, el 30 de mayo de 2009. 

Ahora, 15 años después, se inicia 
una nueva etapa, con una generación 
de fans que nunca los vio en vivo, y 
en un mundo sin CD ni DVD, los for-
matos de su carrera en las décadas 
del ‘90 y 2000. Vuelven Los Piojos, y 
todo es posible. / Clarín

HISTÓRICO. La banda, que se separó en 2009, se reencontrará con su público fiel y también con una nueva generación de fans que nunca los vieron en vivo. 

Los Piojos.  
El regreso fugaz 
de la banda que 
agotó todos  
los estadios

MÚSICA. La banda confirmó que volverá a  
reunirse, para un doblete de fechas en el Estadio 
Unico, de La Plata, en diciembre. Un repaso  
por la historia de un grupo que marcó el rock 
nacional con hits inolvidables. 

Entradas. La reunión de Los Piojos 
será los días 14 y 15 de diciembre en el 
estadio Unico de La Plata. Las entra-
das estarán “próximamente” a la ven-
ta, según dice la placa que aparece al 
final del video que subieron exacta-
mente a las 12.57 de este miércoles 4 
de septiembre. 
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Aunque han pasado 36 años desde el 
estreno de “Beetlejuice”, su director 
Tim Burton no ve el segundo filme de 
este excéntrico fantasma como vivir 
del pasado, sino una oportunidad pa-
ra renovar su legado y mantener al 
máximo su creatividad. 

“Para mí la nostalgia es una pala-
bra ajena”, dijo Burton en una con-
ferencia de prensa en la Ciudad de 
México, a donde viajó acompañado 
con los miembros del elenco Jenna 
Ortega, Michael Keaton, Monica Be-
llucci, Justin Theroux y el productor 
Tommy Harper. “No era nostalgia, lo 
veía más bien como la reunión de 
una familia rara”. 

Keaton, quien dio vida por primera 
vez a Beetlejuice en 1988, confesó que 
no se sintió completamente seguro al 
retomar a su famoso personaje grose-
ro y por momentos repugnante. 

“Estaba más nervioso de lo que pen-
sé que estaría”, dijo el actor de filmes 
como “Batman” y “Birdman”. “Tratar 
de volver hacer algo que me impor-
taba tanto me hacía sentir nervioso”. 

Keaton calificó “Beetlejuice Beetle-
juice”, que se estrena este 5 de sep-
tiembre en Latinoamérica y Estados 
Unidos, como un “verdadero experi-
mento artístico controlado”, en el que 
Burton estaba abierto a escuchar las 
ideas de los actores y el equipo de 
producción. 

“Es un ambiente tan divertido cuan-
do eso ocurre, porque no te descali-
fican, incluso si tienes una idea im-
pulsiva, pero es una idea, porque te 
sientes libre de realizarla”, señaló. 

Ortega, quien interpreta a Astrid, la 
hija de Lydia Deetz, el emblemático 
personaje de Winona Ryder de la pe-

lícula original, dijo que se sintió muy 
cómoda compartiendo con Rider du-
rante la filmación. En cambio, seña-
ló que Astrid tiene una relación rara 
con sus padres, pues se siente un po-
co avergonzada por su éxito. 

La actriz de origen mexicano y puer-
torriqueño de 21 años fue nominada 
al Globo de Oro y los SAG por la se-
rie de Netflix “Wednesday” (“Merli-
na”), producida y dirigida por Burton. 
Consideró que la nueva entrega de 
“Beetlejuice” puede generar interés 
entre los jóvenes. 

“Creo que mucha gente está fasci-
nada con la muerte y con lo que pa-
sa después”, dijo. “Es una buena for-
ma de reír sobre ella y sobre el hecho 
de que le va a pasar a todos… me sien-
to muy agradecida de participar en 
esto porque siento que es algo que los 
jóvenes necesitan ahora”. 

Keaton y Burton coincidieron en 
que el travieso Beetlejuice es difícil 
de encasillar, aunque si algo lo carac-
teriza es la libertad, pues tiene la ca-
pacidad de hacer casi cualquier cosa. 

“Para mí es un personaje que no 
puedo explicar mucho porque de al-
guna manera viene del subconscien-
te”, dijo Burton. “Es como hablar de 
un sueño”. 

En contraste con esta fantasía, Bur-
ton destacó que los efectos que se 
usaron son prácticos en vez de gene-
rados por computadora, al estilo de 
la vieja escuela. “Lo hace más emoti-
vo, más personal y más divertido”, di-
jo el director, quien también señaló 
que no tomó la primera película co-
mo una referencia total. “Empecé a 
verla y a pensar ‘no entiendo nada de 
esto’, y yo la hice”./ AP

ACLAMADO. Burton trabajó anteriormente con Ortega en la popular serie de Netflix “Merlina”. 

Beetlejuice.  
Tim Burton revive su 
personaje más icónico

ESTRENOS DE CINE. La cinta de 1988 tiene una secuela 36 años después, con 
el elenco original y la participación de la joven estrella Jenna Ortega. 

El dolor y la conmoción por la muer-
te de Selva Alemán, que falleció el 
martes a la tarde a los 80 años por 
un infarto, siguió ayer miércoles a la 
mañana, en el velatorio de la actriz 
que se realizó en Casa Zuccotti, de 
la Avenida Córdoba de CABA. Des-
de muy temprano, ahí estaba su es-
poso, Arturo Puig, devastado. Alma 
rota, como cuando se va el amor de 
toda una vida. 

Con el correr de los minutos, a 
partir de las 10 de la mañana fue-
ron llegando varios famosos que 
compartieron escenario y pantalla 
con Selva en sus 60 años de oficio. 
Y gente del medio que la respetaba 
y admiraba, porque Selva era una 
diferente: tenía dominado el ego, no 
derrochaba purpurina, siempre de-
licada, siempre talentosa. Gran en-
trevistada. 

Uno de los ramos que más llamó 
la atención fue el que le envió Mirtha 
Legrand, quien, a sus 97 años, quiso 
estar presente de alguna manera jun-
to a una actriz que ella adoraba. 

Además, este sábado, Selva Ale-
mán y Arturo Puig iban a formar par-
te de su mesaza de “La noche de Mir-
tha”. Así se lo confirmó a diario Cla-
rín Nacho Viale, nieto de la diva y 
máximo responsable del programa 
que aún no sabe cómo formará la 
nueva mesa. Sí se sabe que se le ren-
dirá a Selva un tributo especial. 

Uno de los primeros en llegar fue 
el empresario Carlos Rottemberg, 
amigo del matrimonio de hace dé-
cadas, quien fue uno de los pocos 
que habló con la prensa que estaba 
cubriendo en el lugar. Él aclaró có-
mo habían sido las últimas horas de 
Alemán: se había despertado el mar-
tes con fuertes malestares que lle-
varon a Arturo a llamar a un médi-
co a domicilio, quien la trató en pri-
mera instancia. 

A la tarde volvió a sentirse mal, se 
decidió trasladar a la Clínica Zavala, 

donde tuvo un primer infarto del que 
se recuperó, pero luego tuvo otro que 
derivó en su muerte. “Esto no fue só-
lo una sorpresa para el público (la 
cuenta de X, ex Twitter, de Rottem-
berg, comunicó la mala noticia en el 
atardecer del martes), sino para to-
dos nosotros, especialmente para 
Arturo, que fue el protagonista de es-
ta tristísima situación”. 

A medida que transcurría la ma-
ñana, fueron llegaron figuras como 
el periodista Fernando Bravo, los ac-
tores Martín Seefeld, Jorge Marrale, 
Víctor Laplace y las actrices Marta 
González y Nora Cárpena, entre otros. 

También fue a despedir a su ami-
ga Selva el productor Gustavo Yan-
kelevich, quien estaba gestando un 
proyecto teatral junto a la pareja que 
llevaba 50 años de convivencia y 
de amor. 

A las 13.18, el cortejo fúnebre, en-
cabezado por Arturo Puig, de anteo-
jos negros, se dirigió al cementerio de 
la Chacarita, adónde también se diri-
gió gran parte de la colonia artística. 
Y muchos admiradores de la pareja. 

Un amor de medio siglo 
Hay personas destinadas a estar jun-
tas, que vencen los obstáculos y su-
peran los prejuicios confiados en 
que serán felices para siempre. Al-
go de eso tiene la historia de amor 
de Selva Alemán y Arturo Puig que, 
aunque la actriz falleció este mar-
tes a los 80 años, perdurarán como 
la pareja más sólida entre los acto-
res argentinos. “Apenas entré, la vi 
y algo pasó. Selva dice que su sen-
sación fue la de haberme conocido 
de toda la vida, un sentimiento co-
mo de familia. Los dos estábamos 
casados, pasaron unos meses has-
ta que pudimos hablar claramente 
de lo que nos pasaba”, relató Puig.

Selva Alemán.  
El triste adiós a una 
actriz irreemplazable
LUTO. Falleció el martes en la 
tarde a causa de un infarto. 
La dolorosa despedida del 
ambiente artístico y de su 
esposo, Arturo Puig. 

ADMIRADA. Tenía 80 años y estaba llena de proyectos laborales. 

En las salas

“Mascotas en apuros” 

La perrita de pura raza Gracie y el gato 
rescatado Pedro no tienen nada en co-
mún, pero cuando se separan de su fa-
milia durante una gran mudanza, de-
berán aprender a trabajar juntos para 
poder volver con su amada familia. Pe-
lícula animada para toda la familia.  

“Kill - Masacre en el tren” 

Cuando el comando de las fuerzas es-
peciales Amrit descubre que su verda-
dero amor, Tulika, está comprometida 
en contra de su voluntad, aborda un 
tren con destino a Nueva Delhi en una 
audaz misión para detener el matri-
monio arreglado. Pero cuando una 
banda de ladrones fuertemente arma-
dos, liderados por el despiadado Fani 
comienza a aterrorizar a los pasajeros 
inocentes del tren, Amrit los enfrenta 
en una matanza temeraria para salvar 
a quienes lo rodean, convirtiendo lo 
que debería haber sido un viaje típico 
en una aventura llena de adrenalina. 
Película oriunda de India, con direc-
ción de Nikhil Nagesh Bhat.

El ramo que más llamó 
la atención fue el de 
Mirtha Legrand, quien 
no pudo asistir al 
entierro. Iba a ser su 
invitada en la mesa del 
día sábado. 
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HumorHoróscopo

ARIES Del 21/3 al 20/4 
Movimientos en asuntos de papeles, no-
vedades y avances. Buena sintonía con 
personas nuevas en sus vidas.

TAURO Del 21/4 al 20/5
No siempre podemos estar completa-
mente felices. Pongan color en sus mira-
das. Que no los gobierne la pena.

GÉMINIS Del 21/5 al 21/6  
Procuren escuchar a sus parejas, la suma 
de opiniones ayuda a poder ver más cla-
ramente las cosas.

CÁNCER Del 22/6 al 23/7  
A veces la otra persona espera que noso-
tros demos señales, anímense. Probarse 
es crecer.

LEO Del 24/7 al 23/8
Sensación de distancia en el plano afecti-
vo, renueven su frescura y expongan lo 
que sienten desde lo profundo. Limpieza.

VIRGO Del 24/8 al 23/9
Posibles invitaciones o salidas que los ha-
rán distenderse. Hay cierta demora para 
la llegada de ciertas soluciones.

LIBRA Del 24/9 al 22/10
Equilibren y pongan punto final a situa-
ciones molestas. A veces deberían consi-
derar ponerse en primer lugar. 

ESCORPIO Del 23/10 al 22/11
No se embarquen en proyectos raros. No 
batallen con sus parejas, reconecten lo 
que los unió.

SAGITARIO Del 23/11 al 21/12
Hoy podrían terminar de definirse asun-
tos pendientes. Unión y franqueza que 
los hará sentirse cobijados.

CAPRICORNIO Del 22/12 al 20/1
Recordar que a la vez sin voluntad y ga-
nas, las cosas pierden sabor y orgullo al 
momento de conseguirlas.

ACUARIO Del 21/1 al 19/2
La creatividad y el entusiasmo los sacará 
de esos problemas que hoy ustedes sien-
ten devastadores. No aflojen.

PISCIS Del 20/2 al 20/3
Día laboral con algunos asuntos a resol-
ver, no dejen de poner las cosas en or-
den. Salud sobresaliente.

Ocio



19JUEVES 5 DE  
SEPTIEMBRE DE 2024

Fúnebres RECEPCIÓN DE AVISOS: Lunes a viernes de 10 a 20.00 h.  
Sábados de 10 a 18 h. Domingos y feriados de 17 a 20.00h.  

www.losandes.com.ar/funebres - clasitel@losandes.com.ar

0261-4201103 / 4491249

19JUEVES 5 DE  
SEPTIEMBRE DE 2024

Fúnebres
SEPELIOS

A

Oscar Alberto Ramírez
Q.E.P.D.

Falleció el 04-09-2024
Su esposa: Dora Zigoletti; sus hijos: Oscar y Ce-
cilia; hijo políticos: Mauricio, Erica; sus nietos: 
Lautaro, Trinidad, hermanos y demás familia-
res participan con dolor su fallecimiento. Sus 
restos serán inhumados hoy 11:00 horas, ce-
menterio de San Carlos. Servicio y Ceremonial 
Cocheria Flores San Miguel. Las Heras 170, Eu-
genio Bustos, San Carlos. Tel. 261-5180133.

A

Roberto Antonio Tello
Q.E.P.D.

Falleció el 04-09-2024
Su esposa, sus hijos, hijos políticos, sus nietos 
y demás familiares participan con dolor su fa-
llecimiento. Sus restos serán inhumados hoy 
11:00 horas en cementerio La Paz de los Olivos. 
Velatorio: Sala N° 3. Avda. Alem 121. Cocheria 
Salvador Milio S.A.C.I.F.I. Las Heras 301. Tel/Fax: 
0263-4421756. San Martín.

PARTICIPACIONES

A

Gabriela Mónica Bueno
Q.E.P.D.

Falleció el 04-09-2024
Sus hijos: Micaela, Franco; padre: Jorge; herma-
nos: Jorge , Andrea; hermanos políticos; Marce-
la, Marcelo; sobrinos: Lucas, Juan Cruz, Gael, 
Marian; señor: Abel, demás familiares y amigos 
participan su fallecimiento, siendo sus restos 
cremados ayer. Servicio, Salas velatorias y cre-
maciones: Boschin Hnos., Tel. 4260428. www 
.boschinhbos.com.ar

A

Emma Duran
Q.E.P.D.

Falleció el 03-09-2024
Sus hermanos: Enrique y Alberto; sus hijos: Hu-
go y Pablo, hija política: Lebana y sus nietas: 
Misael y Camila; nieto político: Juan despiden a 
Emma con profundo dolor. Sus restos fueron 
cremados. Servicio y Ceremonial, Tanatopra-
xia, Cremaciones Flores San Miguel. Maipú 636, 
Ciudad, Mendoza. Tel: 0261-4308612. 0-810-
999- 2191. floressanmiguel.com

ASara Mabel Fernández. Q.E.P.D. Falle-
ció el 04-09-2024. Acompañamos con profundo 
dolor a Rafael en la perdida de su esposa, tus 
compañeros de trabajo.

ASara Mabel Fernández. Q.E.P.D. Falle-
ció el 04-09-2024. Acompañamos con profundo 
dolor a Rafael Centorbi y a toda su familia. Gru-
po Tucci Telas..

AIgnacio Sánchez Ingallina. Q.E.P.D. 
Falleció el 03-09-2024. Gladys Marsala partici-
pa con dolor del fallecimiento de Ignacio y 
acompaña con amor a Agustina y a sus padres.

AIgnacio Sánchez Ingallina. Q.E.P.D. 
Falleció el 03-09-2024. Servicios de seguridad 
América S.A participa con profundo pesar el fa-
llecimiento de Ignacio, acompañando a su fa-
milia y a nuestro colaborador Omar Sánchez en 
tan doloroso momento .

AIgnacio Sánchez Ingallina. Q.E.P.D. 
Falleció el 03-09-2024. Celeste Ojam Participa 
con profundo dolor la partida de Ignacio y 
acompaña a su querido amigo Omar y familia 
en este difícil momento rezando por su eterno 
descanso.

AIgnacio Sánchez. Q.E.P.D. Falleció el 
03-09-2024. Te vamos a extrañar mucho Igna!. 
Tu pasión por hacer lo que amas va a quedar 
siempre en nuestros corazones. Ma, Pa y Agu.

ARamiro Leal. Q.E.P.D. Falleció el 04-09- 
2029. Hugo Pincolini y familia, participan con 
dolor el fallecimiento de su querido socio y 
amigo, elevan una oración en su nombre y 
acompañan a la familia en este doloroso mo-
mento.

ARamiro Leal. Q.E.P.D. Falleció el 04-09- 
2029. Emprendimientos Pincolini S.A, Presiden-
te y empleados participan con profundo pesar 
su fallecimiento y acompañan a su familia en 
tan difícil momento.

A

Francisco Ricardo Lucero
Q.E.P.D.

Falleció el 03-09-2024
Su esposa: Carmen Nazaria Yañes; hijos: Clau-
dia, Miguel; hijos políticos: Sergio, Laura; nieto: 
Juan Francisco; hermanos políticos: Edita, Was-
hington; sobrinos y demás familiares partici-
pan su fallecimiento. Sus restos fueron crema-
dos ayer. Servicio, Salas velatorias y cremacio-
nes: Boschin Hnos. Tel. 4260428. www.boschinh
nos .com.ar

AIgnacio Sanchez Ingallina. Q.E.P.D. 
Falleció el 03-09-2024. Sus compañeras de la 
Segunda Camara Civil acompañan a Agus en 
este doloroso momento y ruegan por el des-
canso en paz de Ignacio.

A

Girolano Palazzolo
Q.E.P.D.

Falleció el 03-09-2024
Su esposa: Santa Recupero; sus hijos: Juan, An-
gela, Felipe y José Luis; hijos políticos: Veróni-
ca, Miguel, Claudia y Silvina, sus nietos, bisnie-
tos y demás familiares participan con dolor su 
fallecimiento. Sus restos fueron inhumados 
ayer. Servicio y Ceremonial, Tanatopraxia, Cre-
maciones Flores San Miguel. Maipú 636, Ciudad, 
Mendoza. Tel: 0261-4308612. 0-810-999-2191. 
floressanmiguel.com

AMaría Esther Perea de Martinez.
Q.E.P.D. Falleció el 02-09-2024. Ana Castro, 
Nelly Ongay, Cristina Lucero, participan su fa-
llecimiento. Elevan oraciones por su eterno 
descanso.

ALucia Ines Quiroga. Q.E.P.D. Falleció el 
04-09-2024. Nora Bernard y Beba Pulisich, con 
profunda pena, participan la partida de su ami-
ga de toda la vida, acompañando a sus hijos y 
nietos con mucho cariño.

ASusana Viudez de Lombino. Q.E.P.D. 
Falleció el 03-09-2024. Sus amigos y vecinos la-
mentan con dolor su partida, acompaña a su fa-
milia en este dificil momento.

AIgnacio Sanchez. Q.E.P.D. Falleció el 
03-09-2024. Los amigos de Agustina, de Gra-
duados Reformistas, lamentan profundamente 
la pérdida de su hermano Ignacio y acompañan 
a Agus y a toda su familia con cariño en este 
triste momento.

ALiliana Suarez de Revilla. Q.E.P.D. 
Falleció el 04-09-2024. Los Lagartos del Club 
Mendoza de Regatas despiden a Liliana y acom-
pañan al gran amigo Luciano y familia en estos 
momentos dolorosos.

A

Liliana Widmer
Q.E.P D.

Falleció el 03-09-2024
Su esposo: Jorge Dalla Torre; hijos: Pablo, Lu-
cas, Mariana; hijos políticos; nietos: Franco, Ig-
nacio, Guadalupe, Santiago; hermana: Patricia; 
hermano político, sobrinos y demás familiares 
participan su fallecimiento, siendo sus restos 
inhumados ayer, cementerio Parque de Des-
canso. Servicio, Salas velatorias y cremacio-
nes: Boschin Hnos., Tel. 4260428. www.bos
chinhbos .com.ar

ALiliana Widmer. Q.E.P.D. Falleció el 03- 
09-2024. Hugo Pincolini y familia despiden con 
dolor a su querida amiga y acompañan a la fa-
milia con sus oraciones.

ALiliana Widmer de Dallatorre.
Q.E.P.D. Falleció el 03-09-2024. Oscar Portabe-
lla, Marta Guerrero y sus hijos participan con 
pesar su fallecimiento y acompañan con cariño 
a su familia.

ALiliana Widmer de Dallatorre .
Q.E.P.D. Falleció el 03-09-2024. María Marta 
Verdaguer, sus hijos Jimena, Matías y familias 
y Facundo participan con mucha pena el falle-
cimiento de su querida amiga Lili.
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BARRIO BOMBAL sobre Peru. Anti-
gua. Valor Terreno. 150m2 
U$S65.000. ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

BARRIO DALVIAN EXCELENTE UBI-
CACIÓN 3 dormitorios. 4 baños/ Suit-
te/ Vestidor. Piscina, 300m2/ 240m2 
cubiertos. IMPECABLE. BAZZOLI 
(Mat.368). 4304654/ 155-090418.

DALVIAN, una planta, 3 dormito-
rios, suite, calefacción, aire, jardín, 
U$S150.000.- ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

DALVIAN. 5 Dormitorios (2 Suit-
te), escritorio, parque, piscina, Play- 
room (living, dormitorios, cocina). 
PIANTINO. (Mat.856). 156-090835

PILARES de Furlotti, Chalecito, 3 
dormitorios, 2 baños, cochera. jar-
dín. Excelente. u$s110.000. CAVAG-
NARO (Mat.215) 261-5013893.

AGUSTIN Alvarez/ Olascoaga. Se-
mipisio, 4 dormitorios, 4 baños, co-
chera, vigilancia. Frontal. BAZZOLI 
(Mat.368). 4304654/ 155090418.

A MITRE/ PELLEGRINI. 3 dormito-
rios, baño, living comedor, cocina co-
medor, balcón. U$S60.000. PIANTINO. 
(Mat.856). 156-090835.

AVENIDA España/ General Paz, 
frontal, Monoambiente, baño. Impe-
cable. Luminoso. U$S38.000.- ZALA-
ZAR Propiedades. Mat.1164. 
4230429. 154995124.

AVENIDA San Martín 1072, Fron-
tal. 100m2 cubiertos, 3 dormitorios. 
2 baños. 7mo piso, ascensor. Lumi-
noso.- Impecable. ¡¡¡VENDO URGEN-
TE!!!. BAZZOLI (Mat.368). 4304654/ 
155090418.

EMILIO CIVIT. Piso excelente, 3 
dormitorios (suite). Cochera- CALE-
FACCIÓN CENTRAL.. PIANTINO. 
(Mat.856). 156-090835.

MARTINEZ de Rosas al 900, 1er pi-
so. 2 dormitorios, 2 baños, living co-
medor, cochera. Luminoso. Impeca-
ble. BAZZOLI (Mat. 368). 4304654/ 
155090418.

MITRE -Pellegrini 2 dormitorios, li-
ving comedor, cocina, baño. PIANTI-
NO. (Mat.856). 156-090835

PEATONAL/ 9 de Julio, frontal, 
balcón, 3 dormitorios (suite), depen-
dencias. PIANTINO. (Mat.856). 156-
090835.

PERU/ Rivadavia. Amplio piso, 3 
dormitorios (suite), escritorio, co-
cheras, calefacción. PIANTINO. 
(Mat.856). 156-090835.

RUFINO ORTEGA 173, 1 dormito-
rio, living, cocina, baño. Sin cochera. 
BAZZOLI (Mat. 368). 4304654/ 
155090418.

BELGRANO ADYACENTE HOSPITAL 
ESPAÑOL. IMPECABLE, Dormitorio, 
1er.piso, living, cocina, cochera. Pue-
de ser temporario. URGENTE OPOR-
TUNIDAD-. BAZZOLI (Mat.368). 
4304654/ 155-090418.

INMEDIACIONES Barrio Sanidad, 
Maristas. 980 m2. 20 m2 de frente. 
IDEAL INVERSIONISTAS. Permutaria. 
2612209152. Dueño

MENDOZA NORTE COUNTRY. Extra-
ordinario lote, 560m2. Excelente ubi-
cación. BAZZOLI (Mat.368). 4304654/ 
155090418.

25 DE MAYO/ ORTIZ, Extraordina-
rios 350 m2, (10x35). Oportunidad. 
Liquido. Acepto vehículo. BAZZOLI 
(Mat.368). 4304654/ 155090418.

3 Locales (LOS 3 ALQUILADOS) So-
bre calle San Lorenzo. Planta Baja. 
36 m2 c/u y Planta Alta 36 m2 c/u. 
Pequeño patio c/u. EXCELENTE REN-
TA. VENDO URGENTE. BAZZOLI 
(Mat.368). 155-090418.

CALLE SALTA/ BUENOS AIRES. 
80m2 planta baja. Total 120. Baños. 
Alquilado. Ubicadisimo. Oportuni-
dad..!! BAZZOLI (Mat.368). 4304654/ 
155090418.

EXCELENTE LOCAL SOBRE SAN 
MARTÍN y Godoy Cruz, 75mts planta 
baja y 75mts planta alta. Excelente 
oportunidad. (Buena renta) BAZZOLI 
(Mat.368). 4304654/ 155-090418.

CUIDADA/ calle Serú al 300, gal-
pón 200 m2 cubiertos, Alquila-
do.BAZZOLI (Mat.368). 4304654/ 
155090418.

DALVIAN, una planta, 3 dormito-
rios, suite, calefacción, aire, jardín, 
U$S750.- ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

PATRICIAS Mendocinas, 4 dormi-
torios, 4 baños, quincho, pileta, co-
chera Excelente Calidad. BAZZOLI 
(Mat.368). 4304654/ 2615090418

PATRICIAS MENDOCINAS/ Rivada-
via. Amplio. Living Comedor, 4 dormi-
torios, 4 baños. Jardin. Quincho. Pis-
cina. Garaje. $900.000.- ZALAZAR 
Propiedades. Mat.1164. 4230429. 
154995124.

PASO DE LOS ANDES. 2 dormito-
rios, patio techado. Vivienda/Comer-
cio. 400.000. ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

TERRUÑOS de Araoz. 3 dormito-
rios, suite, sala de estudio, cochera, 
pileta. Jose Luis Ropero MAT. 2816 
Telefono 2612209152

VIAMONTE. 3 dormitorios, suite, 
parquizado, amplio, luminoso. Jose 
Luis Ropero. Mat.2816. 2612209152

AVENIDA España/ Montevideo. 
Monoambiente, kitchenette, baño, 
placares, luminarias. Impecable. 
200.000.- ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

AVENIDA Las Heras/ España, P.B. 
2 dormitorios, Living, Cocina,Patio. 
400.000. ZALAZAR Propiedades. 
Mat.1164. 4230429. 154995124.

BANCARIO, Ingreso p/cochera, 2 
dormitorios, estar comedor, cocina, 
estudio, patio, jardín. $350.000. CA-
VAGNARO (Mat.215) 261-5013893.

FRANCIA 1309/ Paso Andes. Due-
ño Alquila departamento. 2 habita-
ciones, comedor, cocina, patio. (No 
mascotas). 261-3363950

DORREGO 2 habitaciones, cocina 
comedor, cochera techada. Villa 
Nueva. S/Mascotas. Dueño. $280.000. 
261-4545777.

INMEDIACIONES Shoping. Dos 
dormitorios patio amplio luminoso. 
Jose Luis Ropero MAT.2816 Telefono 
2612209152

CARRODILLA/ CORTEZ. EXCELEN-
TES 4 DEPTOS. 1ER/ 2DO PISO. 2 dor-
mitorios. Living, cocina. Terraza- 
Churrasquera, COCHERA, ESTRENAR, 
Canon $350.000. BAZZOLI (Mat.368). 
4304654....................... 155-
090418......... 261-6824912.

SAN JOSÉ. URU-
GUAY/ Costanera. Dueño Alquila lo-
cal comercial, 25 m2, baño, kitchi-
nette. $85.000. 261-6645378.

OFERTA. PLANTAS/ 
CIRUELAS Dagen, Angeleno y Larri- 
an. De 1ra. $1350 c/u. (Por mayor) 
2604-632092

EMPLEADA DOMÉS-
TICA. Requisitos: amplia experien-
cia en casas de familias, predis-
puesta, dinámica buen carácter, re-
ferencias, excluyentes, lunes a sá-
bados, horario mañana, cocina in-
cluida, Maipú o cercanías,
bolsadetrabajo1970@gmail.com

SEÑORA MAYOR DE 30 AÑOS NECE-
SITO.-Servicios Domestico.- LUNES A 
SÁBADOS.-Entrevistas de mañana-
Zona Godoy Cruz.- Magallanes 
1225,.Godoy Cruz.

SEÑORA MAYOR DE 40 AÑOS.- NE-
CESITO.-SERVICIOS DOMESTICO. LU-
NES A VIERNES.-Entrevistas de maña-
na.Zona Godoy Cruz.-Pasaje Galarra-
ga 528.Godoy Cruz.

SE NECESITA PRE-
VENTISTA p/empresa de alimentos. 
Ambos sexos. Para zona Este, con 
experiencia; excluyente movilidad, 
moto. CV:
cvdistribuidorajfg@gmail.com

ABOGADO. DESPIDOS.- RE-
CLAME SUS INDEMNIZACIONES/ Sus-
pensiones.-TRABAJO EN NEGRO.-
Violencia Laboral.CONSULTAS Y TE-
LEGRAMAS:.SIN CARGO-.— ESTUDIO 
JURIDICO ESPECIALIZADO—..What-
sApp......: 261-5131847.

ABOGADO: Trabajo en Negro, Mal-
trato, ART Accidentes, Despidos, En-
fermedades,y Acciones Penales- Te-
legramas.- Conciliación y Juicio. 
261- 6323857-WhatsApp

AVON invita a sumarte a nuestro 
equipo de ventas Ciudad. Obtendrás 
Ganancias, Premios. Contactame: 
156068986.

BUSCO LAVADORES 
AUTOS s/antecedentes penales. Ga-
nas aprender- trabajadores. Full- 
time. Masculino/ femenino. “No 
conflictivos/ bipolar. P/Maipú. 
Whatsapp: 02616508886.

CADENA de farmacias incorpora 
Auxiliares con dos años mínimo de 
experiencia. Sólo WhatsApp 
2613019993.

CHOFER de taxi con buena pre-
sencia. Presentarse en Chenaut 3214 
4ta Sección

CHOFER PARA TAXI, SE NEcesita. 
Carnet profesional al día. Enviar foto 
261-5542618

CHOFER REMIS- TAXI, (NO 
OTROS), zona Maipú, con carnet ca-
tegoría. Currículum. Presentarse: 
Ozamis 331, Maipú.

EMPRESA GASTRONÓMICA OFRECE 
TRABAJO ESTABLE.-Posibilidades de 
Pautar Horarios.-Dejar CV (Referen-
cias Comprobables).en San Martín 
444.Esquina 20 de Junio- Godoy Cruz

EMPRESA incorpora APRENDIZ DE 
SOLDADOR. Soldadura eléctrica, semi 
automática. Hasta 30 años. Presen-
tarse Rodriguez 1095- Jesús Nazare-
no - Guaymallén. Micro 911 en la es-
quina. De 8:30 a 10 horas

EMPRESA METALÚRGICA SOLICITA: 
OFICIAL TORNERO/..FRESADOR/ CNC/. 
CONVENCIONAL. Con Experiencia No 
Menor a 3 años. (Referencias Com-
probables).-Enviar CV c/foto a mail: 
servicio.rrhh.2023 @gmail.com

IMPORTANTE EM-
PRESA de aire acondicionado soli-
cita oficial y ayudante montajista 
de conducto para obra. Incorpora-
ción inmediata. Enviar C.V. o con-
tacto al mail:
calefacciontecnica@gmail.com

MERINGER SA BUSCA:-OFICIALES 
CARPINTEROS DE ALUMINIO Y VI-
DRIOS.Para acupar puestos en el ta-
ller.y de montages en obra- EXPE-
RIENCIA.COMPROBABLE- Cv.a: alumi
nioyvidrio24@gmail.com NO CONCU-
RRIR SIN CITA PREVIA.

MOZO/A- BACHERO/A-AYUDANTE 
DE COCINA AVANZADO.-Todos con ex-
perencia en restorán. Primitivo de la 
Reta 1075, Ciudad.11.30 a 16.30

NECESITAMOS PER-
SONAL masculino entre 18 y 26 
años, en local de accesorio p/celu-
lares en ChangoMas zona departa-
mento San Martín. 2612056174 

NECESITO Chofer de Taxi, con car-
net profesional. 2613533908

NECESITO CHÓFER 
DE Taxis con experiencia compro-
bable.- WhatsApp 2615024918

OFICIAL pintor Automotor y me-
dio oficial pintor. Excelentes condi-
ciones de trabajo y clima laboral. 
Presentarse Chenaut 3214.4ta.Sec-
ción

PANADERÍA BUSCA 
COCINERO hornos rotativos TURNO 
noche de 19:00 a 4:00, con expe-
riencia y referencias. Presentar CV 
en Cañadita Alegre 480, Dorrego ó 
email:................................................ co
cineropanaderia@hotmail.com

PANADERÍA TRIGAL 
NECESITA: señorita atención públi-
co CON EXPERIENCIA. Presentar C.V: 
Adolfo Calle 827, Dorrego .

RESTAURANTE IN-
CORPORA: personal de cocina, lim-
pieza, mozos/ as, cajeros y encar-
gados/ as. Disponibilidad full- time 
(excluyente), horarios diurnos y 
nocturnos, (rotativos); para locali-
dad: Chacras de Coria, Palmares, 
Centro, Guaymallén. Enviar C.V.a:
rrhh.pyxis@gmail.com

VENDEDORES BUSCA-
MOS.CON o Sin Experiencia.- OFRE-
CEMOS: Capacitación constante.- 
Excelentes condiciones-Manejando 
Tus horarios-Interesados.-Enviar 
CV.a: escomzacarlos@gmail.com

ME OFREZCO para casero urbano, 
a cambio de vivienda. Soy jubilado 
activo, sano. 261-2431278.

Las Autoridades del Instituto de 
Formación Docente y Técnico T- 
002 ‘Tomas Godoy Cruz‘ sito en ca-
lle mitre y Montevideo, entrada 
por Montevideo, convocan a pro-
fesores inscriptos para los órde-
nes de mérito 2024 a fin de notifi-
carse, desde el día miércoles 04 
de agosto a las 08:00 horas y has-
ta el día viernes 06 a las 12:30 ho-
ras según el siguiente detalle: AC-
TUALIZACIÓN ACADEMICA EN IN-
CLUSION EDUCATIVA FRENTE A LA 
DIVERSIDAD: Marco Político Peda-
gógico de la Educación Inclusiva. 
Profesorado de Educación Espe-
cial: Educación Especial Contem-
poránea. Los mismos se encontra-
rán expuestos por Anexo Secreta-
ria y en el libro de comunicados.

La Facultad de Artes y Diseño de la 
Universidad Nacional Cuyo convo-
ca a Concurso de título, antece-
dentes y oposición, para proveer 
con carácter interino de UN (1) 
cargo de Profesor Titular con de-
dicación semiexclusiva, para el 
dictado de la asignatura “Vestua-
rio y Caracterización” que se dicta 
en las Carreras de Diseño Esceno-
gráfico correspondiente a las Ca-
rreras de Artes del Espectáculo. 
En los términos de la Ord. 01/20 
C.D y su modificatoria 6/2023 C.D..; 
convocado por Resolución 
155/2024 C.D.- Opción de Evalua-
ción: “A” (de acuerdo con la jerar-
quía del cargo y especificidad de 
la Carrera) y sus actuaciones 
obran en el Expediente 
16482/2024 Período de Inscrip-
ción: 09-10 y 11 de setiembre de 
2024 de forma VIRTUAL. La docu-
mentación solicitada deberá remi-
tirse a la dirección electrónica: tra

miteselectronicos@fad.uncu .e-
du.ar 
La misma debe estar contenida en 
no más de TRES (3) archivos ad-
juntos (en formato PDF con una 
capacidad máxima de 9MB cada 
uno): Formulario de inscripción 
(incorporado en la página de la Fa-
cultad)- Currículum Vitae que in-
cluya copia del D.N.I., Carpeta de 
probanzas y Propuesta docente, 
según lo establecido en los anexos 
II y III de la Ord. 1/20 C.D. Deberá 
consignarse en el “Asunto” del co-
rreo: número de Resolución de 
convocatoria o cargo y cátedra al 
que se presenta. Vista de los ante-
cedentes presentados por el/los 
postulantes: solo presencial, los 
días 12-13-16 de setiembre de 
2024 en Dirección de Personal- 
Dpto. Concursos- planta baja Edifi-
cio de Gobierno en horario de 09 a 
12. Informes: espectaculofad 
@gmail.com

Las Autoridades del Instituto de 
Formación Docente y Técnico T- 
002 ‘Tomas Godoy Cruz‘ sito en ca-
lle mitre y Montevideo, entrada 
por Montevideo, convocan a pro-
fesores inscriptos para los órde-
nes de mérito 2024 a fin de notifi-
carse, desde el día miércoles 04 
de agosto a las 08:00 horas y has-
ta el día viernes 06 a las 12:30 ho-
ras según el siguiente detalle: AC-
TUALIZACIÓN ACADEMICA EN IN-
CLUSION EDUCATIVA FRENTE A LA 
DIVERSIDAD: Marco Político Peda-
gógico de la Educación Inclusiva. 
Profesorado de Educación Espe-
cial: Educación Especial Contem-
poránea. Los mismos se encontra-
rán expuestos por Anexo Secreta-
ria y en el libro de comunicados.

Juez del TRIBUNAL DE GESTION 
ASOCIADA-CUARTO, en autos N° 
412830, SCORTICHINI ADALBERTO 
OMAR C/ VICENS CLAUDIO P/ PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA, notifica al 
Sr.Claudio Vicens DNI desconocido y 
a terceros interesados la sentencia 
recaida a fojas 63 que en su parte 
pertinente dice: “Mendoza, 14 de Ju-
nio de 2024. VISTOS... RESULTA... 
CONSIDERANDO... RESUELVO; I.- Ha-
cer lugar a la demanda de usucapión 
promovida por el Sr. Adalberto Omar 
Scortichini respecto de inmueble que 
se encuentra ubicado en la calle Ca-
cheuta 585, Las Heras, Mendoza, in-
dividualizado como Lote Nº2 de la 
manzana D de un fraccionamiento 
mayor denominado Villa María Cristi-
na, inscripta en folio real SIRC 
Nº300572572 proveniente del 
asiento del tomo 31, foja 256, ins-
cripción 3679 del departamento de 
Las Heras, padrón territorial 53- 
016473, nomenclatura catastral 03- 
08-01-0008-000019-0000-8, con 
una superficie de 307,16 m2 -de con-
formidad con el plano de mensura 
obrante en autos- y declarando en 
consecuencia la adquisición del do-
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minio por prescripción adquisitiva en 
favor de la accionante desde el 
día15/09/1980.- II.- Imponer las cos-
tas a la parte demandada (arts. 35 y 
36 del C.P.C.)...IV.- Disponer que, una 
vez acompañadas las conformidades 
profesionales, abonadas las gabelas 
de ley y firme la presente, el Archivo 
Judicial y Registro de la Propiedad 
de la Provincia proceda a la inscrip-
ción de dominio del inmueble, a nom-
bre de la actora. Ofíciese a sus efec-
tos... NOTIFIQUESE.”..

05-09-2024

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deMANRIQUE IG-
NACIA MANUELA Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro. 1242134

03-09/275726/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deCOSTA VIVIA-
NA LOURDES Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro1242135

03-09/275727/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deSTRAN JOSE 
ADOLFO Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Direc-
tor Gerente Siniestro. 1242136

03-09/275727/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deMONTENEGRO 
PEDRO ATALIVAR Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro 1242137

03-09/275728/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deMATILLA 
MARGARITA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro 1242139

03-09/275730/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deROCH EMILIA 
MARIA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Direc-
tor Gerente Siniestro 1242140

03-09/275731/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deVARGAS DORA
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Director Ge-
rente Siniestro. 1242141

03-09/275732/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGIAMPORTO-
NE FRANCISCO Fdo. ROBERTO MARCOS INFAN-
TE Director Gerente Siniestro. 1242142

03-09/275733/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deARGAÑARAZ 
JUAN OSVALDO Fdo. ROBERTO MARCOS INFAN-
TE Director Gerente Siniestro. 1242143

03-09/275734/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGUINLE LIDIA 
VIRGINIA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1242144

03-09/275735/09-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGUINLE LIDIA 
VIRGINIA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1242144

05-09/275762/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deFERNANDEZ 
GUILLERMO ARIEL Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro. 1242146

05-09/275763/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGODOY MARIA 
ESTER Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Direc-
tor Gerente Siniestro. 1242148

05-09/275764/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deTRILLINI ED-
GARDO GUSTAVO Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro. 1242150

05-09/275765/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGIOENI MARIA 
ANTONINA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro1242152

05-09/275766/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deRODRIGO FER-
NANDO ALBERTO Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro. 1242153

05-09/275767/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deALTAMIRANO 
JESUS Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Direc-
tor Gerente Siniestro. 1242155

05-09/275768/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios dePIETRELLI 
CARMEN Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1242156

05-09/275769/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deCAMACHO RA-
QUEL SUSANA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro. 1242157

05-09/275770/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGUIÑAZU RI-
CARDO ANTONIO Fdo. ROBERTO MARCOS IN-
FANTE Director Gerente Siniestro. 1242158

05-09/275771/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deMOYANO DIO-
NISIO SEVERO Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro. 1242159

05-09/275772/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deMERCADO MA-
RIA DE LOS ANGELES Fdo. ROBERTO MARCOS 
INFANTE Director Gerente Siniestro. 1242162

05-09/275773/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deOJEDA JUAN 
ALBERTO Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1242160

05-09/275774/11-09

EDICTO- Caja de Seguro Mutual Ley 9121cita 
diez (10) Días a beneficiarios deGUEVARA HU-
GO ARMANDO Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro 1242149

05-09/27575/11-09

EDICTO.Juez del TRIBUNAL DE GESTION JUDI-
CIAL ASOCIADA.N°4,cita y emplaza a herede-
ros, acreedores.y a todos los que se conside-
ren con derecho respecto de los bienes deja-
dos por el causante Sr.PEDRO EMILIO NARVA-
EZ,con D.N.I. N°6.895.252, haciéndoles saber 
que deben presentarse ante el Tribunal.(sito 
en Avenida España 480 Ciudad de Mendoza) 
acompañando los elementos que permitan 
acreditar su derecho dentro de los-treinta 
(30).días CORRIDOS-a partir de la presente pu-
blicación.Expediente N°418.298.“NARVAEZ 
PEDRO EMILIO P/SUCESION.Fdo. Dra.MARIA 
PAULA CALAFELL-Juez

05-09/275781/05-09

EDICTO.Juez del TRIBUNAL DE GESTION JUDI-
CIAL ASOCIADA N°4,cita y emplaza a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho respecto de los bienes dejados por el 
causante Sr.RAFAEL JOSE DIAZ BLANCO,con 
D.N.I. N°94.197.582, y Sra RAFAELA AIDA LO-
PRESTI, DNI N°:5.160.645 haciéndoles saber 
que deben presentarse ante el Tribunal(sito en 
Avenida España 480 Ciudad de Mendoza) 
acompañando los elementos que permitan 
acreditar su derecho dentro de los-treinta 
(30).días CORRIDOS-a partir de la presente pu-
blicación.Expediente N°418.554 “LOPRESTI 
RAFAELA AIDA Y DIAZ BLANCO RAFAEL JO-
SE P/SUCESIÓN.Fdo. Dra.MARIA PAULA CALA-
FELL-Juez 

05-09/275778/05-09

EDICTO.Juez Tercer Juzgado Civil, Comercial y 
Minas,en autos N°256118 caratulados: “LUCE-
SOLI HUMBERTO P/SUCESIÓN.Declara la 
apertura del proceso sucesorio de HUMBERTO 
LUCESOLI.con DNI N° 6885493. Cita a los here-
deros, acreedores y a todos aquellos que se 
consideren con derecho a bienes dejados por 
el causante para que se presenten dentro de 
los treinta días hábiles conforme lo normado 
por el art.2340 del CCCN a los fines de acredi-
tar su derecho y proponer administrador defi-
nitivo.

05-09/275783/05-09

EDICTO.JUEZ TRIBUNAL DE GESTIÓN JUDICIAL 
ASOCIADA EN LO CIVIL,COMERCIAL Y MINAS DE 
TUNUYÁN.-AUTOS Nº:042051-2612 “DALMASO 
OMAR ROBERTO P/SUCESIÓN.Cita y emplaza 
a herederos,acreedores y otras personas que 
se consideren con derecho sobre los bienes 
dejados por el causante,DALMASO OMAR RO-
BERTO D.N.I. N°12.042.242 los efectos de com-
parecer y acreditar su derecho en el plazo de- 
TREINTA (30).DÍAS-corridos a acreditar su si-
tuación en legal forma debiendo acompañar a 
tal fin los instrumentos que hagan a su dere-
cho.

05-09/275780/05-09

EDICTO.Primer Juzgado de Gestión Judicial 
Asociada.en lo Civil Comercial y Minas.Tercera 
Circunscripción Judicial,Autos N°6022 caratu-
lados.“NUÑEZ JOSEFA DELIA P/SUCE-
SIÓN,CITA.a herederos,acreedores.y todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por-JOSEFA DELIA NUÑEZ-para que lo 
acrediten dentro del plazo de-TREINTA 
DÍAS.CORRIDOS. 

05-09/275782/05-09

EDICTO ALEJANDRO R LEYES martillero Mat 
2274 rematara día DIEZ DE SETIEMBRE 2024 a 
las NUEVE HORAS orden del GEJUAS DE PAZ 1 , 
secretaria Única en autos Nro. 2469 Carat. PE-
REIRA ROBERTO G C/ GONZALEZ RUBEN Y 
OTS P/ DE CONSUMO R en oficina de subasta 
judiciales sita en calle san Martín 322 de 
ciudad. Mendoza en el estado que se en-
cuentra, 100% automotor RENAULT CAN-

GOO 1.9 dominio GSG 385, motor N: 
F8QP632UB11294 chasis N 
8A1FC0J158L929749. GRAVAMENES: Em-
bargo en autos $ 410.500 del 6/10/23. 
Deudas ATM: $ 21.719 al 22/03/24 actuali-
zable al momento del pago. BASE: $ 
2.000.000, con ofertas mínimas de $ 
200.000, y al mejor postor, Adquirente 
abonara acto subasta 10% de seña, 10% 
de comisión debiendo acreditar el pago del 
4,5 % de Impuesto de sellos, al momento 
de la aprobación de la subasta. (arts. 276 
Inc. y 287 del CPCCyT. No se admitirá la 
compra en comisión (art 268 CPCCT).- Ex-
hibición día 09/09 de 10 a 11:30 Hs en calle 
Aconquija 215 Rodeo de la Cruz. Mendoza 
informes juzgado o martillero Beltrán 1808 
Godoy Cruz. Tel: 2615080535.-

03/09/108178/05/09/2024

EDICTO MARIO ALFREDO LAISECA, martillero 
matrícula: 1675, orden Octavo Juzgado de Paz 
Letrado, secretaria única Primera Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza, autos Nº 258.992 cara-
tulados CONSORCIO EDIFICIO CICCONI C/ 
DOMINGUEZ, MONICA BEATRIZ P/ DEUDAS 
POR EXPENSAS rematará a viva voz: 
04/10/2024 a 10:00 horas en calle San Martín 
322, P.B., Ciudad, Mendoza (Oficina de Subastas 
Judiciales) 100% inmueble propiedad horizon-
tal. UBICACIÓN: San Juan 1238, 7º Piso Depar-
tamento: 35 Ciudad de Mendoza ocupado por 
Henriquez Facundo quien manifestó en consta-
tación que le corresponde el inmueble por su-
cesión sin acreditarlo; Propiedad de Mónica 
Beatriz Dominguez, DNI: 17.069.176. Superficie 
cubierta propia: 132,47 m2.; Común: 33,36 m2.; 
Total: 165,85 m2.; común uso exclusivo (bal-
cón): 8,25 m2. Porcentaje: 3,760 %. Inscripcio-
nes: Dirección Registros Públicos: Matrícula 
Capital Nº:0100542737 Folio Real (Proceden-
cia: totalidad AS.542 FS.195 TOMO 03 “CE” PH 
CAPITAL).- Nomenclatura Catastral: 
010111001400001300351; padrón territorial 
Nº:01-263938; Municipalidad: 0164015033000; 
AYSAM: 080-0006687-035-6; Vialidad: fuera de 
radio. Deudas: A.T.M.: $ 208.798,77 más apre-
mio (15/07/2024); Municipalidad: $413.933,09 
más apremio (08/07/2024), AYSAM: 
1.201.665,19 más apremio (08/07/2024); Ex-
pensas: $ 1.165.298,34 (18/07/2024).- Gravá-
menes: EMBARGO: $ 106.537,oo (20/12/19) pro-
visional por 180 días; inscripción Definitiva em-
bargo anterior Reg. Fs.115, tomo:52 de aclara-
ciones generales (14/07/2020). Embargo 
p/Ampliación $ 241.777 Reg. Fs.117 tomo: 598 
(18/11/21) todos de estos autos (mayores de-
talles ver Tomo y Matrícula de Folio Real en au-
tos).- Características - Principales Mejoras: De-
partamento en edificio céntrico con acceso a 
amplio hall. Acceso al 7º piso por ascensor o 
escaleras, construcción antisísmica. Se accede 
por entrada independiente desde hall exterior 
a cocina comedor o living comedor amplio con 
balcón, tres dormitorios con placard (la habita-
ción principal con balcón); baño principal, baño 
secundario, lavadero, habitación de servicio y 
baño de servicio. Pisos parquet en general y 
mosaico calcáreo en lavadero y habitación de 
servicio; muros y techo revestidos y pintados a 
excepción de algunos muros empapelados. El 
estado de conservación es bueno (regular 
mantenimiento por falta pinturas).- Mas deta-
lles concurrir exhibición, ver acta constata-
ción, plano, título, informes en autos, consultar 
martillero.- Avalúo 2024: $ 4.783.992,00.- Con-
diciones Venta: Base: $ 9.567.948,oo desde 
donde partirá primera oferta mejor postor con 
intervalos mínimos entre posturas de $ 
200.000,oo. Él comprador depositará en acto 
de remate: 10% seña, 3% Comisión, 4,5% im-
puesto fiscal, saldo de precio al aprobarse el 
remate. Al momento de la inscripción del in-
mueble es a cargo del comprador obtener a su 
costa el certificado catastral aprobado debida-
mente actualizado, bajo apercibimiento de no 
procederse a su inscripción. En ningún caso se 
admitirá la compra en comisión. “Se hace sa-
ber la existencia de procesos de escrituración 
y sucesorio, cuyos expedientes se encuentran 
disponibles en este tribunal (en formato digi-
tal) a saber: Autos: 181.408 “Henriquez, Juan 
Carlos c/ Dominguez Mónica Beatriz p/ Escritu-
ración” originarios del Juzgado Civil 17º (ac-
tual TGA Nº:04): https 
://s.pim.gob.ar/dd/cpl/PBSIJ15156- Autos 
251.146 caratulados “Henriquez Juan Carlos p/ 
Sucesión”, originarios Tribunal Gestión Judi-
cial Asociada Nº:02: https://s.pjm.gob.ar/dd 
/cpl/SXZSF131543 (parte expediente formato 
papel) https://s.pjm.gob.ar/dd/cpl 
/GZKLF131543 (parte del expediente en forma-
to digital)” Se notifica por este medio a todo in-
teresado a defender sus derechos. Previo a co-
menzar subasta el Secretario deberá leer reso-
lución de fs.240.626. Título, demás documenta-
ción en autos, donde podrán examinarse, no 
aceptándose luego de realizada la subasta, 
cuestión alguna por defectos y/o falta de los 
mismos. Informes: Juzgado- Martillero. Exhibi-
ción: permanente: Teléfono: 2614707529, San 
Juan 1238, P.B., Of.:4, Ciudad, Mendoza. Publi-
cación Boletín Oficial, Diario Los Andes 5 días 
alternados entre el 22 de agosto y el 12 de sep-
tiembre de 2024 (Art. 270 CPCCyT).-

30/08/108181/11/09/2024

EDICTO Orden JUEZ 4° Juzgado Federal, Se-
cretaría Tributaria “A”, Alfredo Baccarelli Mar-
tillero Matrícula 1784, Autos 34721/2016/A, 
caratulados AFIP. c/ ESTAR SEGURO S.A. p/ 
EJECUCION FISCAL ; rematará día 10 SETIEM-
BRE 2024, 8:30 horas, estrados Juzgado, sito 
calle España 955, Ciudad, Mendoza; 100% au-
tomotor propiedad demandada, dominio “LBM-
260”, marca CHEVROLET, modelo MONTANA 
SPORT, tipo PICK-UP cabina simple, año 2012.- 
Motor y Chasis conforme verificación agrega-
da autos.- Siguiente estado: guardabarro de-
lantero izquierdo chocado; motor con faltante 
de piezas y sin bateria; cubiertas regular esta-
do conservación; tapizado asiento acompa-
ñante roto; óptica delantera derecha y mica 
trasera izquierda rotas; sin rueda auxilio, sin 
cricket, sin stereo; sin faro antiniebla derecho; 
sin rejilla delantera izquierda en paragolpes; 
tablero y paneles interiores completos.- Con 
equipo GNC, Regulador N° serie 21118 código 
homologación AG05; Cilindro N° serie 419540 
código homologación KH61; Válvulas cilindro 
N° serie A130666 código homologación OG01.- 
Gravámenes: (EMBARGOS) A.T.M c/ ESTAR SE-
GURO SA. p/ APREMIO, $.157.321,93, 6/4/22, 
Juzgado Paz Letrado y Contravencional con 
competencia tributaria departamento Tupun-
gato, Mendoza; autos 34721/16/A, $.1.600.000, 
17/10/22; 13053/16/A, $.3.000.000, 28/11/22. 
(embargos AFIP, del Juzgado Federal N° 4 Men-
doza, Agente Fiscal Dr. Santiago Montepeluso.- 
(MULTAS) No registra multas pendientes pago, 
al 13/5/24.- DEUDAS: RENTAS (A.T.M.), 
$.500.263,01 al 8/8/24 (incluye dos apremios, 
plan de pago caído, 1° - 2° - 3° cuotas año 
2024).- BASE SUBASTA: $.2.000.000.- POSTURAS 
MINIMAS: $.50.000, cada una.- CUENTA JURIDI-
CA para depositar: B.N.A. Sucursal 2400 N° 
9905390053 - CBU 
0110356250099053900530.Se recibirán postu-
ras bajo sobre hasta las 11:00 horas del día an-
terior a la subasta, y serán recepcionados por 
Sr. Pro-secretario en mesa entradas de Secre-
taría, quien con sello Juzgado, lacrará y firma-
rá los mismos.- Los oferentes bajo sobre debe-
rán depositar seña correspondiente al monto 

ofertado, y acompañar comprobante depósito 
en sobre mencionado.- Para presentación ofer-
tas por sobre cerrado, no se requiere patroci-
nio letrado.- Dichos sobres serán abiertos por 
Sr. Pro-secretario, al momento remate.- Abier-
ta subasta con lectura edictos oportunamente 
publicados, a partir propuesta más alta efec-
tuada bajo sobre, se comenzará con ofertas vi-
va voz, pudiendo participar también en esta 
forma, quienes hayan ofertado por sobre ce-
rrado.- Para concurrir al remate, interesados 
deberán inscribirse aportando documento 
identidad, en lista a confeccionar por Sr. Pro-
secretario, hasta las 13:00 horas del día ante-
rior a la subasta.- Atento eventuales proble-
mas de seguridad, y evitar manipulación de di-
nero efectivo en sede del Tribunal, comprador 
en subasta deberá transferir en el acto la suma 
correspondiente a seña, a la cuenta abierta a 
ese efecto; y a la que denuncie el martillero, la 
suma correspondiente a comisión más IVA, en 
su caso.- Comprador abonará acto subasta, 
30% seña y 10% comisión.- Saldo de precio de-
berá depositarse en cuenta abierta por marti-
llero, dentro de los 5 días posteriores aproba-
ción subasta; sin necesidad de notificación ni 
requerimiento previo, bajo apercibimiento de-
claración postor remiso (art. 584 CPCCN).-No 
se admiten reclamos posteriores a la subasta, 
al martillero ni juzgado actuante, por falta o 
defectos del bien rematado.- Gastos depósito 
posterior subasta y retiro vehículo, cargo com-
prador.- Exhibición: calle Viamonte N° 205, San 
José, Guaymallén, Mendoza, día 09/09/24 
17:00 a 18:00 horas).- Informes: Juzgado o 
Martillero, 2615443553.-

05/09/108208/06/09/2024

REMATEJORGE ALBERTO MEDEL Martillero Pú-
blico, Matrícula 2347,orden Juez de Paz Villa 
Nueva, remataré próximo.11 de SETIEMBRE 
2024.a las 09:30 horas en la Oficina de Subas-
tas Judiciales del Palacio de Justicia,San Mar-
tín 322,Planta Baja,Ciudad, Mendoza.-AUTOS: 
Nros38.563, caratulados ‘VERA MARIA BELEN 
contra FERRE MIGUEL ANGEL por MONITO-
RIO por CAMBIARIA.En el estado que se en-
cuentra:VEHICULO propiedad demandado. Mar-
ca Chevrolet Tipo PICK-UP CABINA DOBLE Mo-
delo S10 2.8TD 4x2 LTZ Dominio NBF679 Mode-
lo Año 2013 Motor y Chasis CHEVROLET núme-
ros V1A054682 y 9BG148LH0485643 respecti-
vamente. Presenta rayones en pintura. 4 
ruedas armadas. No funciona turbo. Perdida de 
aceite. GRAVAMENES: INHIBICION: Juicio 
1904593 ATM Apremio. Primer Juzgado Tribu-
tario Mendoza (Setiembre-2023). EMBARGO: en 
estos autos $5.500.000 (Mayo-2024). DEUDAS: 
ATM: $355.209,23 (Agosto-2024). MULTAS: 
$161.550 (Agosto-2024). CONDICIONES: A VIVA 
VOZ Y AL MEJOR POSTOR.En el mencionado ac-
to el comprador deberá abonar 10% Seña, 
10% Comisión, 4.5% Impuesto Fiscal y el saldo 
al momento de la aprobación de la subasta.- 
BASE: $5.500.000,debiendo las eventuales 
ofertas que se realicen no ser inferiores a 
$200.000 cada una.-EXHIBICIÓN: día martes 10 
de setiembre de 17:00 a 18:00 horas en calle 9 
de Julio 627.Ciudad.-INFORMES: Juzgado o 
Martillero (261-5599914), Perú 975.-Ciudad.

05-09/412051/09-09

REMATE Tribunal Gestión Asociada 4 de lo Ci-
vil, Comercial y Minas, en los autos N°28238 
‘ROMAN ROSA P/SUCESION“. Martillero Pú-
blico Campos Susana Matrícula 3148. Catamar-
ca 170 1p of 7-9 Ciudad, cel: 2612192677.- Ha-
ce saber que se llevará acabo el día 27 de sep-
tiembre de 2024 a las 9:30hs en la Oficina de 
Subastas Judiciales en calle San Martín 322 de 
ciudad, la subasta: Bien Inmueble sito en Cha-
cabuco 124/126 Godoy Cruz. NOM:CATASTRAL; 
05-01-06-0030-000022-0000-7, PADRON REN-
TAS: 05-12864- 0, MUNICIPIO DE GODOY CRUZ 
PADRON MUNICIPAL 4576. Mensura: 203,09m2 , 
Título: 207,88m2 , Ubicación:colinda con calle 
Almirante Brown(N), calle Derqui(S), Bel-
trán(O), San Martín(E). Casa antigua mixta 
con:cocina, comedor, 2 habitaciones, baño, ga-
lería, patio interno, patio externo, garaje. La 
modalidad del Remate será a viva voz(art.275 
del CPCCT). Base asignada (base de tasación, 
más los gastos ocasionados, teniendo en cuen-
ta 25.000USS) partiendo desde ese monto con 
posturas de 1000USS.-Si la instancia quedase 
desierta, se pasa a instancia-2. Se estipula ca-
da puja a la cuenta de 3, y se sigue con la si-
guiente o se da por concluida la misma al ma-
yor oferente el cual deberá abonar la seña co-
rrespondiente.-Luego de cerrado el acto y fir-
mada las actas se procederá al desarrollo de 
practicar la liquidación correspondiente, te-
niendo el oferente mayor 48hs para completar 
el pago total, luego de practicada la liquidación 
y aceptada la misma se procede a liberar la 
misma para que pase a manos de su nuevo 
comprador, con autorización del juzgado y 
previa firma de los boletos y dar tiempo para 
realizar la escritura correspondiente, se hará 
saber a los oferentes que al momento de la ins-
cripción del inmueble adjudicado en la subasta 
es a su cargo tramitar y acompañar certificado 
catastral aprobado y debidamente actualiza-
do, bajo apercibimiento de no procederse a su 
inscripción. Los planos y exhibición de los mis-
mos se llevará a cabo por reunión planificada 
vía whathssap al 2612192677.Queda excluida 
la posibilidad de la compra en comi-
sión(art,268 del C.P.C.C.T.) y de la cesión del bo-
leto de compraventa lo cual se hará constar en 
los edictos que la adjudicación del bien deberá 
recaer en la persona que efectivamente realice 
la mejor oferta.—El inmueble está ocupado ac-
tualmente por uno de los herederos, dándole al 
mismo hasta 7 días corridos de practicada y 
adjudicada la subasta para desocupar el in-
mueble. SEÑA:10% a cuenta del precio. COMI-
SIÓN:10% a cargo del comprador. IMPUESTOS 
DE SELLOS:4,5%. Publíquese edictos por CINCO 
días hábiles en Boletín Oficial y Diario ”Los An-
des“.-INFORMES: MP actuante Susana Campos 
matr.3148

30-08/411842/11-09A

LEY 11867 En Cumplimiento de lo establecido 
por Art.2 Ley.11867. GUILLERMO NICOLAS 
ESTEFAN con DNI 8324180, titular de consul-
torios, ubicados en Colón 567 piso2, of.1, 
transfiere fondo de comercio a.:GEVEME S.A.S., 
con CUIT30-71811298-9. Libre de todo Grava-
men. Reclamos Ley mismo domicilio.

02-09/411861/06-09

LEY 11867 Transferencia de fondo de comer-
cio. En cumplimiento del Art. 2 de la ley 11867. 
El Sr. LUIS CARLOS SÁNCHEZ DNI 
11.680.510 con domicilio en Calle Benaven-
te 3747 de Guaymallén Mendoza. Anuncia la 
transferencia del 100% del fondo de co-
mercio a favor de Chávez Blanca Evangelina 
DNI 20.983.163, con domicilio legal en Ca-
lle Baigorria 1717 Guaymallén Mendoza. 
Destinado al rubro de la Quiniela Oficial 

N.º178 ubicado en Calle Higuerita 2395 
Guaymallén Mendoza. Para el reclamo de 
ley se fija el domicilio Calle Higuerita 2395 
Guaymallén Mendoza.

02-09/411862/06-09

EDICTOS. .Primer Juzgado de Procesos Con-
cursales Primera Circunscripción Judicial de 
Mendoza en autos CUIJ 113-07575599- 
0((011901-1254710) caratulados “TOLEDO SO-
FIA LUCIANA P/ CONC. CONSUMIDOR (LEY 9001)” 
hace saber: 1) en fecha 20/08/2024 se declaró 
la apertura del concurso de persona humana 
que no realiza actividad económica organizada 
correspondiente a la Sra. SOFIA LUCIANA TOLE-
DO, DNI 43.117.738, CUIL 27- 43117738-8, con-
forme lo establecido por los artículos 359 a 
372 del CPCCT.; 2) fecha de presentación: 
26/07/2024; 3) que en autos ha sido presenta-
da la propuesta de acuerdo preventivo; 4) se 
convoca a los acreedores para la celebración 
del acuerdo; 5) las conformidades para el 
acuerdo podrán ser acompañadas hasta el día 
10/10/2024 (arts. 363 y 364 CPCCT); 6) los 
acreedores pueden presentar su oposición al 
acuerdo hasta el día 25/10/2024 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conciliación 
(presencial) para el día 05/02/2025 a las 10 hs. 
Fdo. Dra. LUCIA RAQUEL SOSA, Juez. 
02/09/148641/06/09/2024

EDICTO.A derechohabientes de.AMBROCIO 
SABINO CARRIZO.cita Municipalidad de Guay-
mallén.a efectos de tomar conocimiento-TRAS-
LADO DE RESTOS A CREMATORIO PARQUE DE 
DESCANSO-que se encuentran en en Nicho 
Nº522-Fila 02-Pabellón 45-AD.del Cementerio 
de Guaymallen conforme EE.16927 /2024-Of. 
Defunciones- Planta Baja.FDO.: Dra.Chacón 
Asesora-DAL Municipalidad de Guaymallén.

03-09/275725/13-09A

EDICTO.A derechohabientes de.BERNARDINA 
BLANES.Cita Municipalidad de Guaymallén a 
efectos de tomar conocimiento-TRASLADO DE 
RESTOS A CREMATORIO PARQUE DE DESCANSO- 
que se encuentran en Nicho Nº519-Fila 03-Pa-
bellon 45 ad. del Cementerio de Guaymallen 
conforme EE16934/2024-Of. Defunciones- 
Planta Baja.FDO.: Dra.Chacón Asesora-DAL Mu-
nicipalidad de Guaymallén.

03-09/275724/13-09A

EDICTO. A derechohabientes de FELIPE SE-
GUNDO MASMAM cita Municipalidad de Guay-
mallén a efectos de tomar conocimiento REMI-
SION DE RESTOS A OSARIO COMUN que se en-
cuentran en Sepultura Nº383 cuadro 05,del Ce-
menterio de Guaymallén.-Conforme EE- 
10703/2024.-Oficina Defunciones.-Fdo.- 
Dra.Sonia Chacón Asesora. Dirección Asuntos 
Legales. 

30-08/411857/11-09A

EDICTO. A derechohabientes de TEODORA EL-
BA RODRIGUEZ cita Municipalidad de Guayma-
llen.a los efectos de tomar conocimiento- 
TRASLADO DE RESTOS A OSARIO COMUN,los que 
se encuentran en Nicho Nº1075 Fila 04, Pabe-
llón-7.Ad. del Cementerio de Guaymallén, con-
forme EE-6661/2024 Of.Defunciones,planta ba-
ja.-FDO: Dra.Chacón-Asesora DAJ- Municipali-
dad deGuaymallén 

28-08/411809/09-09A

EDICTO.En los autos Nº:7.980.caratulados AD-
MINISTRACION DE HABERES S.A. C/ALTAMI-
RA JUAN MARCELO S/Proceso Monitorio.or-
dena a fs.39 NOTIFICAR al demandado ALTAMI-
RA JUAN MARCELO,DNI 23.712.140.el siguiente 
proveido: foja:11:Lujan de Cuyo,28 de Diciem-
bre de 2022. RESUELVO:I.-TENER por presenta-
do, parte y domiciliado real,legal, electrónica y 
procesalmente al el Dr. Octavio BILLI por ADMI-
NISTRACION DE HABERES S.A. con el patrocinio 
letrado de la Dra.Gianina Estefania BRAVI,con-
forme poder general para juicios acompañado. 
Por cumplido el previo de fs.8.- II.-HACER LU-
GAR a la demanda interpuesta y en consecuen-
cia mandar seguir la ejecución adelante contra 
ALTAMIRA JUAN JOSE hasta que el actor se ha-
ga íntegro pago del capital reclamado o sea la 
suma de PESOS CIENTO DOS MIL($102.000.-), 
con más la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL($58.000.-) que se presupuestan provisoria-
mente para responder a intereses legales, des-
de la fecha de mora 14/10/2022,con más cos-
tas del juicio, hasta su efectivo pago; suma que 
quedará definitivamente determinada al mo-
mento de practicarse liquidación. III.-IMPONER 
las costas a la parte demandada por resultar 
vencida(Arts.35 y.36 del C.P.C.C.T.). IV.-HACER 
SABER al ejecutado que dentro del plazo de 
CINCO(5) DÍAS hábiles posteriores a su notifica-
ción, deberá denunciar su domicilio real y elec-
trónico y fijar domicilio procesal electrónico, 
bajo apercibimiento de rebeldía y proseguir las 
diligencias que deban cumplirse en los estra-
dos del Tribunal sin trámite previo o declara-
ción previa alguna. Asimismo deberá CUMPLIR 
ESTA SENTENCIA MONITORIA, depositando en 
una cuenta judicial a nombre de estos autos, el 
capital de condena más la suma estimada para 
intereses y costas. En caso contrario podrá 
oponerse a la sentencia monitoria articulando 
las defensas o excepciones admisibles de con-
formidad con lo dispuesto en el art.235 del 

C.P.C.C.T.(Arts.21,74,75,234,235 y conc. del 
C.P.C.C.T.). V.-A falta de pago de esta sentencia 
monitoria TRÁBESE EMBARGO sobre bienes 
susceptibles de tal medida, que se encuentren 
en el domicilio del demandado,y que sean de 
su propiedad, hasta cubrir la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA MIL($160.000.-), que se presu-
puestan provisoriamente para responder a ca-
pital, intereses y costas del juicio. Facultase al 
Oficial de Justicia para hacer uso de la fuerza 
pública y allanamiento de domicilio si fuera ne-
cesario(art.234II in fine y.254 del C.P.C.C.T.) VI.- 
VENCIDO el plazo otorgado en el dispositivo IV, 
y no existiendo oposición a la sentencia, consi-
déresela firme y continúese con su ejecu-
ción(art.235 inc.V del C.P.C.C.T.), asimismo, de-
clárese rebelde al demandado,(Art.74 y.75 del 
C.P.C.C.CyT.) VII.-REGULAR provisionalmente 
los honorarios del Dr. Octavio BILLI en la suma 
de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS($10.200.-) y los 
honorarios de la Dra. Gianina Estefania BRA-
VI,en la suma de-PESOS VEINTE MIL CUATRO-
CIENTOS($20.400.-), sin perjuicio de los com-
plementarios y alícuota que por el I.V.A.pueda 
corresponder, suma que se convertirá en defi-
nitiva si el ejecutado no opone excepciones ni 
la recurre, y que en caso de oposición de ex-
cepciones quedará sin efecto y será reempla-
zada por otra definitiva una vez resueltas las 
defensas.(Art.19 de la Ley 9.131) VIII.-NOTIFI-
CAR la presente, por intermedio del Oficial de 
Justicia en el domicilio del demandado, agre-
gándose copias de la demanda y documental 
acompañada.(Art.234 inc.III C.P.C.yT). IX.-HA-
CER SABER a la persona interesada, que el Tri-
bunal no cuenta con de Justicia por lo que en 
caso de pretender notificar la presente y cum-
plir en el mismoacto con la medida ordenada 
en el dispositivo V, deberá dirigirse a la Oficina 
Centralizada de Medidas Judiciales a fin de que 
sea llevada a cabo por el Oficial de Justicia que 
allí se designe, sirviendo la presente de atenta 
nota de remisión.Si en cambio sólo pretende 
notificar la presente,la notificación podrá ser 
practicada por la Sra.Oficial de Justicia Ad Hoc 
nombrada por Resolución Interna del Tribunal, 
al solo efecto de notificar sentencias monito-
rias. NOTIFÍQUESE VÍA ELECTRONICA AL ACTOR, 
Y ALDEMANDADO EN SU DOMICILIO REAL CON-
FORME AC. N°28.243 Y N°28.565.A fs.39 se re-
solvió: Lujan de Cuyo, 10 de Junio de 2024.RE-
SUELVO:1.-APROBAR la información sumaria 
rendida en autos y en consecuencia DECLARAR 
persona de ignorado domicilio al demandado 
Sr.ALTAMIRA JUAN MARCELO,DNI 23.712.140. 
2.-ORDENAR se notifique el presente auto y la 
sentencia de fs.11,mediante edictos a publi-
carse-TRES VECES CON UN INTERVALO DE DOS 
DIAS en Boletín Oficial,y Diario LOS ANDES, a 
cargo del actor; por cédula electrónica al Cole-
gio de Abogados de esta Primera Circunscrip-
ción Judicial de oficio por el Tribunal y en la 
página del Poder Judicial, mediante el sistema 
de Listas Diarias(Art.72 inc.II y.III del 
C.P.C.C.yT.), 3.-CUMPLIDO lo ordenado en el 
punto 2 Y VENCIDO EL PLAZO PARA COMPARE-
CER, NOTIFIQUESE AL DEFENSOR OFICIAL EN 
TURNO,a fin que tome la intervención que co-
rresponda.-NOTIFÍQUESE AL ACTOR,AL COLEGIO 
DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE MENDOZA 
DE OFICIO Y AL DEMANDADO EN LA FORMA OR-
DENADA.(Ac.20.201).Fdo. Dra.Constanza Marina 
Dominguez.-Juez

02-09/275675/10-09A

EDICTO.Juez de GEJUAF.Maipú de esta Primera 
Circunscripción judicial notifica la siguiente re-
solución en.Autos N°108084/2024caratulados 
“FRETE, MABEL BIENVENIDA P/ACCIONES RELA-
TIVAS AL NOMBRE-ACCIONES RELATIVAS AL 
NOMBRE”:Mendoza,27 de Agosto de 2024.AU-
TOS VISTOS y CONSIDERANDO:…Poner en cono-
cimiento a toda persona que pudiera tener in-
terés en el acto, que tramitan los autos 
N°108084/24.caratulados:”FRETE, MABEL 
BIENVENIDA P/ACCIONES RELATIVAS AL 
NOMBRE.En los que se peticiona la supresión 
del nombre-BIENVENIDA-de la Sra.MABEL BIEN-
VENIDA FRETE,D.N.I. N°17.295.003,radicada la 
causa ante este Tercer Juzgado de Familia que 
integra esta GE.JU.A.F-MAIPU….Fdo. Dr.Carlos 
Alberto Jury-Juez de Familia-GEJUAF Mai-
pú.GEJUAF.MAIPU PODER JUDICIAL DE.MENDO-
ZA

05-09/275779/04-10A

EDICTO.JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ DE VILLA-
NUEVA, en los autos N°:38.582, caratulados 
“BANCO SUPERVIELLE S.A. C/MAGAÑA SO-
FIA AILEN SOFIA AILEN p/PREPARACIÓN DE 
LA VÍA MONITORIA.ordena a fs.16 NOTIFICAR a 
SOFÍA AILEN MAGAÑA,DNI:44.059.151, deman-
dada,de domicilio ignorado, las resoluciones 
de fs.6 y.16 que a continuación se transcriben: 
a fs.6 “V. Nueva,15 de abril de 2024.-…Cítese a 
la parte demandada SOFÍA AILEN MAGAÑA, 
DNI:44.059.151,para que dentro del-TERCER 
DÍA HÁBIL,-posterior al de su notificación, com-
parezca al Juzgado en horas de audiencia 
(08:00 a 12:30),a los efectos de reconocer con-
tenido y firma de la documentación acompaña-
da, bajo apercibimiento de ley.- (art.233 inc.I, 
1° del C.P.C.C.C.yT.).- Notifiquese.- Hágase co-
nocer que apreciando los links que se transcri-
ben, podrá apreciarse demanda y prueba: , pre-
sente la prueba ofrecida para el momento 
oportuno y en cuanto por derecho correspon-
da.- Fdo. Dra.Daniela Alejandra DI CARLO. Con-
juez.” A fs.16: “V.Nueva. AGOSTO 16 DE 2024 
-AUTOS VISTOS Y CONSIDERANDO:...RESUELVO: 
I:Aprobar la información sumaria rendida en 
autos y en consecuencia declarar de ignorado 
domicilio a la demandada MAGAÑA SOFIA AI-
LEN, D.N.I.44.059.151.- II.-Publíquese edictos en 
BOLETIN OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por una 
sola vez notificando el presente y la sentencia 
monitoria de fs.23.- III.-Oportunamente dése 
intervención a la Defensoría Oficial en Turno 
Civil.- CÓPIESE REGÍSTRESE NOTIFÍQUESE.-Fdo. 
Dra.Daniela Alejandra DI CARLO.-Conjuez.”

02-09/275679/10-09A

EDICTO.Juez del Tribunal de Gestion Asociada 
Tercero,de la Primera Circunscripción Judicial 
de la Ciudad de MENDOZA,autos Nº316.625, 
“DIAZ LUIS RAMON ALEJANDRO C/GILA-
BERT OLIVARES ROBERTO FABIAN P/DAÑOS 
DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSI-
TO.los que el Sr.Gilabert fue declarado de igno-

rado domicilio a fs.22, donde dicha resolución 
dice así:“Mendoza, 19 de Agosto de 2024.- 
…VISTOS Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I-Decla-
rar al.GILABERT OLIVARES ROBERTO FABIAN 
persona de domicilio ignorado. II-Notifíquese 
el traslado de la demanda y del presente auto 
por medio de edictos, a publicarse en el BOLE-
TIN OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por el término 
de TRES DIAS, con dos días de intervalo,bajo 
responsabilidad de la parte actora; y de con-
formidad a lo dispuesto por el art.69 y 72 del 
Código Procesal Civil. III-Oportunamente dese 
la intervención que por ley corresponda a la 
Defensoría de Pobres y Ausentes que por turno 
corresponda.IV.-…”REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. 
PUBLÍQUESE.SC.A fs.3 Mendoza,04 de Julio de 
2023.-...De la demanda de conocimiento inter-
puesta-TRASLADO-a la parte demandada y cita-
da en garantía(TRIUNFO COOP SEGUROS) por el 
plazo de VEINTE(20) DÍAS con citación y empla-
zamiento para que comparezca, responda,o-
frezca prueba y constituya domicilio procesal 
electrónico(artículos 21,74,75,160,161 y con-
cordantes del CPCCT nro.9001). 

02-09/275686/10-09

EDICTO.JUEZ DEL VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL, 
COMERCIAL Y MINAS DE LA PROVINCIA DE MEN-
DOZA, DRA.MARIA LUZ COUSSIRAT,EN AUTOS 
N°250.132, CARATULADOS.CASTELLINO AN-
TONIO C/CASTELLINO VICENTE P/PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA.A Los fines de notifi-
car a los terceros interesados lo resuelto a 
Fs.796: ”Mendoza,19 de noviembre de 2014.de 
la demanda por prescripcion adquisitiva,córra-
se traslado a la parte demandada por el plazo 
de diez dias con citación y emplazamiento para 
que comparezcan,respondan,ofrezcan prue-
bas y constituyan domicilio legal 
(arts.21,74,75,212 y.214 del cpc y art.24 
ley.14.159).publíquense edictos diez veces a 
intervalos regulares,durante cuarenta dias en 
el.BOLETÍN OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES,citán-
dose a todos los que se consideren con dere-
cho sobre el inmueble,para que comparezcan a 
ejercerlos dentro del plazo acordado prece-
dentemente.y bajo apercibimiento de ley 
(...).“el inmueble que se pretende usucapir ubi-
cado en calle San Miguel 1263,Las Heras,se en-
cuentra inscripto al N°3903,Fs.383 del To-
mo.33 de Las Heras.-Tel: 261-418 7778.

20/08/FM411608/17-09A

EDICTO.JUEZ TERCER JUZGADO CIVIL, COMER-
CIAL Y MINAS DE RIVADAVIA,TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE MENDOZA,en autos 
Nº43.510 caratulados “NASIFF HUGO MOISES 
C/DEMONTE HONORIO Y OTROS P/PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA.hace saber a todos 
los posibles interesados la existencia del pre-
sente juicio que se pretende usucapir el inmue-
ble ubicado en calle Santos Lugares Sin Núme-
ro (a1085 metros al sur del Carril del Cen-
tro,costado Este),del Distrito Algarrobo Gran-
de,Departamento de Junín, Provincia de Men-
doza;y notifica a todos los posibles interesa-
dos el decreto de fs.287 que copiado en su 
fecha y parte pertinente dice: “Mendoza,2 de 
junio de 2023… Disponer se publiquen edictos 
por-CINCO VECES-en forma alternada, en BOLE-
TIN OFICIAL y DIARIO LOS ANDES,citando a to-
dos los que se consideren con derecho al bien 
inmueble que nos ocupa para que comparez-
can,respondan y constituyan domicilio legal y 
procesal electrónico en el término de-VEINTE 
DIAS-de anoticiados, bajo apercibimiento de 
Ley (Arts.21,74, 75,y 209 del C.P.C.C.T.)… Firma-
do: Dra.Natalia Lourdes García-Juez”

03-09/275742/11-09A

EDICTO. La Municipalidad de Rivadavia cita a 
derechos habientes del Sr. ANTONIO PUEBLA
en su carácter de titular de la Parcela Nº 995, 
cuadro ‘O‘ Cementerio Jardín ‘Parque de los 
Recuerdos‘, para que en el término de cinco 
días hábiles hagan valer sus derechos sobre la 
titularidad del mismo, pretendido por la Sra. 
Patricia Alejandra Puebla y el Sr. Dardo Urbano 
Puebla tramitado mediante Expte: Nº2024- 
10086-5-P, debiendo presentarse los interesa-
dos en la Oficina de Cementerio, ubicada en el 
edificio municipal, calle A. del Valle de la Ciu-
dad de Rivadavia, Mendoza, de lunes a viernes 
en horario de 8 a 14 hs.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Ley de Regularización Dominial. Ley 
Nacional 24374. Ley Provincial 8475. Decreto 
Reglamentario 276/13. La Notaria Regulariza-
dora actuante en el Programa de Regulariza-
ción Dominial enmarcado en la Ley Nacional Nº 
24374, Ley Provincial Nº 8475 y Decreto Regla-
mentario Nº 276/13, Escribana Valeria Silvina 
Alvarez en Expediente Administrativo N° 11 M 
2018 caratulados: VIZAGUIRRE NELLY ISA-
BEL REGULARIZACIÓN DOMINIAL, notifica y 
cita al titular y/o sus herederos y/o a todos los 
terceros interesados en propiedad ubicada en 
calle Carlos Washington Lencinas N° 56, Villa 
María, Palmira, San Martín, Mendoza, individua-
lizado en Padrón de Rentas Nº 08-464598- 8, 
Nomenclatura Catastral es 08-2541368- 
6343128-0000-7, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble al número 7320, fojas 255, 
tomo 44 de San Martín, en fecha 14-08-1931, a 
nombre de Bodegas y Viñedos Dumit Sociedad 
Anónima, atento a haberse iniciado trámite 
por Regularización Dominial del citado inmue-
ble, en el término de treinta (30) días hábiles a 
fin de que presente oposición, contados a par-
tir de la última publicación. La oposición debe 
ser interpuesta por escrito, fundada y por du-
plicado ante el Notario Regularizador, domici-
lio Boulogne Sur Mer 260, 1er. Piso Oficinas 5 y 
6, Ciudad, San Martín, Mendoza.

05/08/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Municipalidad de Gral. San Martín, 
Mendoza.,Ord. 2457/10, cita 3 (tres) días a he-
rederos del fallecido CARLOS SEGUNDO TO-
RRES, fallecido el 29-06-2016, de quién se pre-
tende Exhumación y Traslado Interno de Cua-
dro 31, Fila 03, Sepultura 048 a Galería: 42, Ni-
cho: 1165, en el Cementerio de Buen Orden, 
San Martín, Mendoza; de no mediar oposición.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Municipalidad de Gral. San Martín, 
Mendoza.,Ord. 2457/10, cita 3 (tres) días a he-
rederos de la fallecida ANDREA OZAN, falleci-
da el 17-06-1992, de quién se pretende Exhu-
mación y Traslado Interno de Cuadro 21, Fila 
03, sector Sepultura 46 a Galería: 11, Nicho: 
519, en el Cementerio de Buen Orden, San Mar-
tín, Mendoza; de no mediar oposición.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Municipalidad de Gral. San Martín, 
Mendoza.,Ord. 2457/10, cita 3 (tres) días a he-
rederos del fallecido HUMBERTO CASTRO, fa-
llecido el 13-10-1973, de quién se pretende Ex-
humación y Traslado fuera del Departamento 
de Cuadro 3°, Fila 23, Sector A, Sepultura 606, 
en el Cementerio de Buen Orden, San Martín, 
Mendoza; de no mediar oposición.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Municipalidad de Gral. San Martín, 
Mendoza.,Ord. 2457/10, cita 3 (tres) días a he-
rederos de la fallecida MARIA ELENA OROZCO, 
fallecida el 12-12-1991, de quién se pretende 
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Exhumación, Reducción y Traslado Interno de 
Galería 19, Nicho 568 a Galería: 59, Nicho: 236, 
en el Cementerio de Buen Orden, San Martín, 
Mendoza; de no mediar oposición.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO.OCTAVO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, 
en autos N°174838 caratulados “GALVAN 
ALICIA y OTROS C/GARIN MARIO CRISTOBAL 
S/Adquisición de dominio por usucapión 
abreviado.cita ‘por edictos que se publicarán 
por el Mendoza a la Sra.GISELA VERONICA GA-
RIN (heredera del titular registral MARIO CRIS-
TOBAL GARIN),y/o a sus sucesores y/o presun-
tos interesados bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Oficial en caso de incomparecen-
cia en el bien inmueble que se pretende usuca-
pir, para que en el plazo de seis días -a contar 
desde la última notificación- comparezcan a 
estar a derecho, (art.634 del CPC). El inmueble 
se encuentra ubicado en calle Laprida 305 oes-
te esquina Liniers, Barrio Huaziul, Departamen-
to Rivadavia, San Juan; NC 02-28-680540, ins-
cripto ante la DGyC y RGI al N° 8425, Fº25, Tº85, 
Año 1986, Departamento Rivadavia, superficie 
S/M de cuatrocientos cincuenta y siete con cin-
cuenta m2 (457,50 m2), medidas y linderos: al 
NORTE con NC N° 02-28-700530 puntos 7-6 mi-
de 10,23 m y puntos 8-1 mide 3,26 m, al SUR 
con calle Laprida puntos 3-4 mide 8,67 m y 
puntos 2-3 mide. 5,96 m, al ESTE con calle Li-
niers puntos 1-2 mide 31.00 m. OESTE con NC 
NC 02-28-680530 puntos 6-7 mide 24,80 m y 
Puntos 4-5 ide 10.93m cfr. Plano de Mensura 
N°02-8561-2017. SAN JUAN 29 de noviembre 
de 2023.

05-09/275784/06-09

EDICTO.SR.JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE 
GESTION ASOCIADA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y 
MINAS,en los autos N°278.621 caratulados 
“PINTO GERMAN ARGENTINO C/SUCESORES 
DE MARELLO MAGDALENA ANGELA P/PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA-NOTIFICA a los posi-
bles sucesores de MARÍA DEL CARMEN MARE-
LLO DNI 12.060.383, PERSONAS INCIERTAS, la si-
guiente resolución:“Mendoza,04 de Julio de 
2024.VISTOS:…RESUELVO:I.APROBAR,en cuanto 
por derecho corresponda la información suma-
ria rendida y en consecuencia, declarar a los 
posibles sucesores de MARÍA DEL CARMEN MA-
RELLO.DNI 12.060.383 como PERSONAS INCIER-
TAS al sólo y único efecto del trámite del pre-
sente proceso.- II.Disponer en consecuencia se 
notifique a los mismos en forma edictal el pre-
sente auto y los decretos de fs.3,4,5,6 y 7.Dicha 

notificación se efectuará por el término de ley 
en el BOLETÍN OFICIAL y DIARIO LOS AN-
DES(Art.68, 69 y.72 del CPCCYT- 3(tres) ve-
ces,con dos(2) días de intervalo y la sentencia, 
una(1) sola vez-).-…DR. CARLOS DALLA MORA- 
JUEZ”,a fs.3: Mendoza,12 de Septiembre de 
2023. Téngase por ampliada la demanda en los 
términos expuestos.-Téngase presente la de-
claratoria de herederos acompañada y el 
asiento dominial acompañado.-NOTIFÍQUESE el 
presente decreto conjuntamente con el trasla-
do oportunamente decretado.-…DR. CARLOS 
DALLA MORA-JUEZ”,fs.4:“Mendoza,27 de Sep-
tiembre de 2023.Téngase por ampliada la de-
manda en los términos expuestos.-Téngase 
presente la declaratoria de herederos acompa-
ñada y el asiento dominial acompañado.-NOTI-
FÍQUESE el presente decreto conjuntamente 
con el traslado oportunamente decretado.-DR. 
CARLOS DALLA MORAJUEZ”,fs.5:“Mendoza,27 
de Octubre de 2023.PREVIO A TODO,no corres-
pondiéndose la copia del asiento dominial 
acompañada(asiento n°16170) con el denun-
ciado en el escrito de demanda (asiento 
n°16710), aclare.-Téngase por ampliada la do-
cumental en los términos expuestos(art.164 
CPCCyT).-Notifiquese junto con el traslado de 
demanda decretado oportunamente.-DR. CAR-
LOS DALLA MORAJUEZ”,fs.6:“Mendoza,02 de 
Noviembre de 2023.Atento a lo expresado, tén-
gase por modificada la demanda, en los térmi-
nos expuestos respecto al objeto de la mis-
ma,siendo la ubicación correcta del inmueble 
en calle García Lorca 1776 del Godoy Cruz, 
Mendoza,con una superficie total de 
288,25mts2,cuya Nomenclatura Catastral 
es:05-04-04- 0002-000023-0000-5, con domi-
nio inscripto en el asiento N°16170,T°68 E, 
fs282 de Godoy Cruz,según consta en la copia 
certificada del asiento registral oportunamen-
te acompañado(escrito con cargo 
N°790177925/10/2023).Oportunamente, noti-
fíquese a cargo de parte interesada, el presen-
te decreto junto con el traslado de la demanda. 
Dr.CARLOS DALLA MORAJuez”.y fs.7:“Mendo-
za,09 de Noviembre de 2023.Téngase a la Dra. 
Virginia Nardelli en representación del Sr.GER-
MAN ARGENTINO PINTO por presentada,parte y 
domiciliada en el carácter invocado a mérito 
del poder especial acompañado.-De la deman-
da instaurada,TRASLADO-a la demandada MA-
RIA DEL CARMEN MARELLO,en su calidad de he-
redera de la Titular Registral de 50% del in-
mueble pretendido en autos,MARELLO MAGDA-
LENA ANGELA por el término de-VEINTE días- 
para que comparezca,responda, ofrezca prue-
ba y constituya domicilio procesal electrónico 
dentro del radio del tribunal bajo apercibi-

miento de ley(art.21,74,209 y conc. CPCCyT).- 
Dése intervención a FISCALÍA DE ESTADO y al 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA por el 
plazo de veinte días a fin de que informe si 
existe interés fiscal en el bien a usucapir.- Cíte-
se a la Municipalidad de Godoy Cruz por el pla-
zo de veinte días a fin de que informe si existe 
interés municipal en el bien a usucapir.-Hágase 
saber a los posibles terceros interesados so-
bre el bien que se pretende usucapir ubicado 
en García Lorca 1776 del Godoy Cruz, Mendoza, 
con una superficie total de 288,25 mts2, cuya 
Nomenclatura Catastral es:05- 04-04- 0002- 
000023-0000-5, con dominio inscripto en el 
asiento N°16170, T°68 E, fs282 de Godoy Cruz 
la iniciación del presente proceso por medio de 
edictos que deberán publicarse por cinco días 
en forma alternada en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes.-Una vez vencido el plazo preceden-
te dése intervención al Defensor de Pobres y 
Ausentes en turno civil que corresponda para 
que ejerza la defensa de los terceros posibles 
interesados.NOTIFÍQUESE a cargo de la parte 
interesada.-Comuníquese la promoción de la 
presente demanda al Registro de la Propiedad 
Inmueble,al solo efecto de la anotación de litis 
prevista por el art.1905 del C.C.Y.C.N.y art.209 
inc.c) del C.P.C.C.Y.T.OFICIESE.-Así mismo hága-
se saber a la parte actora que deberá colocar 
en un lugar visible del inmueble un cartel con 
un tamaño de letra no inferior a 7 cm y que de-
berá mantenerse durante la tramitación del 
juicio,indicando el número y carátula del expe-
diente,juzgado de radicación, nombre del pre-
tendiente, titular registral y superficie preten-
dida.Tal circunstancia deberá ser acreditada 
mediante fotografías certificadas por escriba-
no público o constatación de oficial de justi-
cia,todo de conformidad a lo normado por el 
Art.209 inc.d) del CPCCyT.-PREVIO A CORRER 
TRASLADO,y conforme lo solicitado en el punto 
IX, previo a practicar información sumaria de-
berá denunciar el n°de.DNI de la Sra. MARIA 
DEL CARMEN MARELLO.-DR. CARLOS DALLA MO-
RA-JUEZ”

02-09/275676/10-09A

EDICTO.TRIBUNAL DE GESTION ASOCIADA TER-
CERO. PODER JUDICIAL MZA.EXPTE.314075 
“CORVALAN DIEGO FERNANDO C/AGREDA 
PAREDES SANTIAGO RILDO P/DAÑOS DERI-
VADOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO.Se ha-
ce saber que en fecha.07 de Agosto de 2024.se 
resolvió: I-Declarar al Sr.SANTIAGO RILDO 
AGREDA PAREDES,DNI 29425933,persona de ig-
norado domicilio (art.69 del C.P.C.C.yT.). II-Noti-

fíquese el traslado de la demanda y del presen-
te auto por medio de edictos,a publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por el tér-
mino de TRES DIAS,con dos días de interva-
lo,bajo responsabilidad de la parte actora; y de 
conformidad a lo dispuesto por el art.69 y 72 
del CPCCYT. A fs.5: :”Mendoza, 28 de Junio de 
2023. ...De la demanda de conocimiento inter-
puesta TRASLADO a la parte demandada y cita-
da en garantía (LA MERCANTIL ANDINA) por el 
plazo de VEINTE (20) DÍAS con citación y empla-
zamiento para que comparezca, responda, 
ofrezca prueba y constituya domicilio procesal 
electrónico (artículos 21, 74, 75, 160, 161 y 
concordantes del CPCCT nro.9001). Hágase sa-
ber a las partes que la no obtención de los ofi-
cios no impedirá la realización de la audiencia 
inicial (art.46 punto I inc.1 y 5 del CPC, 172 y cc 
del CPCCT). Sin perjuicio de la admisibilidad 
oportuna de la prueba,HAGASE SABER a los 
abogados que este Juzgado promueve que ha-
gan uso de las facultades conferidas por el 
art.34 inc.7 del CPCCT,a los efectos de tramitar 
la prueba informativa ofrecida. Requiérase a 
los abogados que denuncien en autos los datos 
de contacto (teléfono fijo, teléfono móvil, co-
rreo electrónico) de sus asistidos. NOTIFÍQUE-
SE...”Fdo. Dra.Guzmán María Eugenia.JUEZ. Ti-
po:TRASLADO DE DEMANDA. ID: PONOY41418.Ti-
po: DOCUMENTACION ID: XDJSJ41418.REGÍS-
TRESE. NOTIFÍQUESE.PUBLÍQUESE.

02-09/275685/10-09A

EDICTO Dr.ELDA ELENA SCALVINI, titular del 
Juzgado de Paz Letrado NRO. TRIBUNAL DE 
GESTION, NOTIFICA a los Señores CASTILLO, 
JUAN MANUEL, Documento 36.175.396, de las 
siguientes resoluciones en los autos 
Nro.20.064, caratulados ‘MONTEMAR CIA. 
FIN. S.A. C/CASTILLO JUAN MANUEL P/PRO-
CESO DE CONOCIMIENTO (COBRO DE PE-
SOS)‘ :A fs.22 el Juzgado proveyó: Mendo-
za,.11 de abril de 2024:AUTOS Y VISTOS:...RE-
SUELVO: I-Aprobar la información sumaria ren-
dida en autos y, en consecuencia, declarar que 
la parte demandada CASTILLO JUAN MA-
NUEL,D.N.I. Nº36.175.396 resulta ser de ignora-
do domicilio. II-Notificar mediante edictos que 
se publicarán en BOLETIN OFICIAL y DIARIO LOS 
ANDES por tres veces,con dos días de interva-
lo.III-Fecho, dése intervención al Sr.Defensor 
de Pobres y Ausentes en turno. En autos el Juz-
gado resolvió: ‘Mendoza,31 de octubre de 
2023....De la demanda de conocimiento inter-
puesta,córrase-TRASLADO-a la parte demanda-
da por el plazo de-VEINTE (20) Días-con cita-
ción y emplazamiento para que comparezca, 

responda,ofrezca prueba instrumental y cons-
tituya domicilio procesal electrónico (artículos 
21,74,75,160,161 y concordantes del Código 
Procesal Civil,Comercial y Tributario).. NOTIFÍ-
QUESE.Deberá denunciar domicilio procesal 
electrónico (art.21 C.P.C.C.yT).Fdo. Elda Elena 
Scalvini,-Juez‘. 

02-09/411885/10-09A

EDICTO Dr.Pedro Javier Urquizu, titular del 
Juzgado de Paz Letrado Nº.-LAS HERAS, Secre-
taría a cargo de Daniel Lucero, NOTIFICA a los 
Señores ANDRADE, CLAUDIO JAVIER FERNANDO, 
Documento 21.911.449, de las siguientes reso-
luciones en los autos Nro.44.387, caratulados 
‘MONTEMAR CIA. FIN. S.A. C/ANDRADE 
CLAUDIO JAVIER P/PREPARA VÍA MONITO-
RIA (DEUDA POR TARJETA DE CREDITO)‘: A 
fs.40 el Juzgado proveyó Mendoza, 26 de mar-
zo de 2024:AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:... 
RESUELVO:1º) Aprobar en cuanto por derechos 
corresponda la información sumaria rendida 
en autos.2º) Declarar como persona de ignora-
do domicilio al Sr. Andrade Claudio Javier Fer-
nando, D.N.I Nº21.911.449.3º) Ordenar se noti-
fique a la parte demandada, Andrade Claudio 
Javier Fernando, D.N.I Nº21.911.449, la provi-
dencia de fs.22 por medio de edictos a publi-
carse en Boletín Oficial, Diario Los Andes y en 
las páginas Web del Poder Judicial y del Cole-
gio de Abogados y Procuradores de la 1ra Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza por el termi-
no de tres días con dos días de intervalo, bajo 
responsabilidad de la parte actora (artículo 72 
del Código Procesal Civil, Comercial y Tributa-
rio de Mendoza (Ley.9001).4) Efectuada las pu-
blicaciones,dándose intervención al Defensor 
de Pobres y Ausentes en turno.A fs.22 el Juzga-
do proveyó Mendoza,Las Heras,05 de julio de 
2023: Citase a la parte demandada, Sr.CLAUDIO 
JAVIER FERNANDO ANDRADE,D.N.I. 21.911.449 
en el terrmino de tres (03) días (artículo 65 del 
Código Procesal Civil,Comercial y Tributario de 
Mendoza (Ley.9001) del lunes a viernes en ho-
ra de audiencia a reconocer la firma inserta en 
el documento base de la ejecución,que se le 
exhibirá en dicho acto,bajo apercibimiento de 
tenerla por reconocida en caso de incompare-
cencia o si sus respuestas no son categóricas 
(artículo 233,1ra parte del Código Procesal Ci-
vil, Comercial y Tributario) Notifequese. 
Fdo.Esc. Act.Daniel Lucero,-Secretario‘

02-09/411884/10-09A

EDICTO Dr.SILVIA MABEL ZOGBI, titular del TRI-
BUNAL DE GESTION ASOCIADA DE PAZ Nº LUJAN 
DE CUYO, NOTIFICA a los Señores LUCERO, AN-
TONIO RAUL, Documento 27.980.503, de las si-
guientes resoluciones en los autos Nro.7.453, 
caratulados ‘MONTEMAR CIA. FIN. S.A. C/LU-
CERO ANTONIO RAUL P/MONITORIO (PAGA-
RÉ DE CONSUMO)‘:A fs.44 el Juzgado proveyó: 
‘Luján de Cuyo, Mendoza,01 de diciembre de 
2023:AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO:...RE-
SUELVO:I.- TENER por preparada la v?a monito-
ria, atento la incomparecencia de la parte de-
mandada Sr.LUCERO ANTONIO RAUL (Art.233 
del C.P.C.C. y T.).II.- HACER LUGAR a la demanda 
interpuesta y en consecuencia mandar seguir 
la ejecución adelante contra la parte demanda-
da, Sr.LUCERO ANTONIO RAUL hasta que el ac-
tor se haga íntegro pago del capital reclamado 
o sea la suma de PESOS CUATROSCIENTOS VEIN-
TINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
CON 42/100 ($429.253,42.-), con más la suma 
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS CON 58/100 
($370.746,58.-) con mas los intereses tasa acti-
va, IVA sobre intereses, costas y gastos, del 
presente juicio desde la fecha de mora, suma 
que quedará definitivamente determinada al 
momento de practicarse liquidación.-III.- IMPO-
NER las costas a la parte demandada por resul-
tar vencida (Arts.35 y 36 del C.P.C.C.T.).-IV.- HA-
CER SABER al ejecutado que dentro del plazo 
de CINCO (5) DÍAS hábiles posteriores a su noti-
ficación, podrá presentar las defensas que es-
time en ley o en su caso deberá CUMPLIR ESTA 
SENTENCIA MONITORIA, depositando en una 
cuenta judicial a nombre de estos autos, el ca-
pital de condena m?s la suma estimada para 
intereses y costas. .(Arts. 21,74,75,234,235 y 
conc. del C.P.C.C.T.).-V.- A falta de pago de esta 
sentencia monitoria TRÁBESE EMBARGO sobre 
bienes susceptibles de tal medida, que se en-
cuentren en el domicilio de los demandados, y 
que sean de su propiedad, hasta cubrir la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-), que 
se presupuestan provisoriamente para res-
ponder a capital, intereses y costas del juicio. 
Facultase al Oficial de Justicia para hacer uso 
de la fuerza pública y allanamiento de domici-
lio si fuera necesario (art.234 -II in fine y 254 
del C.P.C.C.T.VI.-VENCIDO el plazo otorgado en 
el dispositivo IV, y no existiendo oposición a la 
sentencia, considéresela firme y continuese 
con su ejecución (art.235 inc.V del C.P.C.C.T.), 
asimismo, declárese rebelde al demandado, 
(Art.74 y 75 del C.P.C.C.C y T.)VII.- REGULAR pro-
visionalmente los honorarios al Dr.MOLESINI en 
la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SE-
TECIENTOS SETENTA Y SEIS ($128.776.-), sin 

perjuicio de los complementarios y alícuota 
que por el I.V.A.pueda corresponder,suma que 
se convertirá en definitiva si el ejecutado no 
opone excepciones ni la recurre,y que en caso 
de oposici?n de excepciones quedará sin efec-
to y será reemplazada por otra definitiva una 
vez resueltas las defensas.(Art.19.de la 
Ley.9.131)IX.- NOTIFICAR la presente al ACTOR 
VIA ELECTRÓNICA.y a al DEMANDADO por EDIC-
TOS,atento su declaración de ignorado domici-
lio,PUBLIQUESE por-ÚNICA VEZ-en el Boletin 
Oficial y al Diario Los Andes.CUMPLIDO que se-
a,NOTIFIQUESE.a la Sra.DEFENSORA OFICIAL DE 
LA TERCER DEFENSOR?A CIVIL,por el demanda-
do en su público despacho con REMISIÓN DE EX-
PEDIENTE oportunamente,CÚMPLASE.- NOTIFI-
QUESE.Fdo. Dra.SILVIA MABEL ZOGBI,-Juez‘.

02-09/411886/10-09A

EDICTO Dr.Silvia Mabel Zogbi, titular del TRIBU-
NAL DE GESTION ASOCIADA DE PAZ Nº LUJAN DE 
CUYO, NOTIFICA a los Señores.TRIPI, ELIANA 
IRENE,Documento 17.464.256,de las siguientes 
resoluciones en los autos Nro.8.318, caratula-
dos ‘MONTEMAR CIA. FIN. S.A. C/TRIPI ELIA-
NA IRENE P/PREPARA VÍA MONITORIA (DEU-
DA POR TARJETA DE CREDITO)‘:.A fs.27 el 
Juzgado proveyó:..‘Mendoza,29 de abril de 
2024.-AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1-APROBAR la información sumaria 
rendida en autos y en consecuencia DECLARAR 
persona de ignorado domicilio a la demandada 
Sra.RIPI ELIANA IRENE.DNI Nº17.464.2562.- OR-
DENAR se notifique el presente auto y el decre-
to de fs.10, mediante edictos a publicarse TRES 
VECES CON UN INTERVALO DE DOS DIAS en Bole-
tín Oficial, y Diario LOS ANDES,a cargo del ac-
tor; por cédula electrónica al Colegio de Abo-
gados de esta Primera Circunscripción Judicial 
de oficio por el Tribunal y en la página del Po-
der Judicial, mediante el sistema de Listas Dia-
rias(Art.72 inc.II y.III del C.P.C.C.yT.),-3.- CUM-
PLIDO lo ordenado en el punto 2 Y VENCIDO EL 
PLAZO PARA COMPARECER, NOTIFIQUESE AL DE-
FENSOR OFICIAL EN TURNO,.a fin que tome la in-
tervención que corresponda.-NOTIFÍQUESE AL 
ACTOR DE OFICIO Y AL DEMANDADO EN LA FOR-
MA ORDENADA. (Ac.20.201).-En autos a fs.10 el 
Juzgado proveyó:‘Luján de Cuyo, Mendoza, 29 
de Junio de 2023....De la demanda interpuesta 
a fs 5/6 y de la modificación de demanda de 
fs.8/9,córrase-TRASLADO-a la demandada, por 
el término de-EINTE DIAS-con citación y empla-
zamiento a fin de que comparezca,responda y 
constituya domicilio legal, todo bajo apercibi-
miento de ley (arts.21,74, 75,160,239 y c.c.del 
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C.P.C.C.T.).-NOTIFÍQUESE con copia del escrito 
de fs.5/6....Fdo.DRA.SILVIA MABEL ZOGBI-Juez‘. 

02-09/411889/10-09A

EDICTO Dra.NORA S.MERLETTI DE SARDI, titular 
del Juzgado de Paz Letrado de SAN MARTÍN, 
NOTIFICA a los Señores.LANZILOTTA, PATRICIA 
IVANA, Documento 28.247.406, de las siguien-
tes resoluciones en los autos Nro.798.553, ca-
ratulados ‘MONTEMAR CIA. FIN. S.A. C/PON-
SE DANIEL ABEL P/ MONITORIO (PAGARE DE 
CONSUMO)‘:A fs.57 el Juzgado resolvió: ‘Gene-
ral San Martín, Mendoza,.10 de Mayo de 2024.-Y 
VISTOS:... CONSIDERANDO:...RESUELVO: I.)-Tener 
por acreditado sumariamente el desconoci-
miento del domicilio de la codemandada PA-
TRICIA IVANA LANZILLOTA, DNI.:28.247.406,en 
consecuencia, DECLARARLA persona de ignora-
do domicilio (art.69 CPCCyT). II.)- Publíquense 
EDICTOS en la forma de estilo en BOLETIN OFI-
CIAL y en el DIARIO LOS ANDES tres veces, con 
dos días de intervalo, haciéndole conocer la 
sentencia recaída a fs.15 y vta. la cual, expresa: 
“General San Martín, Mendoza,.10 de febrero 
de 2.020. Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUEL-
VO: I) Agréguense y ténganse presente las co-
pias de contrato de muto acompañadas y tén-
gase por cumplido el previo de fs.11 de autos, 
resérvese los originales acompaña-dos con la 
demanda en caja de seguridad del Tribunal. II) 
Dar trámite a la demanda deducida por la acto-
ra MONTEMAR CIA.FIN. S.A. contra DANIEL ABEL 
PONSE y PATRICIA IVANA LANZILOTTA dictando 
en consecuencia SENTENCIA MONITORIA, orde-
nando prosiga el trámite del presente juicio 
hasta que se haga íntegro pago a la actora del 
capital reclamado, o sea la por la suma de PE-
SOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESEN-
TA Y TRES CON DIECISIETE CENTAVOS 
($35.763,17) más intereses (art.768 del C.C.y 
C.N.), IVA sobre intereses, gastos y costas. III) A 
los efectos del art.234 ap. II del CPCCy T, hága-
se saber a la demandada que se presupuesta 
provisoriamente la suma de PESOS CUARENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($48.200), para res-
ponder a intereses (art.768 del C.C.y C.), IVA so-
bre intereses, gastos y costas. IV) EMPLAZAR a 
la actora para que en el plazo de DOS DÍAS(2) 
acompañe al expediente copia íntegra de la de-
manda ejecutiva deducida, bajo apercibimien-
to de las sanciones previstas en el art.47 inc. V. 
(art.53 del C.P.C.C.T.). V) Notifíquese la senten-
cia, con copia de la demanda y documentación 
acompañada (art.234 ap. II inc. III CPCCyT) y há-
gase saber al demandado que dentro de los-
CINCO DÍAS-de notificado pueden deducir opo-
sición escrita a la presente sentencia monito-
ria (art.235 CPCCT). VI) COSTAS a cargo del de-
mandado (arts.35 y.36 CPCCT).-VII) DIFERIR la 
regulación de honorarios para su oportunidad. 
NOTIFÍQUESE. Fdo: Dra. Nora S. Merletti de Sar-
di-Juez ”CUMPLASE.- PUBLIQUESE.-Dra.NORA 
S.MERLETTI DE SARDI-Juez‘.- 

02-09/411888/10-09A

EDICTO Dra.NORA S.MERLETTI DE SARDI-titular 
del Juzgado de Paz Letrado de SAN MARTIN, 
NOTIFICA.al Señor CORNEJO,MARIO GABRIEL, 
Documento 24.878.769,de las siguientes reso-
luciones en los autos.Nro.4.821,caratulados 
‘MONTEMAR CIA. FIN.S.A. C/CORNEJO MA-
RIO GABRIEL G P/SUMARIO (COBRO DE PE-
SOS)‘:A fs.116.el Juzgado proveyó:‘General 
San Martín,Mendoza,22 de Marzo de 2024.- VIS-
TOS Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.)- ORDE-
NAR la ejecución de sentencia y honorarios, en 
consecuencia, condenar al demandado MARIO 
GABRIEL CORNEJO al pago de la suma de PESOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO ($39.245,00)que se le reclaman en con-
cepto de saldo de liquidación y honorarios 
complementarios regulados,con mas los inte-
reses correspondientes.-II.)-Del presente reso-
lutivo,-TRASLADO-al demandado en el término 
de-tres días-para presentar excepciones 
(art.302 CPCCyT).bajo apercibimiento de conti-
nuar la ejecución adelante (art.303 CPCCyT).- 
NOTIFIQUESE.-Fdo. Dra.NORA S.MERLETTI DE 
SARDI-Juez‘.- 

02-09/411887/10-09A

EDICTO El Notario Regularizador actuante, 
Programa de Regularización Dominial Ley Na-
cional 24347, Ley Provincial 8475 y Decreto Re-
glamentario Nº 276/13, Escribana DANIELA 
LLAVER, Registro 638, en Expediente Adminis-
trativo de Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación de la Provincia de Mendoza, N° 5- M-
2021-60207, caratulado SEPULVEDA YANET 
MARISOL, DNI 92563766,, notifica y cita al ti-
tular y/o a todos los terceros interesados en la 
propiedad ubicada en calle SAN MARTIN 6748, 
FRACCION B, CAPDEVILLA, LAS HERAS, PROVIN-
CIA DE MENDOZA, individualizado en Padrón de 
Rentas Nº 03-4916197 Nomenclatura catastral 
es 03-04-01-0012-000042-0000-6 inscripto en 
el Registro de la Propiedad Inmueble 1° Ins-
cripción, Matrícula N° 28078, Fs., 277, Tomo 
57D de Las Heras, atento haberse iniciado trá-
mite por Regularización Dominial del citado in-
mueble, en el término de treinta (30) días hábi-
les a fin de que presente oposición, contados a 
partir de la última publicación. La oposición 
debe ser interpuesta por escrito, fundada y por 
duplicado ante el Notario Regularizador, domi-
cilio en MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS, SITO EN 
CALLE SAN MIGUEL Y RIVADAVIA, DEPARTAMEN-
TO DE LAS HERAS, PROVINCIA DE MENDOZA. 

05/09/2024/c/16/09/2024.

EDICTO JUEZA DEL TRIBUNAL DE GESTIÓN ASO-
CIADA PRIMERO PODER JUDICIAL MENDOZA en 
autosN°280410 ”ARIAS GASTON FERNANDO 
C/TORRE PABLO Y OTROS P/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA“. Notifica y cita a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble, lo re-
suelto a fs.2:-”Mendoza,.13 de Agosto de2024 
(...)Hágase saber a los posibles interesados la 
existencia del presente juicio que pretende 
usucapir.,el inmueble ubicado en calle Perito 
Moreno 1086de Godoy Cruz,de la Provincia de 
Mendoza,.por EDICTOS a publicarse enBoletín 
Oficial y Diario Los Andes por CINCO(5)VECES 
en forma alternada,(art.209 ap II-inc.a) 
CPCCyT.…)-FDO.-Dra.SIMON GRACIELA BEATRIZ“

30-08/411850/11-09A

EDICTOJUEZ DEL CUARTO TRIBUNAL DE GES-
TIÓN JUDICIAL ASOCIADA CIVIL.DE MENDOZA, 
EXPEDIENTE CUIJ:13-06775683-9((012054- 
410876)) “DIGITAL_MUNICIPALIDAD DE 
GUAYMALLEN C/ARROYO MONICA ADELA- 
ARROYO CARLOS EDUARDO Y ARROYO GUI-
LLERMO LUIS P/EXPROPIACIÓN.Cita y notifi-
ca a todos los posibles interesados del inmue-
ble.a expropiar el resolutivo de FS.8.APARTADO 
III:“Mendoza,25 de.Octubre de 2022…Citar a to-
dos los posibles interesados en el inmueble a 
expropiar por medio de edictos que se publica-
rán por-DIEZ DIAS-en el Boletín Oficial de la 
Provincia y DIARIO LOS ANDES,bajo apercibi-
miento de ser representado por el Defensor 
Oficial(art.26 del Dec.Ley 1447/75).-.Fdo.:Dra. 
María Paula Calafell-Juez.” EL INMUEBLE EX-
PROPIADO tiene una superficie afectada a en-
sanche de calle constante de 3213,66m2 según 
Título,y 3219,08m2 según mensura,plano apro-
bado por la Dirección General de Catastro bajo 
el N°04-72787,del inmueble sito en calle Go-
mensoro n°3602.del Distrito General Belgra-
no,identificado bajo Padrón Municipal 
N°109.053,Nomenclatura Catastral 04-05-03- 
0067-000006- 0000-2,inscripto al Asiento.A-1 

de la Matrícula 372142/4.de Folio Real de Guay-
mallén de la Dirección de Registros Públicos y 
Archivo Judicial de la Provincia.Publíquense 
edictos-POR DIEZ DIAS-en el Boletín Oficial de 
la Provincia y DIARIO LOS ANDES.Fdo. Dra.María 
Paula Calafell.

15-08/275505/23-09A

EDICTO Juez del Sexto Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción Judicial de Mendoza, 
Dra.Norma Silvia Laciar De Luquez, hace saber 
que en los autos N°260343 CARATULADOS 
”PERDIGUES SILVIA ELVIRA ESTER C/REN-
GIFO FLORES LEONCIO Y AGROSALTA COO-
PERATIVA DE SEGUROS LTDA. P/DAÑOS DE-
RIVADOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO“, 
atento a las constancias obrantes, declárase 
de ignorado domicilio al Sr.LEONCIO RENGIFO 
FLORES-DNI95.173.351.-Procédase a notificar 
las actuaciones obrantes en autos por medio 
de publicaciones edictales en BOLETIN OFICIAL 
Y DIARIO LOS ANDES (tres veces con dos días de 
intervalo), de conformidad a lo dispuesto por 
los arts.69 y 72 del C.P.C.C.yT.-Notifíquese al 
Señor Defensor Oficial en turno a los fines de 
su toma de intervención, de conformidad a lo 
dispuesto por el art.75, última parte.

28-08/411801/05-09A

EDICTOJuez del Tercer Tribunal de Gestión 
Asociada Civil,autos N°315.522, caratula-
dos.GANCITANO PAOLA ROXANA C/UNION 
VECINAL CRISTO REDENTOR P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA.notifica a POSIBLES INTE-
RESADOS,la resolución dictada por este Tribu-
nal,la que en su fecha y parte pertinente dispo-
ne:“Mendoza,25 de abril de 2023.(…)Hágase sa-
ber a los posibles interesados la existencia del 
presente juicio que pretende usucapir el in-
mueble denunciado por.EDICTOS.a publicarse 
en el Boletín Oficial y DIARIO LOS ANDES.por 
CINCO(5) VECES.en forma alterada(art.209 apII 
inc.a) CPCCyT”.Fdo. Dr.Gustavo BOULLAUDE.

26-08/275616/05-09A

EDICTO JUEZ INTEGRANTE DEL TRIBUNAL DE 
GESTION ASOCIADA CUARTO DE LA PROVINCIA 
DE MENDOZA EN AUTOS 416.257 CARATULADO 
ZALAZAR HUGO C/MATA CARRIZO YOLANDA 
ESTELA Y CARRIZO CONCEPCION P/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA. Cita y Notifica a los 
posibles terceros interesados sobre el bien 
que se pretende usucapir, ubicado en Avenida 
Mitre N°621, del Departamento de Las Heras, 
anotado en 1ra inscripción bajo asiento 
N°21286, fs.497, tomo 50 ”C“ de dicho departa-
mento,.lo resuelto por el Tribunal a fs.9:”MEN-
DOZA,16 DE MAYO DE 2024(….)Hágase saber a 
los posibles terceros interesados sobre el bien 
que se pretende usucapir, ubicado en Avenida 
Mitre N°621, del Departamento de Las Heras, 
anotado en 1ra.Inscripción bajo asiento 
N°21286, fs.497, tomo-50 ”C“ de dicho depar-
tamento, la iniciación del presente proceso, ci-
tándose a todos los que se consideren con de-
recho sobre el mismo, a comparecer en el tér-
mino de VEINTE(20) DÍAS. A sus efectos, PUBLÍ-
QUENSE EDICTOS por CINCO DÍAS EN FORMA AL-
TERNADA en Boletín Oficial y Diario Los An-
des(Art.209 ap.II inc a) C.P.C.C.T.).DRA DEBLASI 
ERICA ANDREA.

28-08/411792/09-09A

EDICTO Juez Tribunal de Gestión Asociada de 
Paz Primero, Mendoza, autos Nº17238 caratu-
lado GUTIERREZ GABRIELA ALEJANDRA 
C/SUÑER YOLANDA DORA-SANCHEZ DANEL 
HUMBERTO Y GUIRETTI ESTEFANIA LOUR-
DES P/COBRO DE ALQUILERES, notifica a:DA-
NIEL HUMBERTO SÁNCHEZ, DNI.16.660.612 y ES-
TEFANIA LOURDES GUIRETTI, DNI:35.661.103, 
personas de ignorado domicilio, lo ordenado 
por el Tribunal a fs.51/52:..“Mendoza, 30 de Oc-
tubre de 2023.-VISTOS Y CONSIDERANDO:…RE-
SUELVO:I.-Téngase presente lo expuesto.- II.-
Admitir la demanda monitoria interpuesta por 
GUTIERREZ GABRIELA ALEJANDRA, y en conse-
cuencia condenar a la accionada SUÑER YO-
LANDA DORA, DANIEL HUMBERTO SANCHEZ y 
ETEFANIA LOURDES GUIRETTI al pago del capital 
reclamado de PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
CON 00/100($216.000), correspondientes a los 
meses de: saldo mes de AGOSTO(en razón de 
$1.500), SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE DE 2022(en 
razon de $71.500 por mes),.con más la suma 
que se presupuesta provisoriamente para res-
ponder a intereses pactadossin perjuicio de su 
oportuna morigeración-y costas del juicio. III.-
Imponer las costas a los accionados(Art.35 y 
36 del C.P.C.C.yT.).IV.-Hágase saber al ejecuta-
do que dentro de los CINCO DIAS HABILES a par-
tir de la notificación de la presente, PODRA 
CUMPLIR VOLUNTARIAMIENTE la sentencia, de-
positando el capital de condena más la suma 
presupuestada provisoriamente para intere-
ses, costas y demás accesorios legales, todo 
sujeto a liquidación futura que practicará el 
actor de autos.-En defecto de pago voluntario, 
en el mismo plazo, podrá OPONERSE a esta sen-
tencia solicitando la nulidad de la vía monito-
ria, u oposición, defensas, excepciones y ofre-
cimiento de pruebas; asimismo, y en el mismo 
plazo, deberá constituir domicilio legal y direc-
ción electrónica BAJO APERCIBIMIENTO de te-
nerlo por REBELDE sin más trámite y conside-
rarse firme la presente y continuar con su eje-
cución (arts.234 inc.II,III,IV,235 inc.I,21,74 y 75 
del C.P.C.CyT. Ley 9001) V.-Regular los honora-
rios profesionales de RODOLFO JORGE ROCHER, 
GASTON MASSANET y SAMANTA GISELA BOTTA 
en la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100($64.800-),.en forma 
conjunta, con más los intereses que corres-
pondan hasta la fecha de su efectivo pa-
go(arts.19 in fine y 2 Ley 9131 y art.33 inc.III 
del CPCCT).-VI.- En defecto de pago, trábese 
embargo sobre bienes susceptibles de tal me-
dida, de propiedad del demandado, hasta cu-
brir la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL CON 00/100($420.000), fijada provi-
soriamente para responder a capital, multa y 
costas.-A tal fin se faculta el auxilio de la fuer-
za pública y allanamiento de domicilio en caso 
de ser necesario(art.234, ap.II del CPCCyT).-
VII.-VENCIDO el plazo otorgado en punto IV pa-
ra cumplir voluntariamente u oponerse a la 
presente sentencia y no habiéndolo hecho, 
considérese firme la misma, y continúese con 
su ejecución(arts.35,36,37 y 235 inc.V del 
C.P.C.CyT. Ley 9001).-NOTIFÍQUESE en el domi-
cilio REAL. Y a fs.97-PROVEYO:..“Mendoza, 13 de 
Agosto de 2024. AUTOS Y VISTOS:…RESUELVO: 
1)Declarar que el SEÑOR SANCHEZ DANIEL HUM-
BERTO y LA Sra.GUIRETTI ESTEFANIA LOUR-
DES,.son de ignorado domicilio. 2)Notifíquese 
mediante edictos el traslado ordenado a 
fs.51/52 que se publicará en Boletín Oficial y 
diario “LOS ANDES” por el plazo de ley…NOTIFI-
QUESE.-Fdo. Dra.ANA JULIA PONTE.- Juez”.

28-08/411799/05-09A

EDICTOSR. JUEZ,SEGUNDO JUZGADO DE GES-
TION ASOCIADA EN LO CIVIL,COMERCIAL Y MI-
NAS,en los autos N°279816 caratulados “A-
GUADO ALDO FRANCISCO C/COOPERATIVA 
CUYUM LTDA P/PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA.NOTIFICA a los terceros posibles interesa-
dos la siguiente resolución:“Mendoza, 19 de 
Abril de 2024…Oportunamente, de la demanda 
interpuesta, córrase-TRASLADO-a la contraria 
COOPERATIVA CUYUM LTDA.por el término de 
VEINTE(20) DÍAS.para que comparezca,respon-
da, ofrezca prueba y constituyan domicilio le-

gal dentro del radio del Juzgado (artículos 
21,72 inc.III,74,75,160,209,210 del 
CPCCyT).…Hágase saber a los posibles intere-
sados la existencia del presente juicio que pre-
tende usucapir el inmueble ubicado en Barrio 
CUYUM II, Manzana 3 Casa 15, calle Pedro Pe-
trich S/N de Costa de Araujo, Lavalle, Mendoza, 
por EDICTOS a publicarse en el Boletín Oficial y 
Diario Los Andes por CINCO(5) VECES en forma 
alterada(art.209 apII inc.a) CPCCyT.FDO. Dr. 
JUAN PABLO SANTIAGO CIVIT JUEZ”. LINK DE 
EXPTE: 
https://s.pjm.gob.ar/dd/cpl/DCYUE11523; 
https://s.pjm.gob.ar/dd/cpl/YFRPV11523 DA-
TOS DEL INMUEBLE:Ubicación:Barrio CUYUM II, 
Manzana.3 Casa.15, calle Pedro Petrich S/N de 
Costa de Araujo, Lavalle, Mendoza.Datos de 
Inscripción:Asiento A-1. SIRC 235749/13 Titular 
Registral: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANI-
ZACIÓN Y CONSUMO “CUYUM LTDA.CUIT 30- 
67642843- 

26-08/275619/05-09A

EDICTO Tercer Juzgado de Procesos Concur-
sales Primera Circunscripción Judicial de Men-
doza. CUIJ: 13-07528505-6((011903- 
1022800)), caratulados ROMERO GLADYS ES-
TER P/ CONCURSO CONSUMIDOR-DIGITAL 
Se hace saber: 1) En fecha 16/08/2024 se de-
claró la apertura del concurso de persona hu-
mana que no realiza actividad económica or-
ganizada, correspondiente a ROMERO, GLADYS 
ESTER, DNI 22.380.785, CUIL 27-22380785-8, 
conforme lo establecido por los artículos 359 a 
372 del CPCCT.; 2) fecha de presentación: 
20/05/2024; 3) que en autos ha sido presenta-
da la propuesta de acuerdo preventivo; 4) se 
convoca a los acreedores para la celebración 
del acuerdo; 5) las conformidades para el 
acuerdo podrán ser acompañadas hasta el día 
27/09/2024 (arts.363 y 364 CPCCT); 6) los acre-
edores pueden presentar su oposición al 
acuerdo hasta el día14/10/2024 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conciliación pa-
ra el día 10/12/2024 a las 11:00hs. La concur-
sada y los acreedores deberán manifestar su 
voluntad de comparecer con DOS DÍAS de anti-
cipación a la fecha de audiencia, denunciando 
correo electrónico y teléfono celular a través 
del portal MEED, bajo apercibimiento del art. 
370CPCCT. La audiencia será celebrada de mo-
do no presencial mediante la plataforma MI-
CROSOFT-TEAMS. Fdo. Dr. Pablo González Masa-
nés. Juez.-

30/08/108180/05/09/2024

EDICTO TRIBUNAL DE GESTION ASOCIADA- TER-
CERO PODER JUDICIAL MENDOZA en los autos 
n.º 319279, caratulados DURAN FRANCISCO 
ALBERTO Y SANCHEZ MIRIAM VIOLETA MA-
RIA C/ GIOVANETTI DELICIA BETARIZ Y GIO-
VANETTI ELSA CATALINA P/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA Hace saber a los posibles inte-
resados la existencia del presente juicio que 
pretende usucapir el inmueble ubicado en calle 
Arturo Jauretche s/n, Manzana 23, Casa 26 del 
Barrio Infanta, distrito El Challao, Departamen-
to de Las Heras, Provincia de Mendoza, con los 
siguientes límites: Norte: en 10 mts. con Calle 
Arturo Jauretche; Este: 26,5 mts. con Antonio 
Ivars, lote 27; Sur: 10,3 mts. con Mario Eugenio 
Rizzotti, lote 20, y al Oeste: con Valentin W. Pi-
riz, lote 25, del Barrio Infanta, Las Heras, Men-
doza, por EDICTOS a publicarse en el Boletín 
Oficial y Diario Los Andes por CINCO (5) VECES 
en forma alternada (art. 209 ap II inc.a) 
CPCCyT. Fdo. Dr. Gustavo BOULLAUDE. Juez.-

28/08/108174/09/09/2024

EDICTO. Agrimensor Norberto Monzalvo men-
surará para Titulo Supletorio Ley 14159 Dcto. 
5756/58 y sus modificatorias, Sup.5 Ha 5809 
m2, propietario Arano Bruno pretende Riera 
Jorge Alberto. Ubicación y punto Encuentro 
Calle Miguel Arenas y Calle Atuel esquina Nor- 
Oeste, Cañada Seca, San Rafael. Limites: Norte: 
Sotero Riera Fernando y Soengas Cecilia, Sur: 
Ottonello Santoro SA Constructora y Calle 
Atuel, Este: vértice del triángulo de la propie-
dad, coincidente con intersección de calles 
Oeste: Sotero Riera Fernando. Septiembre 11. 
Hora 16. Expte. 2024-05561739-GDEMZA- 
DGCAT-ATM.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Agrimensor Norberto Monzalvo men-
surará para Titulo Supletorio Ley 14159 Dcto. 
5756/58 y sus modificatorias, aproximada-
mente Sup.8Ha 2850 m2 , propietario Sotero 
Riera Fernando pretende Riera Jorge Alberto. 
Ubicación y punto Encuentro Calle José Rodri-
guez a 600 m al Sur de Calle Larga Vieja (lado 
Este), Cañada Seca- San Rafael. Limites: Norte: 
Olivero Jorge y Olivero Guillermo, Sur: Barran-
ca alta del Rio Atuel, Este: Soengas Cecilia y 
Arano Bruno Oeste: Calle José Rodriguez. Sep-
tiembre 11. Hora 16:15. Expte. 2024- 
05561949-GDEMZA-DGCAT-ATM.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Agrimensor Norberto Monzalvo men-
surará para Titulo Supletorio Ley 14159 Dcto. 
5756/58 y sus modificatorias, Sup.4 Ha 7006 
m2, propietario Guillen Francisco y Soda María 
pretende RIERA JORGE ANTULIO. Ubicación y 
punto Encuentro Ruta Nacional 143 y Calle Co-
bos esquina Nor-Este, Cañada Seca, San Rafael. 
Limites: Norte: Calle La Tolosa, Sur: Ruta Nacio-
nal 143, Este: Juan Guijarro Oeste: Calle Cobos. 
Septiembre 11. Hora 17. Expte. 2024- 
05594472-GDEMZA-DGCAT-ATM.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. EDUARDO SUETA, agrimensor mensu-
rara 9542 ha 4958.32 m2 de RIOS ADRIANA 
GLADYS, Ruta Provincial N° 150 s/n 25 de Ma-
yo San Rafael, punto de reunión planta Esta-
cion Transformadora de LICCSA, Ruta Provin-
cial N° 150 s/n 25 de Mayo, San Rafael. Hora 
11.00. Setiembre 10. Expediente EX-2024- 
06382464- -GDEMZA-DGCAT_ATM

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Fanny Beatriz Raso Agrimensor, men-
surará 1 Ha 5822 m2 aproximadamente propie-
dad de BELMONTE, JOSE FRANCISCO. Ubica-
ción Las Arabias s/nº, a 550 m al Sur de calle 
Jose Ruiz costado Este, Goudge, San Rafael. 
Septiembre 10. Hora 9.30. Expte. 2024- 
06345108-GDEMZA-DGCAT-ATM

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Fanny Beatriz Raso Agrimensor, men-
surará 5 Ha 0209 m2 aproximadamente propie-
dad de GONZALEZ, CLAUDINO JOSÉ. Ubica-
ción Malineri s/nº, a 900 m al Sudoeste de calle 
Jose Ruiz costado Oeste, Goudge, San Rafael. 
Septiembre 10. Hora 9.00. Expte. 2024- 
06344905-GDEMZA-DGCAT-ATM

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Franco López Hierro, Ing. Agrimensor 
Mensurará 275,49 m² Aproximadamente para 
obtención Titulo Supletorio Ley 14159 y Modifi-
catorias, propiedad de: DANIEL ANTONIO SETT. 
Pretendida por: ANDRES HERIBERTO ARAYA 
(50%) Y PAOLA AIXA FUNES (50%), Limites: 
Norte: CALLE CORONEL HILARIÓN PLAZA, Sur: 
JARA DELIA DEL CARMEN JARA y JULIO CESAR 
ROBERT, Este: FERNANDEZ HUGO WASINGTON y 
SATURNINO QUEVEDO, Oeste: CLAUDIA MARCE-
LA MUÑOZ, OSCAR DAMIAN MUÑOZ y MUÑOZ 
MONICA DEL VALLE. Calle Coronel Hilarión Plaza 
N° 1682, Dpto. San Rafael, Dto. Ciudad. Sep-
tiembre. Hora 15. EX-2024— 06301586 -GDEM-
ZA-DGCAT_ATM.

05/09/C.SM/09/09/2024.

EDICTO. Franco López Hierro, Ing. Agrimensor 
Mensurará 6696,43 m² Aproximadamente pa-
ra obtención Titulo Supletorio Ley 14159 y Mo-
dificatorias, propiedad de: ASOCIACION PARA 
REHABILITACION INFANTIL DOWN (A.P.R.I.D.) 
Pretendida por: CRISTIAN MARTIN VALLCA-
NERA, Limites: Norte: MATOCA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA y OSCAR RUIZ, Sur: ca-
lle CANGALLO, Este: SALVADOR R GULLOTA, Oes-
te: CRESCENCIO BALMACEDA, CAMILO BALMACE-
DA, ESMERITA BALMACEDA, AURELIA BALMACE-
DA, HILDA BALMACEDA, FLORINDA BALMACEDA, 
CEFERINO BALMACEDA, CRUZ ANGELICA, MEN-
DEZ FELIX A y CRUZ TRINIDAD. Ubicada en Calle 
Cangallo n°520, Dpto. San Rafael, Dto. Ciudad. 
Septiembre 11. Hora 15. Expte EX- 2024-
05985055- -GDEMZA-DGCAT_ATM.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Ing. Agrimensor Iván Escalona mensu-
rara aproximadamente 136.400.000 m², pro-
piedad de ATUEL GOMA S.R.L., ubicados en 
Ruta Provincial N° 190, costado Sur, a 30 km al 
Este de intersección con Ruta Nacional N°143, 
San Pedro del Atuel, General Alvear. EX- 2024-
06143417-GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
11. Hora: 15:30.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Ing. Agrimensor Iván Escalona mensu-
rara aproximadamente 24.000.000 m², propie-
dad de VIDELA VDA. DE RUBIO, MARÍA, ubica-
dos en Ruta Provincial N° 205 s/n°, Monte Co-
mán, San Rafael Punto de encuentro: Intersec-
ción de Ruta Nacional N°146 y Ruta Provincial 
N° 205, Monte Coman, San Rafael. EX- 2024-
06189317-GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
11. Hora 10:00.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Ing. Agrimensor Iván Escalona mensu-
rara aproximadamente 250 m², propiedad de 
PINARDI, ALCIRA ROSA ubicados en Avenida 
Alvear Oeste N° 1073, Ciudad, General Alvear. 
EX- 2024- 06121153-GDEMZA-DGCAT_ATM. Sep-
tiembre 12. Hora 15:30.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Ing. Agrimensor Juan Manuel Pia, 
mensurará 5 ha, de PEDRO BUHAJRZUK, Calle 
“H” s/n°(a 700,00 m al Este de calle “22” costa-
do Norte) Bowen. General Alvear. EX-2024- 
06090543- -GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
10. Hora 8:30.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Ing. Agrimensor Juan Manuel Pia, 
mensurará y fraccionará 11 ha 5184,55 m², de 
RAMON CARBO ALTAVA, Ruta Nacional N°188 
y calle “18” (esquina N-E) Bowen, General Alve-
ar. EX-2024-05505706- -GDEMZA-DGCAT_ATM. 
Septiembre 10. Hora 10.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Ing. agrimensor Matías Del Rio, men-
surará 2 ha 4880,50 m2; propietario: MIGUEL 
RODRIGUEZ. Ubicados por servidumbre de 
Transito a constituir con salida a Calle “19”, 
que arranca a 109,50 m al norte de Calle Cente-
nario (costado oeste) y por esta 119,87 m al 
oeste, Bowen, General Alvear. Septiembre 17. 
Hora 8:00. Exp: 2024-06277789-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

05/09/C.SM/09/09/2024.

EDICTO. Jorge MATHEZ, ING Agrimensor, Men-
surará 4894,65 m2, aproximadamente, Titular: 
VAZQUEZ RICARDO ALBERTO. Pretendientes: 
RAMOS HECTOR GERONIMO y CAMPOS EVA 
DEL CARMEN. Gestión Título Supletorio, Ley 
14159 y modificatorias. Limites: Norte: Anche-
lerguez Miguel Angel Sur: Calle Diaz Este Y Oes-
te: Vazquez Ricardo Alberto Ubicación: Calle 
Diaz o Circunvalación S/Nº a 1014,55 m al este 
de esquina con calle Las Aguaditas, vereda 
Norte. Goudge, San Rafael. Septiembre 11. Ho-
ra 17:45. Expediente EX-2024- 06422885 
-GDEMZA-DGCAT_ATM.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Jorge MATHEZ, INGENIERO AGRIMEN-
SOR, Mensurará: 3169,19 m2 según título; Titu-
lar: ASOCIACION EN DEFENSA DE LOS DERE-
CHOS DEL NIÑO Y LA FAMILIA; Calles Chaca-
buco y Capellan M. Marco esquinas Nor Y Suro-
este, Cuadro Nacional; San Rafael EX 2024- 
05215332-GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
10. Hora 17:30.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Juan Carlos Padilla, Ing. Agrimensor 
Mensurará 187.50 m2 propiedad JULIO PROS-
PERI Y ANA JOSEFA MORENO calle 25 de Ma-
yo 657, Ciudad, San Rafael. EX -2024- 
06206112GDEMZA- DGCAT_ATM. Septiembre 
10. Hora: 9.00.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Marco Zamora, Ingeniero Agrimensor, 
Mensurará; 212,01 m2 aproximadamente. Titu-
lar: NOGUEROL MARIANA EUGENIA y ZARATE 
JESUS ANIBAL. Calle Dr. Carlos Pellegrini N° 
1754, Ciudad San Rafael, Septiembre 10. Hora 
12.45. EX-2024-06348601-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Martin García Agrimensor, mensurará 
1ha 9134 m2 propietaria CALISE LAGOS GLA-
DIS NORMA, ubicación Calle Cubillos N° 2195, 
Rama Caída, San Rafael. Expediente2024-
06097713-DGCAT, septiembre 11, hora15.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Martin García agrimensor, mensurará 
600 m2, propietario ORELLANO JOSÉ 
ADRIAN, ubicación Ruta Nacional N°143, 30 m 
al norte de calle Buenos Hermanos, vereda es-
te, Salto delas Rosas, Cañada Seca, San Rafael. 
expediente2024-06420510-dgcat, septiembre 
12, hora 17.

04/09/C.SM/06/09/2024.

EDICTO. Matías Nicolás Pagano Ingeniero Agri-
mensor, mensurará 428,00 m2 de HUMBERTO 
FRANCISCO MEDINA, Uspallata nº 608, Ciu-
dad. General Alvear. Expte: EX-2024- 
06131846- -GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
10. Hora 11.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Matías Nicolás Pagano Ingeniero Agri-
mensor, mensurara de NÉLIDA VOLPARA DE RO-
DRIGUEZ, 2192,15 m2 pretendido por: EDILIA 
TERESA MOROZ(POLIGONO 1); y 2192,15 m2 
pretendido por NELSON ADRIAN MOROZ (PO-
LÍGONO 2). Mensura para Título Supletorio Ley 
14.159 y Modificatorias. Ubicación: Calle Bue-
nos Aires Pedro Christophersen La Pampa y 
Avenida José Martínez San Pedro del Atuel, Ge-
neral Alvear. Expte: EE-42184- 2024. Límites. 
Norte: Calle Buenos Aires. Sur: Calle La Pampa. 
Este: Avenida José Martínez. Oeste: Calle Pedro 
Christophersen. Septiembre 10. Hora 9.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Néstor Fracaro, Agrimensor, mensu-
rará 6285,82 m2, titular Gobierno De La Provin-
cia de Mendoza (Art. 236, Inciso A del C.C. y C.), 
pretendida por HÉCTOR JUAN DOTTORI 
S.R.L., ubicación, salida por parcela colindante 
propia a Ruta Nacional 144 a 630 m oeste Av. 
Balloffet, costado norte, Rama Caída, San Rafa-
el. Expte: EE-42340-2024. Septiembre 17, hora 
16. Límites: Norte: Canal Marginal y Rio Dia-
mante Sur: Héctor Juan Dottori SRL; Andrade, 
Manuel; Jaramillo Ramón Este: La Costa S.R.L. 
Oeste: Greco, Pablo Rubén; Greco, Elina Rosa.

05/09/C.SM/09/09/2024.

EDICTO. Néstor Fracaro, Agrimensor, mensu-
rará 828,16 m2, titular Díaz Guiñazú, Fabián y 
Rodríguez Pablo, pretendida por MAYA, MA-
RÍA VICTORIA, por trámite Título Supletorio 
Ley 14159 y Modificatorias, ubicación Paraná 
Oeste 425, Monte Comán, San Rafael. Expte: EE-
41577-2024, Septiembre 10 hora 16:30. Límites 
Norte: calle Paraná Sur, Este, y Oeste: Díaz Gui-
ñazú, Fabián; Rodríguez, Pablo.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Néstor Fracaro, Agrimensor mensura-
rá 543,06, titular Rivas, Anita; Pacheco, Fran-
cisco Javier; Pacheco, Rosalía; Pacheco, Pas-
cua; Pacheco, Mercedes; Pacheco, Federico; 
Pacheco, Juan; Pacheco, Cruz, pretendida por 
LOSAIN, GERMÁN HORACIO Y ZAMORA Y VE-
GA, MARÍA DEL MAR, por trámite Título Suple-
torio, Ley 14.159 y Modificatorias, ubicada en 
Av. Cobos 335, Villa Atuel, San Rafael. Expte. 
EX-2024-06011736-GDEMZA-DGCAT_ATM, Sep-
tiembre 10. Hora 18:00. Límites Norte: Calle Co-
bos Sureste y Noroeste: Rivas, Anita; Pacheco, 
Francisco Javier; Pacheco, Rosalía; Pacheco, 
Pascua; Pacheco, Mercedes; Pacheco, Federico; 
Pacheco, Juan; Pacheco, Cruz Suroeste: Av. 
San Martín.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO. Raúl Manzano, Agrimensor, mensura-
rá para Título Supletorio Ley 14159 y modifica-
torias, aproximadamente 994 m2, parte mayor 
superficie, de Osvaldo Jorge Assisa y Alfredo 
Sueiro, Pretendida por MARIELA ANGÉLICA 
MOLINELLI, sobre servidumbre de paso frente 
a calle Los Claveles y con salida a calle Artero 
ubicada a 317,38 hacia el Este, de esta última, 
Cañada Seca, San Rafael. Norte, Sur, Este y Oes-
te: Osvaldo Jorge Assisa y Alfredo Sueiro. Ex-
pediente EX-2024-06174868-GDEMZA- 
DGCAT_ATM. Septiembre 10. Hora15:30.

03/09/C.SM/05/09/2024.

EDICTO Agrim. Pinna Ariel mensurará 811 m2 
aproximadamente, para gestión de Título Su-
pletorio (Ley 14.159 y modificatorias). Propie-
dad de ANA MARIA VERGELIN Y MARÍA LU-
CRECIA VERGELIN . pretendida por Asociación 
“IGLESIA CRISTIANA DE PODER” ubicada en es-
quina noroeste de calles San Martín e Indepen-
dencia, La Paz. Límites; Norte: ROBERTO REYNA-
GA. Sur: CALLE SAN MARTIN. Este: CALLE INDE-
PENDENCIA. Oeste: MORALES CIRICA. Septiem-
bre: 14 10:20hs. Expediente EX-2024- 
04471940- -GDEMZA-DGCAT_ATM.-

05/09/108206/09/09/2024

EDICTO Agrimensor Alfredo Gomez mensurará 
584.31 m2 aproximadamente, parte mayor ex-
tensión, gestión título supletorio Ley 14159 y 
modificatorias. Propietarios: BETEILLE, LIDIA 
FELIZA, BETEILLE, DELIA BERTHA. Pretendi-
da por: ZULLY DEL CARMEN VEGA REYES. Ubica-
ción: fundo enclavado en costado Sur de Acce-
so de hecho s/n°, prolongación calle Leonan-
gelli, con salida a calle Leonangelli, a 155 m al 
Oeste de calle Lina Valenzuela Pérez, Los Co-
rralitos, Guaymallén. Límites: Norte, Sur, Este y 
Oeste: Las Titulares registrales. EX-2024- 
06343268-GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
11, hora 16.30.

04-09/FM275751/06-09

EDICTO Agrimensor JORGE LUIS LABARBA, 
mensurará 781,69 m2 (aproximadamente), 
propietario JOSE JULIO y QUITERIA ZALA-
ZAR de JULIO , pretendida por ANGEL JAVIER 
GUAJARDO y NOELIA CARINA NEIRA, Para Titulo 
Supletorio Ley 14159 Decreto 5756/58, ubica-
da Ruta Provincial N° 50 costado Sur a 155 me-
tros al Este de Calle Barrera, Villa, Santa Rosa, 
Setiembre 12, hora 18,30. Expediente EX2024- 
06401156- -GDEMZA-DGCAT_ATM. Límites: Nor-
te: Ruta Provincial N° 50. Sur, Este y Oeste: Los 
Propietarios.-

04/09/108201/06/09/2024

EDICTO Agrimensor Mariano Miras mensurará 
2541,60 m2. Propietaria: NANCY BETIANA 
CANALES . Ubicación: Echevarrieta s/n 44 m al 
Este de Calle San Antonio costado Norte, Cua-
dro Benegas, San Rafael. Septiembre: 17. Hora: 
16. Expediente 2024-06462807-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.-
05/09/108202/09/09/2024

EDICTO Agrimensor Pablo Mantovan mensura-
rá 229.60 m2 para Titulo Supletorio Ley Nº 
14159, y modificatorias, propietario: VICTOR 
RAMON MATURANO 50%, MARADONA IRENE 
MARTHA 25%, MATURANO ANALIA FER-
NANDA 25%, pretendiente: MATURANO ANA-
LIA FERNADA, pretende el 25% correspondien-
te a Maradona Irena Martha, Berutti 1065, Villa 
Teresa, Ciudad, Godoy Cruz. Norte:calle Berutti 
Sur:Molinari Alberto José Este:Balmaceda Da-
niel Solano Oeste:Zeballos José Maria EX 2024- 
-GDEMZA-DGCAT-ATM. 9.00 horas, Septiembre 
11. 

04-09/FM275752/06-09

EDICTO AIngeniera Agrimensora María Maldo-
nado, mensurará aproximadamente 10.500 
m2. Formado por Título 1: 5.200 m2 y Título 2: 
5.300 m2 unidas en un solo cuerpo, parte ma-
yor extensión, para obtención Título Supletorio 
Ley 14159 y modificatorias. Propietario: Título 
1: CONSTANCIO ALANIS y, Título 2: JOSEFA 
ALANIS de ARCE; pretende: GARCIA OSCAR 
RAUL. Límites: Norte: Sosa Miguel Angel, Sur: D 
& D Sueños Cumplidos S.A.S., Este y Oeste: los 
propietarios, Callejón Servidumbre de Hecho a 
constituir s/n°, costado Este, 206 m Oeste, sale 
a Calle Los Alamos s/n°, costado Este, 1.340 m 
Norte, Ruta Nacional N° 40. Setiembre 11, Hora 
11.30. Expediente EX-2024-04794540-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

04-09/FM275754/06-09

EDICTO Arnaldo Gómez Agrimensor mensura-
rá 236,26 m2 aproximadamente, propiedad de 
CONIL, PEDRO Y PEÑALOZA, HUGO CESAR 
para Titulo Supletorio Ley 14159 Dto. 5756/58, 
pretendida por Montecino, Roberto Fabián, ubi-
cada en calle Juan B. Alberdi N° 336, Tupunga-
to, límites Norte con calle Juan B. Alberdi en 
8,05 m; Sur con Ampuero Ruiz, Solano en 7,74 
m; Este con Relos, Pablo Valente en 29,95 m; 
Oeste con Conil, Pedro y Peñaloza, Hugo Cesar 
en 29,94 m. Tupungato, Mendoza, Septiembre: 
11, 17:00 hs. EX-2024-03647836-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.-

04/09/108182/06/09/2024

EDICTO Fernando González, agrimensor, men-
surará 561.12 m2, propietario JOSE TRIPODI, 
San Miguel 2027, Ciudad, Las Heras, septiem-
bre 11, hora 17. EX-2024-06197030-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

04-09/FM275746/06-09

EDICTO GUSTAVO SUAREZ, Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 89.603 m2. Propiedad 
de Título I: MIGUEL SANCHEZ, Título II: DANIEL 
BLAS RAMON SANCHEZ, Título III: ANALIA 
DEL CARMEN SANCHEZ DE BARONI, Título 
IV: FLORENCIA CARMEN MIRANDA DE SAN-
CHEZ pretendida por CARINA BEATRIZ CAMPO; 
para obtención título supletorio Ley 14159, De-
creto 5756/58;ubicada por calle Yrigoyen 820 
m al norte de Carril Norte(costado este), Buen 
Orden, San Martín. Limites: Norte: Eva Mónica 
Sequione y María Alejandra Sequione- Floren-
cia Carmen Miranda. Sur: Elida Trinidad Ville-
gas y José Ramón Mendez Souza - Alberto Ri-
cardo Giuliano . Este: Calle Los Sauces o Calle 
Belleville. Oeste: Calle Irigoyen. EX-2024- 
03255206- -GDEMZA-DGCAT_ATM. Setiembre 12 
a las 12.30 hs.-

04/09/108194/06/09/2024

EDICTO Ignacio BÄR, ingeniero agrimensor, 
mensurará 36.457,37 m2, propiedad Arzobis-
pado de Mendoza, Ruta Nacional 40 s/n°, 150 
metros al noreste Mojón Km. 3232, costado No-
roeste, Cruz Negra, Zapata, Tupungato, Sep-
tiembre 17, hora 10:00, Expte: EX-2024- 
06382993-GDEMZA-DGCAT_ATM.-

09-09/FM275696/11-09

EDICTO Ing. Agrimensora Daniela Castilla men-
surará 200 m2. Propietario: JORGE RUBIO . 
Ubicación: España 458, Ciudad, San Rafael. 
Septiembre: 14. Hora: 12.30. Expediente 2024-
06458768-GDEMZA-DGCAT_ATM.-

05/09/108203/09/09/2024

EDICTO Ing. Agrimensor Román Santiago Mas-
carell mensurará 1000 m2 aproximadamente, 
para obtención de Título Supletorio Ley 14159 
y Modificatorias, propiedad ALVAREZ ARANA 
RICARDO. Pretendida- por LOPEZ MAURICIO 
GERMAN. Límites: Norte: Alvarez Arana Ricardo; 
Sur: Alvarez Arana Ricardo; Oeste: Sabio Víctor 
David; Sánchez Amelia Teresa y Otros; Este: Ca-
lle Manuel Estrada. Ubicado sobre calle Manuel 
Estrada nº466, Ciudad, Gral. Alvear. Septiem-
bre 10,8:00 horas. EE-42981-2024.

02-09/FM275696/04-09

EDICTO Ingeniero Agrimensor Agustín Nava-
rro, mensurará 8 ha. 5716.22 m2 propiedad, 
REYNALDO LOPEZ CABRILLANA, pretendida 
por ZOTELO CESAR ANTONIO, Gestión Título Su-
pletorio Ley 14159 y modificatorias, ubicada 
intersección Ruta Nacional N° 40 y Calle La Flo-
rida por ésta 590.90 m al Oeste, Costado Sur, 
Pareditas, San Carlos. Límites: Norte: Calle La 
Florida; Sur: Nestor Oscar Castro; Francisco 
Lorca y Antero Gorrindo; Este: Millet Camilo Ca-
cho; Oeste: Cesar Antonio Zotelo. Expediente: 
EX-2024-05961300-GDEMZA-DGCAT_ATM. Se-
tiembre 11, hora 17.00.

04-09/FM275752/06-09

EDICTO Ingeniero Agrimensor Mariano Barbe-
ro mensurará 625.35 m2 aproximadamente. 
Propiedad de NICOLÁS LUCERO y MIRTA AIDA 
MONTENEGRO. Pretendida por SIMON FERNAN-
DEZ MAMANI y MARIA PACO MAMANI, Gestión tí-
tulo supletorio, ley 14159 y modificatorias. 
Ubicada en intersección de Calle San Martín 
479, Villa, San Carlos. Límites: Norte: servidum-
bre de paso (los propietarios); Sur: los propie-
tarios y Carlos Manuel Alfonzo; Este: Los pro-
pietarios; Oeste: Los propietarios y Calle San 
Martín. Septiembre 11, hora 8:30. EX-2024- 
06032244-GDEMZA-DGCAT_ATM. 

04-09/FM275750/06-09

EDICTO Ingeniero Agrimensor Mariano Ortego 
mensurará aproximadamente 69,87 m2. Pro-
pietario: RODRIGUEZ, DANIEL EMILIO 
(30%); RODRIGUEZ DE GARIN, GRACIELA 
MARIANO (30%); RODRIGUEZ, PATRICIA 
ELISABETH (40%) . Ubicación: Lado Oeste so-
bre Servidumbre de Hecho 18 m al sur de Calle 
Joaquín V. González Nº 687, Coronel Dorrego, 
Guaymallén, Mendoza. Expediente: EX-2024- 
06409450- -GDEMZA-DGCAT_ATM. SEPTIEMBRE: 
11 HORA: 17:30.-

04/09/108195/06/09/2024

EDICTO José Carlucci, Agrimensor, mensurará 
204,85 m2; propietario LEONARDO DIAZ, calle 
20 de junio N° 970, Ciudad, Maipú. Setiembre 
11, hora 16:00. EX-2024-06343458-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

04-09/FM275745/06-09

EDICTO Julio Irusta, Agrimensor, mensurará, 
septiembre 09, hora 10, propiedad ROMAN MI-
GUEL GERMAN FERNANDEZ, calle Palma Nº 432, 
Ciudad, Maipú. Superficie 329,70 m2. Expedien-
te EX-2024-06048119-GDEMZA-DGCAT_ATM.

02-09/FM275631/04-09

EDICTO Manuel Fernández, agrimensor, men-
surará 335.42 m2, propiedad MARIO NAZARE-
NO FABRONI . Calle Wenceslao Nuñez 233, Ciu-
dad, Rivadavia. Septiembre: 12 hora: 9. Expe-
diente: 2024-06421338-GDEMZA-DGCAT- ATM.-

04/09/108199/06/09/2024

EDICTO Manuel Fernández, agrimensor, men-
surará 631.68 m2. propiedad AMALIA GARCIA 
ALONSO , pretendida Lourdes Valentina García 
Ropero, obtención título supletorio, Ley 14159, 
Dto. 5756/58. Calle Avellaneda 421, Ciudad, Ri-
vadavia. Septiembre: 12 hora: 8. Límites: N: Ca-
lle Avellaneda; S: Enrique Manuel Pacchioni; E: 
Roberto Victorio Pacchioni;O: Celestino Mor-
zan. Expediente: 2024-06390897- GDEMZA-
DGCAT-ATM.-

04/09/108200/06/09/2024

EDICTO Mariano Rodríguez, Agrimensor, men-
surará 2468.61 m2 aproximadamente,gestión 
Título Supletorio 14159 y modificatorias, pro-
piedad de HERRERA HUGO (Art.2342, Inciso 1, 
Código Civil), pretendido por ABRAHAM JORGE 
OMAR, ubicado en Avenida Boulevard Los Da-
mascos, costado Norte, a 80 m al Oeste de pro-
longación calle Ramón Escala, La Dormida, 
Santa Rosa, Mendoza. Límites: N: c/Leanza Mar-
cos Silvano y Leanza Sebastián David, S: c/ 
Boulevard Los Damascos, E: c/Herrera Hugo, O: 
c/Amadeo Leanza. Expediente EX-2024- 

06267873-GDEMZA-DGCAT_ATM. Septiembre 
13, hora 15:00. 

04-09/FM275748/06-09

EDICTO ngeniero Agrimensor Mariano Barbero 
mensurará 230.00 m2 aproximadamente. Pro-
pietarios NICOLÁS LUCERO y MIRTA AIDA 
MONTENEGRO. Pretendida por VICTORIA FER-
NANDEZ PACO y BENITA FERNANDEZ PACO, Ges-
tión título supletorio, ley 14159 y modificato-
rias. Ubicada en 25 de Mayo y San Martin, por 
esta 61 m al Sur, encontrara en el costado Este 
un callejón de servidumbre, por éste 40 m ha-
cia el Este, costado sur, Villa, San Carlos Limi-
tes: Norte: Callejón servidumbre de hecho; Sur: 
Carlos Manuel Alfonzo; Este: Los propietarios; 
Oeste: Los Propietarios. Septiembre 11, hora 
12:00. Expediente EX-2024-03491188-GDEMZA- 
DGCAT_ATM.

04-09/FM275749/06-09

EDICTO Sergio Agüero Ingeniero Agrimensor 
mensurará 210 m2 aproximadamente, de LIRA 
JOSÉ, en calle Talcahuano N° 391, Capital, 
Mendoza. Setiembre 11, hora 08:30. Expedien-
te EX-2024-05525380-GDEMZA-DGCAT_ATM.

04-09/FM275747/06-09

MEDIUM Mibe: Videncias. Armoni-
zación. Liberación. Solución. Proble-
mas espirituales, físicos, familiar, 
sentimental. 2612427961. 4812838.

JUBILACIONES-PENSIONES
REAJUSTES.Est. Jdco. Dra. AGUSTINA 
MALANO MASI.4202013.San.Martín 
913 1º.OF.8.-De 09.00-14.00. Horas
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“Mendocino” no solamente es el gen-
tilicio de las personas nacidas en la 
provincia de Mendoza, aunque sí es -
al menos en esta parte del mundo- la 
acepción más conocida para esa pa-
labra. Sin embargo, en el Hemisferio 
Norte americano, sobre todo en el es-
tado de California y en la Costa del Pa-
cífico de Estados Unidos, Mendocino 
es un condado donde se oculta un te-
soro, un verdadero paraíso natural. 

Bosques nacionales que actúan co-
mo pulmones naturales, construccio-
nes victorianas que hacen sentir a quien 
lo visita que ha viajado en el tiempo, 
ríos cristalinos y una costa que da al 
Pacífico y que -con sus acantilados- 
terminan de coronar el paisaje de es-
te “Edén estadounidense” son apenas 
algunos de los componentes de los pa-
rajes de Mendocino, dignos de una tar-
jeta postal. 

Es tal el magnetismo de los paisa-
jes de la aldea de Mendocino que, pe-
se a su poca “prensa” y lo desconoci-
do del destino, ha sido el escenario 
de varias películas y series; algunas 
de ellas, importantes clásicos. 

Y, como si con la coincidencia del 
nombre no fuese suficiente ya, Men-
docino cuenta con una región vitivi-

nícola, de viñedos y bodegas bouti-
que que se sitúan entre colinas, y que 
se convierten en otro inevitable atrac-
tivo “mendocino” de por sí. 

Es decir, las palabras “Mendocino” 
y “Vino” siempre van de la mano, aquí 
en Argentina, en Estados Unidos, ¡y 
en todo el mundo! 

Cómo es el lugar  
La aldea de Mendocino, en California 
(Estados Unidos) se ubica a 320 kiló-
metros de San José, tal vez la ciudad 
más importante y populosa de esa zo-
na de Estados Unidos. Situada al Cen-
tro Este, con una costa lindante al Pa-
cífico, la aldea cuenta con apenas 731 
habitantes (o, al menos, esa era la po-
blación en 2022, de cuando data el 
más reciente reporte). 

Toda la región del condado en sí -
que también lleva el nombre de Men-
docino y es más extensa- está dividi-
da en 5 distritos, y la ciudad más im-
portante es Ukiah, ubicada a poco más 
de 70 kilómetros del paraje de ensue-
ño. En Ukiah viven 16.607 personas. 
Pero, por fuera de este centro demo-
gráfico, los atractivos naturales comien-
zan a evidenciarse camino hacia el Es-
te, en dirección a la costa y a la aldea 
de Mendocino propiamente dicho. 

De camino a este sitio, por la carre-
tera Orr Spring, los lugareños y visi-

una vista única del Pacífico azul. 

El auge durante el  
boom de la madera 
A fines del siglo XIX, Mendocino se 
convirtió en un populoso pueblo, don-
de el puerto del lugar era clave en el 
contexto del boom de la explotación 
forestal y de la industria maderera. 
Sin embargo, a partir de 1930, esta ac-
tividad entró en declive, muchos de 
sus habitantes abandonaron la aldea 
y, desde hace casi 100 años, son el tu-
rismo y los atractivos naturales el prin-
cipal fuerte del lugar. 

Incluso, parte de sus atractivos in-
cluyen un recorrido por aquellos si-
tios que fueron furor en aquellos años 
del boom maderero. 

Por fuera de los dos parques natu-
rales ya descriptos, las alternativas pa-
ra disfrutar del contacto con la natu-
raleza -e, incluso, algunos animales 
silvestres- son más que variadas en 
Mendocino y sus inmediaciones. El 
senderismo entre la vegetación, el dis-
frute de las olas golpeando en los acan-
tilados y la posibilidad de hacer kayak 
en sectores bien focalizados son ape-
nas algunas de las infinitas ofertas. 

El otro vino mendocino 
En Argentina y en el mundo, cuando 
se habla del “Vino mendocino”, no 
quedan dudas de que se habla de la 
industria madre de nuestra provincia. 
Sin embargo, existe otro “Vino men-
docino”, o que bien podría denomi-
narse “Vino de Mendocino”. 

Y es que, en las afueras de la para-
disíaca aldea de Mendocino, en Cali-
fornia (Estados Unidos), hay una pe-
queña región vitivinícola y que se con-
vierte en otro de los atractivos del con-
dado. A diferencia del vino mendoci-
no de Argentina, aquí el espíritu no 
apunta a las grandes industrias, sino 
a una de tantas propuestas turísticas 
exclusivamente. 

La región del vino de Mendocino 
se caracteriza por la brisa oceánica y 
su entorno de colinas y secuoyas. Y 
el fuerte son los vinos orgánicos y las 
bodegas boutique, según se detalla 
en el sitio Visit California. 

En ese sentido, el condado de Men-
docino tiene la mayor superficie de 
viñedos orgánicos certificados de Es-
tados Unidos 

El peor incendio forestal de la 
historia de California 
Entre 2017 y 2018, una seguidilla de 
incendios forestales afectó y dejó con-
secuencias nefastas en la aldea de 
Mendocino y sus alrededores. De he-
cho, el incendio que se inició a fines 
de julio de 2018 -y que fue bautizado 
como “Complejo Mendocino”- fue ca-
talogado como “el peor incendio fo-
restal en la historia de California” 

Este episodio afectó y arrasó con 
114.850 hectáreas, superando las 
113.800 devastadas en Ventura y San-
ta Bárbara por el incendio “Thomas” 
(2017). Las temperaturas, que llega-
ron a 42°, también hicieron su aporte 
en la propagación de las llamas y la 
dificultad para combatirlas. 

Además, destrozó 143 edificios y 
afectó en total a 9.300 estructuras. Pa-
ra combatir las llamas, se recurrieron 
a 432 camiones de bomberos, 15 he-
licópteros y unos 4.000 agentes.

Lugares

“Mendocino”. Ese paraíso natural  
que parece un guiño a Mendoza

ESTADOS UNIDOS. Es el nombre de un tranquilo condado de California, formado por una aldea costera 
rodeada de bosques, naturaleza y donde se filmaron varias series y películas populares.

Ignacio de la Rosa 
idelarosa@losandes.com.ar 

tantes pueden disfrutar de la Reser-
va Natural Estatal de Montgomery 
Woods. Los imponentes árboles -prin-
cipalmente secuoyas-, el cauce del 
arroyo Ackerman Creek, las flores y 
el verde vivo de la naturaleza hacen 
que este paisaje sea un regocijo para 
todos los sentidos, además de un es-
cape mental. 

Trekking por los senderos, paisa-
jismos y conectarse con la naturale-
za y la imponencia de las secuoyas 
son algunas de las posibilidades que 
brinda esta excursión. 

Siempre hacia el Este, la misma ca-
rretera que vincula Ukiah con Men-
docino lleva al Parque Estatal Men-
docino Headlands. A los atractivos de 
senderismo y paisajismo se suma, 
además, la posibilidad de hacer snor-
kel, recorrer grutas marinas y hasta 
hacer avistaje de ballenas grises du-
rante el invierno. 

Y ya a 10 kilómetros de este par-
que natural se sitúa la aldea costera 
de Mendocino propiamente dicha. 
Aquí es donde viven las 730 personas 
que hacen a la población permanen-
te del paraje, donde se encuentran las 
construcciones de la época victoria-
na en la que abunda la madera, el ver-
de mezclado con los colores vivos de 
las rosas y otras flores y los riscos y 
precipicios que permiten disfrutar de 

Locación privilegiada 
Películas y series  
filmadas allí

La tercera parte de “Karate Kid” 
(1989) y “Por siempre joven” (1992) 
son solo dos de las películas que se 
rodaron en la aldea de Mendocino y 
sus alrededores. Y es que sus loca-
ciones y su entorno natural y, preci-
samente, de aldea lo convierten en 
un escenario único cuando se busca 
dar con paisajes puntuales. 
“¡Ahí vienen los rusos!” (1966), 
“The Dunwich Horror” (1970), 
“Muertos y enterrados” (1981), “Ra-
cing with the Moon” (1984), “Over-
board” (1987), “The Majestic” 
(2001) y “Todo por amor” (1991) 
también fueron rodadas en este 
condado californiano. 
Sin embargo, la mayor visibilidad de 
los atractivos de Mendocino la ganó 
con la exitosa serie de las décadas del 
80 y 90, “La reportera del crimen”. 
Y es que si bien algunos episodios 
de la serie transcurrían, de acuerdo 
a su trama, en el pueblo Cabot Co-
ve -situado supuestamente en la 
costa atlántica de Maine-, la loca-
ción fue Mendocino.

PARECIDOS Y DIFERENCIAS. Aunque el paisaje de Mendocino es muy distinto al nuestro, hay una coincidencia asombrosa: es productor de exclusivos vinos orgánicos. 


